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INTRODUCCION. 

El Derecho Laboral, como protector de la clase 
obrera, presenta la grave problemática de la llamada "Cláusula de 
Exclusión", en sus dos aspectos: de "admisión" y de "separación", 
misma que sanciona al trabajador que no quiera pertenecer a un 
Sindicato, con la pérdida del empleo o con la imposibilidad de 
adquirirlo. 

La citada Cláusula de Exclusión, conocida también 
como cláusula de preferencia, privilegio o reconocimiento 
sindical, viola flagrantemente la garantía individual de asocia
ción. así como la libre voluntad de ofiliación o separación de 
una organización sindical, al inponersele al trabajador através 
de los procedimientos que en el trd1islto del presente trabajo 
titulado " LOS SINDICATOS Y LA CLAUSULA DE EXCLUSION " exponemos. 

Es importante reconocer que la figura jurídica de 
la cláusula de exclusión nace de un proyecto sin una variación 
clasista. unicamente atendiendo a las necesidades que el País 
tenia en esos momentos que se redacto el articulo 123 en la 
Constitucién Pcli~!c~ da los Etild<lo~ Unidos Mexicanos de 1917, 
que en su conjunto merecía llamarse la Constitución tipo, porque 
es la primera en consagrar los derechos individuales. 

El nacimiento de la cláusula de exclusión depende 
de la existencia previa de otras instituciones jurídicas, tales 
como la Asociación Profesional y el Contrato Colectivo de 
Trabajo, es por ello que en el desarrollo del presente trabajo 
nos vamos a referir a la primera de ellas como la conquista de 
los trabajadores que tuvieron que luchar y combatir tenazmente en 
contra del sistema que durante muchos at'\os fue impuesto en 
nuestro País, de protección total al capital y de explotación y 
marginación de la clase obrera; y a la segunda como el medio más 
eficaz del que se vale el sindicato para conseguir mejores 
prerrogativas para los trabajadores. 

!::;'tü.::!!.ür:t::mv:::. o :i.ds tres lnst:i. tuc1ones Juridicas: 
Asociación Profesional, Contrato Colectivo y Cláusula de 
Exclusión, en cuant:o .:i su formación y evolución que han tenido en 
nuestra Legislación Laboral Mexicana, desde el Congreso Constitu
yente de 1917, hasta la promulgación de la Ley Federal del 
Trabajo vigente. 



Asimismo, analizaremos, los principales problemas 
que ha ocasionado la legitimidad de la Cláusula de Exclusión, y 
su contradicción con el Principio de Libertad de Afiliación 
Sindical, consagrado tanto en la Constitución como en la Ley 
Federal del Trabajo; así como la responsabilidad en que incurren 
por su indebida aplicación tanto el patrón, como el Sindicato y 
el propio Estado. 

Argumentamos la inconsti tucionalidad de la 
Cláusula de Exclusión en sus dos aspectos; damos a conocer el 
criterio que ha venido sustentado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sobre el tema, así como la opinión de la doctrina al 
respecto. 

Finalmente, hacemos una propuesta, deseando que la 
misma sea tomada en cuenta, como posible solución a la problemá 
tica planteada. 

Con el presente trabajo, no pretendemos agotar el 
tema; vértimos nuestra opinión, aceptando la critica de los que 
~o esten de óCuerüo con ella, sabedores que habrá alguien que la 
comparta. 



Antes de iniciar con el desarrollo del presente 
capitulo, es importante hacer una breve reflexión sobre el tema 
y dar algunos conceptos básicos. 

El reconocimiento legal del Sindicato por parte 
del Estado, es el resultado de incesantes y sangrientas luchas, 
por las que han tenido que atravesar los obreros de todo el mundo 
en todos los tiempos, en búsqueda siempre de mejores condiciones 
de trabajo y para obtener mejores salarios que les permita vivir 
dignamente. 

En una economía como la nuestra, el Sindicato 
realmente democrático, viene a equilibrar los factores de la 
producción • toda vez que éste libera al trabajador del dominio 
del capital, procurando a la vez la estabilidad o consolidación 
de la fuente de trabajo. y también asegura al trabajador su 
permanencia en la misma. 

;..1g11no~ tr~tñdi~t.;~ considBr.;n 'JU-3 la palabra 
sindicato, fué tomada del francés, y que tiene sus más remotos 
antecedentes en Grecia y Roma. Juan Garcia Abellan, nos dice que 
la palabra Sindicato se deriva del griego <<sundiké>> y significa 
"justicia comunitaria" o bien "idea de administración y atención 
de una comunidad".(!) 

En cuanto a su definición , existe una gran 
diversidad de conceptos, pero todos ellos nos llevan a la misma 
conclusión como veremos a continuación: 

Según el articulo 123 de la TRADE UNIONS ACT 
INGLESA de 29 de junio de 1871, cuando aparece la primera 
conceptuación del Sindicato en el Derecho Positivo dice que: "son 
sindicatos las asociaciones temporales o permanentes surgidas 
para regular las relaciones entre los trabajadores y empresarios 
y para imponer condiciones restrictivas en orden a cualquier 
profesión o actividad, condiciones que, si esta ley no hubiese 
c;irln prnm11l~pri~. e:'? t'iPndrfl"f'I pryr ilirit:~q. pnrrpJ'?' t1Pnrl~n ~ - -

( l} GARCIA ABELLAN, Juan. Introducción al Derecho Sindical. 
Aguilar. Madrid, 1951. pág. 45. 



limitar el comercio*. 

El rnismo Juan Garcia Abellan, nos dice que esta 
noción, mantenida en el derecho inglés -pues pasó a las sucesivas 
leyes de 1876, 1905 y 1913-, ha sido adoptada por los Estados que 
alcanza la cultura anglosajona: Norteamérica, Australia y Canadá. 
Este criterio difiere del que podemos denominar Europeo Continen
tal, porque en la ley inglesa se considera al sindicato, además, 
en su doble función coordinadora de las relaciones laborales y 
rectora de la activ;ldad profesional de los sujetos adheridos. 

El concepto legal europeo tipico aparece en 
Francia con la LEY WALOECK-ROUSSEAU, de 1884, donde se determina 
al Sindicato por su finalidad: ·r..os sindicatos profesionales tie
nen exclusivamente por objeto la defensa de los intereses 
ccc~ó~!~os, industriales, comerciales y agrícolas y estan 
formados por personas que ejerzan <<la misma profesión; oficios
similares o profesiones conexas>>, esta noción mantenida en el 
derecho francés ha sido incorporada al CODE DU TRAVAIL, Lib. III, 
art. 1 y 2 , ha influido en mucho~ or~Pn~m!~nt0s, es~c!~l=cn~c 
en paises sudamericanos.(2) 

Se habla de un tercer sistema de definición legal 
del Sindicato que parte de la objetivación de la entidad al 
institucionalizar las profesiones. La Ley Brasilet\a de 12 de 
julio 1934 es caracteristica, ya que considera al sindicato como 
un organismo de defensa de la profesión y de los intereses 
profesionales de sus miembros, mediante la coordinación de los 
derechos y deberes reciprocas del empresario y de los trabajado
res, entendiéndolo, en resu.~en co:o organismo de colaboración con 
el Estado para el estudio y solución de los problemas que directa 
e indirectamente, se refieren a los intereses de la profesión. 

La Ley de 5 de Diciembre de 1940 de Espat\a en su 
articulo 9o dice que el Sindicato Nacional es una corporación de 
Derecho Público que se con ti tuye por la integración en un 
organismo unitario de todos los elementos que consagran sus 
actividades al cumplimiento del oroc~Ro Pr.rynlwni~0 d-ent::-~ de :.in 
determinado servicio o rama de lñ producción, ordenando jerár
quicamente bajo la dirección suprema del Estado. Igualmente en 
Espana se entiende al Sindicato como agrupación institucional de 
productores a los fines de ordenar a las profesiones, defenderlas 
y representarlas jurídicamente, en régimen de autogobierne y 
colabor~ción con el Estado respecto de su acción económica y 

(2) GARCIA ABELL/\N,Juan. 
ob.cit. pAg.48. 

Introducción al Derecho Sindical~ 
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politice-social. (3) 

Para Caba.nellas, el Sindicato es toda unión libre 
de personas que ejerzen la misma profesión , oficio, o profesio
nes u oficios conexas, que se constituya con carácter percnanente 
con el objeto de defender los intereses profesionales de sus 
integrantes o para mejorar sus condiciones económicas y socia
les". ( 4) 

Eugenio Pérez Bótija. define al Sindicato coma 
"una asociación, de tendencia institucional, que reune a las 
personas de un mismo oficio para la defensa de sus intereses 
profesionales" (5) 

Manuel Alonso Garcia, define al Sindicato como: 
•toda asociación de empresarios o de trabajadores de car6cter 
profesional y perrnanente..":lente, cons-tituida con fines de represen
tación y defensa de los intereses de la profesión. y singularmen
te para la regulación colectiva de las condiciones de traba
jo". (ó} 

Nestor de Buen Lozano, define al Sindica~o como: 
·1a persona social, libre.mente constituida por trabaje.dores o 
patronos. por~ l~ ñ~fcnsa de sus intereses de clase~.(7} 

El maestro Mario de la Cue~a, define al sindica
lismo COt'IO 13 teoría y práctica del movimiento obrero sindical 
encaminadas a la transformación de la sociedad y del Estado. 
asignándoles las dos características que integran la definición: 
la primera coma organismo económico local de autodefensa y de 
lucha permanente contra cada empresario para lograr mejores 
condiciones de trabajo y otros beneficios. Y la segunda como un 
cuerpo económico-poli t:ico de contenido ideológico que pretende 
mediante la acción politico-sindical, la transformación del mundo 
económico y político en que se actúa~(B) 

(3) GARCIA ABELW\.~ Juan. Introducción al Derecho Sindical ob.cit. 
pág. 50 
(4) CABANELLAS. Guillermo. Derecho Sindical y Corporativo. 
Editor1a¡ D~~!!~rAfica Argentina. Buenos Aires, 1959. pág.386. 
(5) PEREZ BDTIJA, Euoenio.Curso ~~ ~~~~rho del Trabaio. Cuarta 
Edición. 7ac~~s. ~adrid, 1955. pág. 186. 
(6) ALONSO GARCIA. ~anuel. Curso de Den~cl}p_~del Traba·jo. Cuarta 
Edición. Ediciones Ariel. Barcelona. 1973. Pég. 186. 
{7) DE BUE!' tOZA~O. t~éstor. Derecho del Traba1o. TOMO II. Cuarta 
Edición, Porrúa, S.A. ~é~ico, 1961. 
(8) DE LA CUEVA, Mario. Derecho ~exicano dal T~abryio. Tomo II. 
D=tevn Edición. Parrúa, S.A. Xéxico, 1967. pág. 283. 



Por último. el artículo 356 de la Le.Y Federal 
del TrabaJO define al Sindicato como: ·1a organización de 
trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejoramiento 
y defensa de sus respectivos intereses". 

De todas las anteriores definiciones de Sindicato, 
encontramos que el elemento característico es la unión de 
trabajadores o patrones, siempre con la finalidad de que ambas 
partes (que son los factores de la producción), se encuentren en 
armenia, básica en una economía capitalista, tendiente al 
progreso social. 

Pero no fué nada fácil, lograr institucionalizar 
y consolidar dicha figura, ya que si bien es cierto. el sindica
lismo surgió como una muy acusada y concreta rebelión de una 
clase social, la de los trabajadores que reclamaban su puesto en 
una sociedad que los marginaba; también es cierto, que a lo largo 
de la historia los incipientes sindicatos hubieron que recorrer 
un largo camino en que los altibajos fueron constantes. 

A ép-:i-:::as de .:lugc d.:; lüs a.grupdcio11t;s profesionales 
sucedían a~os de fracaso y desapego de los propios trabajadores 
hacia el movimiento sindical: pero lentamente hubó de cambiar la 
mentalidad de los poderes públicos respecto a estas asociaciones 
que tenazmente combatieron el principio. 

Y lo realmente relevante. es que a medida que los 
sindicatos fueron saliendo de su clandestinidad, fueron a la vez 
modificando sus objetivos. 

Como de instituciones de defensa de intereses 
profesionales se iban convirtiéndo paulatinamente en entidades de 
ofensiva, tendientes a transformar la estructura de la sociedad, 
a influir en la marcha de la vida püblic<J., y h.:i.sta en determina
das tendencias sindicales, a sustituir la organización política 
de la sociedad por una estructuración de raíz profesional. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 



I.1 LOS SINDICATOS EN EL EXTRANJERO. 

Nuestra finalidad, no es hacer un estudio 
exhaustivo de cómo surgió y se desarrolló el sindicalismo en el 
extranjero. ni tampoco hacer un estudio de Derecho Comparado, ya 
que ello implicaría apartarnos de nuestro objetivo principal; por 
lo que únicamente nos concretamos a senalar, en las distintas 
étapas de nuestra historia, cuales fueron los acontecimientos, 
las instituciones y hechos relevantes, que a nuestro juicio son 
el antecedente del sindicalismo contemporáneo: asi como en 
algunos casos cuando y cómo se reconoció la legi ti mi dad del 
Derecho de Asociación en el extranjero. 

EN LA EPOCA ANTIGUA. - El trabajo era fundamen
talmente servil; aunque era frecuente el desempeno de la 
industria familiar y la agrupación de los artesanos en colegios. 
El trabajo material era una labor reservada para los hombres sin 
libertad. (9) 

En GRECIA, la esclavitud marcó una división 
profunda el hombre libre pobre o rico, tenia la lihr~ di~po~ic!6n 
de su ~e==o~ü y de tiu~ bienes: era un sujeto de derecho, miembro 
o ciudadano de su Estado. El esclavo, era un bien patrimonial, 
objeto de relación jurídica, de cuya vida disponía el propieta
rio, carecía de personalidad, era una cosa. 

Cada Ciudad tenia su propia economía, satisfa
ciendo sus necesidades económicas fundamentalmente por medio de 
la forma familiar. 

En Grecia hubó rebeliones de esclavos, pero de 
poca significación. Las Leyes de Licurgo y Salón, fueron 
dirigidas a dar defensa y protección al pequeno propietario 
frente al prestamista y a los arrendatarios y aparceros, frente 
al latifundista. 

Los artesanos griegos, que no fueron escasos a 
pesar de que fueron vistos con desprecio por los homhr~~ li=rc~. 
~~-'!')!"'.!~aro~ ·.l cvn~Llluyeron asociaciones de oficio: pero no para 
resolver los problemas de trabajo de sus agremiados, ni de las 
personas que tenían a su servicio que fueron generalmente -

(9) ANDERSON, Perry. El Modo de Producción Esclavista. "En de la 
prehistoria a la historia". Tc~ccro Edición. Quinto Sol. 
MéKiC0,1986. pág.112. 



esclavos;. sino para actuar en poli ti ca o con fines de ayuda 
'mutua". (10) 

En ROMA, se suceden los fenómenos humanos mAs 
importantes de la historia, la fusión primero, de patricios y 
plebeyos; después de romanos y extranjeros y por último, de 
hombres libres y esclavos. Situando a los hombres en planos 
superiores de igualdad. 

Junto al trabajo servil, en Roma, se desarrolla una 
vasta organización profesional, a través de los collegia oficum, 
congregaciones de artesanos, con carácter religioso y mutual, que 
constituyeron la figura prototipo del asociacionismo en ln 
antigüedad. 

Destacaron particularmente, los colegios de los 
auxiliares de culto, joyeros. carp!ntc=os, tintoreros, zapateros, 
curtidc=as, pujadores de cobre y alfareras. 

La Ley Julia de 50 a.c., reglamentó dos tipos de 
organización, los collegia compitalitia, de carácter religioso y 
los collegia de artifices y oficios, instituciones profesionales 
que llegaron a tener una fuerza política notable. 

En el afio 64 a.c., se vetó la existencia de 
aquellas colegias, pero no obstante ello, las corporaciones se 
multiplicaron e integraron una fuerza social considerable. 

La primera intervención oficial en la vida de los 
colegios, nos la proporciona la concesión de ciertos privilegios, 
por Servio Tulio, a las asociaciones de artesanos que fabricaban 
ropa y armas para el ejército. El imperio no los perdió de vista 
jamás: César los persiguió; Augusto creó la previa autorización 
para su constitución; Trajano y ""~=-::::-= :,;..;,:r.:::llo los fomentaron; 
AlPj.!!.!':d=-:::. =a·.;t:.Lu tuvo la intención de constituirlos en cuerpos 
de oficios; en el Bajo Imperio se redujó a servidumbres a los 
artesanos, pues sus servicios eran necesarios para el sosteni
miento de los ejércitos. 

(10) CASTORENA. J. Jesús. Manual de Derecho Obrero. ~Ensayos de 
Integración a la Doctrina Mexicana del Derecho Obrera". Segunda 
Edición. s.e. México, 1949. 



EN LA &llAO MEDIA. A la catda de Roma en poder de 
los bárbaros (410 A. de J.C.), el mundo unificado por Roma se 
dispersa. 61 aislamiento del hombre, sigue al asentamiento en 

grandes centros urbanos. 
Las liroites de 1a economi~. están marcados en un 

circulo estrecho, no se consume mAs Ce lo que se produce dentro 
de él, no se produce más que para satisfacer BUS necesidades. 

En la organizaci6n profesional del medievo, a 
partir del siglo XI, pueden encontrarse antecedentes del moderna 
sistema sindical~ ya se trate de la sindicaci6n obrera; ya de los 

patrono$. 

Con el desmembramiento de la unidad poli tica y 
territorial del imperio romano, la$ agrupaciones corporativas se 
forman, como consecuencia de la llamada revolución municipal y 
transforman los procedimientos tradicionales de trabajo. 

La servidumbre de la gleba 'i el trabajo libre, por 
cue.nta ajena, san las formas principales, y a través de las 
cuales se presenta el fenómeno laboral, durante los siglos Xll a 

XV1 tl. 

El taUer medieval !ué la unidad primaria del 
régimen corpvrst1vo y se caracterizó por sus modestas dimensiones 
y su espíritu casi fM.miliar. Suponia un orden jeri\l:'quico que 
comprendia tres rangos de octividades: 

l). - El maestro a trabajador lib1:c, generalmente 
artesano y que era el propietario del centro de trabajo. 

2). • Los compailero• u oficiales, trabajadores 
asalariados, al servicio y bajo el mando del maestro. 

3).- Aprendices del Oficio. no remunerados por sus 
servicios y aspirantes a la categoria de compa~eros. 

t.os maestros eran ti tu lares de un poder jerárquico 
muy amplio; asumian el compromiso de adiestrar personalmente al 
aprendiz, tenian el derecho de pedir un pago por su ensenanza. 

LOs com¡.":i~0ros. se veian constretHdos a contratar ... 
se y laborar. pedían aspirar e! rango de maestros después de un 
largo periódo de compai\erismo. pr~scntar una abre maestra~ 
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EN LA EDAD MEDIA. A la caida de Roma en poder de 
los bárbaros { 410 A. de J .c.). el mundo unificado por Roma se 
dispersa. El aislamiento del hombre, sig11e al asentamiento en 
grandes centros urbanos. 

Los limites de la economía, están marcados en un 
circulo estrecho, no se consume más de lo que se produce dentro 
de él, no se produce más que para satisfacer sus necesidades. 

En la organización profesional del medievo, a 
partir del siglo XI, pueden encontrarse antecedentes del moderno 
sistema sindical, ya se trate de la sindicación obrera; ya de las 
patronos. 

Con el desmembramiento de la unidad politice y 
territorial del imperio romano, las agrupaciones corporativas se 
forman, como consecuencia de la llamada revolución municipal y 
transfor.nan los procedimientos tradicionales de trabajo. 

La servidumbre de la gleba y el trabajo libre, poL· 
cuenta ajena, son las formas principales, y a través de las 
cuales se presenta el fenómeno laboral, durante los siglos XII a 
XVIII. 

El taller medieval fué la unidad primaria del 
régimen corporativo y se caracterizó por sus modestas dimensiones 
y su espíritu casi familiar. Suponia un orden jerArquico que 
comprendía tres rangos de actividades: 

1).- El maestro o trabajador libre. generalmente 
artesano y que era el propietario del centro de trabajo. 

2).- Los compai\.eros u oficiales, trabajadores 
asalariados, al servicio y bajo el mando del maestro. 

3) .- Aprendices del Oficio, no remunerados por ~ub 
servicios y aspirantes a la categoria de compai'\eros. 

Los maestros eran ti tu lares de un poder jerárquico 
muy amplio; asumian el compromiso de adiestrdc per~cnalmente al 
aprendiz, tenían el derecho de pedir un pago por su ense~anza. 

Los compai'\eros, se veían constrefHdos a contratar
se y laborar. podían aspirar al rango de maestros después de un 
largo peri6do de compai'\erismo, presentar una obra maestra. 



aprob8r~ un· ;~~á!üe.n"'.'· de·:·:cap-:cidad y observar la formalidad del 
jurame~~o·.; · 

_-_: _. _:, .:··._.·El aprendiz, no sólo se encontraba en una relación 
de. su~ordináci6n, .: sino que ingresaba como un miembro más de su 
familia; y:la -duración de la ensei'\anza variaba entre tres y doce 
ai'\os. 

La mayoría de los tratadistas, consideran que 
dichas asociaciones, tienen carácter preponderantemente patronal, 
toda vez que los compai'\eros y aprendices asumen una posición 
subordinada. 

La agrupación corporativa, tuv6 un carácter local 
y con su rigidez y su hermetismo, limitó la libre iniciativa, 
creando discriminaciones entre sus integrantes y los operarios no 
afiliados. Todo esto unido al pauperismo y a la insuficiencia 
salarial, determinó el nacimiento de las asociaciones oficiales 
mejor conocidas como campagnonnages. 

El declive de las corporaciones, tras una vigencia 
de cinco siglos, se inicia por diverso.s rci.cmas, p=!ncipelmente 
por la formación de una cerrada aristocracia de maestros, la 
exageración de su carácter monopolista: el draconismo de sus 
estatutos: la dificultad en los ascensos, y el extremo de 
convertirlos en hereditarios. 

Los artesanos enriquecidos, los comerciantes y 
usureros, instalaron inicialmente talleres y más adelante 
fábricas, crearon grandes plantaciones y se convirtieron en 
capitalista; los campesinos y artesanos arruinados fueron 
transformándose en asalariados, en obreros desprovistos de medios 
de producción y obligados para subsistir, a contratarse con su 
explotador. (ll) 

EL MERCANTILISMO, - El Estado estaba obligado a 
~~nrPner una balanza favorable, mayores exportaciones contra un 
mínimo de importaciones de metales pt~cluoüs. ~ ~l ~ismo ti~mpo 
el Estado se pronunciaba contra todo principio de organización de 
los trabajadores y de los patrones. 

(11} SANTOS AZUELA, Héctor. E5tudios de perecho Sindical y del 
Trabaio. Universidad Nacional Autónoma de México. México, 1987. 
p.p. 20-24. 
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EL LIBERALISMO.- La revolución industrial 
determinó una rápida expansión en el proceso productivo y operó 
una reestructura en las relaciones laborales que repercutió 
notablemente en Inglaterra, Francia, diversos Estados Alemanes, 
Bélgica, Holanda y algunos Estados Italianos. 

La aparición de diversos factores, tales como los 
grandes descubrimientos, la moderna producción , el maquinismo, 
la fácilidad para sustituir la mano de obra, etc., precipitaron 
la disolución de la organización gremial. Paralelamente la 
concentración de una enorme población rural en los centros 
fabriles, la insuficiencia salarial, las jornadas excesivas, la 
convivencia semianimal en tugurios insalubres y la incontrolada 
explotación, gestaron la formación de Asociaciones Obreras en las 
principales actividades profesionales~ que en principio actuaron 
aisladamente y en forma desarticulada. hasta constituir un frente 
de reivindicación obrera. 

Mediante la promulgación de la. leyes de Asociación 
de 1799 y 1800, prohibieran. bajo penas muy severas, la creación 
de todo tipo de Asociaciones profesionales. 

En Francia, mediante el edicto de febrero de 1976, 
se ordena la disolución de las corporaciones: asimismo la Ley 22 
gremiñl del ai"io XI {12 de abril de 1803), comprendía un capitulo 
sobre el delito de coalición, el CóJlgo rcr.~l de 1810, A.st::iblccia 
la prohibición de constituir asociaciones con más de 20 
personas; el derecho individualista de la revolución francesa 
rechaza toda acción colectiva de los trabajadores. 

Al igual que en Inglaterra, las agrupaciones 
sindicales francesas sobreviven en el clandestinaje y paulati
vamente se robustecen. Las Asociaciones de Mutuo Socorro, únicas 
que !ueron toleradas para los trabajadores, comenzaron a 
integrarse con obreros de la misma profesión para la defensa de 
sus intereses laborales colectivos.(12} 

(12} MIRA, Giusseppe. citado poL· Gullla::-mo Ce.ben~l ll\s. !?~t:~ 
Sindical__y_C_or_¡>.QJ'ativo. ob.cit. pág. 86. 
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Las Asociaciones de compagnonnages, se debilitaron 
a tal grado que. por no representar ningún peligro para la 
es~abilidad politice de la comunidad, vuelven a ser permitidas; 
y a partir de 1840, las compagnonnages fueron sustituidas por las 
Sociedades da Socorros Mutuos. 

Durante los a~os del Primer Imperio Napoleónico, 
el Estado promueve la creación de Asociaciones entre obreros y 
empresarios con objeto de aumentar la producción y evitar los 
conflictos laborales. Asi se crean diversas Sociedades, para 
fines de ayuda y pensiones para los obreros, con recursos 
otorgados en forma tripartita por los asalariados. los patrones 
y el Estado. 

Ante la represión constante y brutal, el movimien
to obrero buscó su organización pacifica, mediante coperativas de 
producción, las primeras aparecieron en Francia entre 1830 y 1840 
y algunas de ellas alcanzaron notoriedad histórica. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, la Noble 
Orden de los Caballeros del Trabajo fué formada sobrepticiamente 
en 1859~ como un recurso de los ~rabajadores para contrarrestar 
los cierres patronales y las listas negras confeccionadas por los 
~~pr~sarios bajo el lema de que "el dano inferido a uno interesa 
a todos". lct o:-gi'tnizaci6n persiguió sustituir el sistema de 
trabajo asalariado por el <lt co-cicdad cooperativa. objetivo que 
trataba de alcanzar mediante la educación .::e un adecuado sistema 
normativo. 

El movimiento obrero actuó, también en Italia, a 
través de las sociedades de mutuo socorro, las que gradualmente 
se fueron transformando en ligas de resistencia, muy similares a 
los sindicato.(13) 

Al hablar de la consolidación del sindic<lto, 
podemos mencionar que en 1824, el Parlamento de Inglaterra 
reconoce el derecho de organización profesional de los trabaja
dores; aunque el proceso no es uniforme en todos los paises, y en 
Francia hasta 1864, se reconoció el derecho de coaligarse y en 
~~ñ4 se legaliza la existencia de las sindicatos. 

(13} SANTOS AZUELA, Héctor. Estudios d~ ~~rPcho Sindical y del 
TrabaJo. ob.cit. pág. 163. 
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En 1834, se crea la GRAND NATIONAL CONSOLIDATED 
TRADE UNIONS, con el propósito de congregar a los di versos 
sindicatos locales: quedando disuelta poco tiempo despues por 
falta de estrategia; posponiéndose el intento de confederación 
profesional hasta 1851, en que se crea la Amalgamated Society of 
Engineers. con la que surge un nuevo tipo de sindicalización, 
orientado a realizar una poli tica de elevación de las condiciones 
de trabajo. 

En 1868, se crea el Congreso de la Unión de 
Sindicatos, que ha venido funcionando como Organización Coordi
nadora de las Asociaciones Sindicales Británicas. 

Con el triunfo de la revolución de 1848, el 
obrerismo francés alcanza las siguientes reivindicaciones: 

a).- El reconocimiento del Derecho del Trabajo. 
b).- El reconocimiento del Derecho de Asociación. 
c). - El establecimiento de talleres nacionales 

para combatir la desocupación. 
d). - La creación de la Comisión de Luxemburgo para 

estudiar las decisiones relativas a la organización del trabajo 
y al mejoramiento de las condiciones de vida de los trabejadores. 

e).- La abolición del marchantage y su transfor
mación de un delito correccional. 

f). - La imposición de una jornada de trabajo de 11 
horas. en Paris. y de 12 horas para las provincias. 

g).- La creación de Agencias Oficiales de 
Colocación. ( 14) 

En 1870, la condición de los trabajadores ingleses 
comienza a mejorar; la Ley de 1871 concede a los sindicatos los 
beneficios de asociaciones reconocidas; mediante la Ley de 1875, 
la huelga deja de ser considerada como un acto delictivo, se 
estimula la proliferación de los convenios colectivos. 

La Ley Francesa de 1884 consagra la libertad 
sindical para formar asociaciones profesionales, labrándose con 
ello su existencia pero sin dotarlas, todavía de su personalidad 
jurídica. 

l 14) FERRAR!. Francisco de. ~e.recho __ d~l Trabaio. 
Edición. Depalma. ~uenos Aires, 1976. 
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En Alemania las corporaciones se disuelven en 
156~. y en 1065 se les reconocen los derechos de organización 
profesional. sufragio universal y libertad politic::?: y en !.8'59, 
se reconoce la libertad de huelga, y con la formación del Partido 
Obrero Socialista Alemán, se inicia en Europa una corriente de 
vigorosas organizaciones sindicales, como el Partido Obrero en 
Francia en 1880, el Partido Socialista Obrero Belga en 1885, el 
Partido Socialista Obrero Espanol en 1888, y ese mismo ano, la 
Social Democracia Austriaca. 

El Sindicalismo Inglés. - Mediante las Trade Unions 
Act de 1871 y 1876, los sindicatos ingleses obtienen un amplio 
reconocimiento jurídico para celebrar contratos colectivos y 
administrar su propio patrimonio. 

En 1927, se promulgó la Trade Disputes and Unions 
Act, que reguló el ejercicio de la huelga, y la intervención 
judicial en los casos de represalias sindicales contra las 
personas no afiliadas a las huelgas o a los paros declarados 
ilicitos. 

La Ley de 5 de Agosto de 1971, sobre relaciones 
industriales, también conocida como Ley Sindical Inglesa derivada 
del Industrial Relations Bill, vinó a dotar de cuerpo y sistema 
a los dispersos estatutos existentes. 

El sindicalismo francés.- La Ley de 21 de Marzo de 
1884, entre otras cosas, abrogó la Ley de Chapalier, los 
articulas 414 y 416 del Código Penal, que prohibía a los 
trabajadores establecer limitaciones a la actividad económica, la 
libre constitución de sindicatos, el reconocimiento para 
confederarse, etc. 

La constitución de 1946, consagró el principio de 
libertad sindical, regulado en dos sentidos: frente al patrón 
como facultad de afiliarse a un sindicato y frente al sindicato 
mismo, como facultad de no adherirse. 

Mediante la Ley de 27 de ab•il de 1956, se p•otege 
la libertad de sindicalización frente a las represalias patrona
les y se establece la nulidad de cualquie~ disposición tendiente 
a obligar al empresario a contratar o a conservar en el empleo a 
le= ~==~=j~~=~c~ afili~d~5 a: sl11Jl~olu Llluldt. 

Con la Ley de 27 de Diciembre de 1968, como 
consecuencia de las grandes huelgas, se reconoce la formación de 
Comités sindicales dentro de la Empresa. 
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El ·Sindicalismo .Italiano. - En el articulo 39 ·de su 
consti1:uci6n de: 1948~ se· ·reconociló · 18 libe·r.ta'd Sindical, la 
perso.nalidad ·del sindicato y la eficacia, erga omne~, de las 
contratos colectivas. 

Michel Collinet, nos dice que el sindicalismo 
alemán, desempet\6 un papel muy secundario en la evolución 
politica y social del Pais y los sindicatos alemanes sólo 
adquirieron cierta importancia durante la República Federal.(15) 

En la Alemania Federal. - De la Segunda Posguerra, 
el DGB ( Oeustche Gewerks Chaft Bond), constituye una organización 
única y poco doctrinaria, equiparable al Trade Unions Commitee 
Británico. 

El Sindicalismo Norteamericano. - Pese a algunos 
intentos de unificación del movimiento obrero norteamericano como 
la organización de los "Caballeros del Trabajo" ( knights of 
Labour) en 1880, el Sindicalismo en la Unión Americana nace en 
los albores de este siglo, con la fusión de las dos principales 
Confederaciones: la AFL (American Federation of Labour) y la CIO 
(Confederation af Industrial Organizations). 

La estructura sindical norteamericana se presenta, 
como una pirámide de varios pisos cuyo vértice, la Central AFL
CIO, no cubre por lo demás las tres cuartas partes del número 
total de sindicatos. La célula básica del movimiento sindical 
norteamericano es el sindicato local. Es a nivel de esta célula 
donde la acción sindical directa se desarrolla con normatividad, 
en contacto simultáneo con el trabajador y el patrón. 

En 1935, la National Labour Relation Act, conocida 
como Ley Wagner, legalizó la vida de los sindicatos dentro de las 
empresas. 

En 1947, la expansión del sistema de las negocia
ciones colectivas y las repercusiones de la Ley Wagner, 
r.on<luj'?rnn e la rc~o!:;:::::!.6~ c!.!.c.!.ul do lvs slrnli<..:dlos y de las 

_ propias convenciones colectivas, mediante la ley Taft-Hartley. 

(15) COLLINET, Michel. loo anos de marxismo y clase obrera. s.e. 
Buenos Aires, 1965. pág. 160. 
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El Estado Federai se ha u.aneja:!~ f::."Cnte a los 
problemas del sindicalismo partiendo de la premisa de que los 
sindicatos son figuras necesarias para el juego democr6tico y la 
economia norteamericana, razón por la cual deberAn sostenerse li
mitando ciertamente, sus eventuales abusos. 

Notablemente el patrón norteamericano ha asimilado 
el problema, aceptando en su conjunto la dinámica de las llamadas 
relaciones colectivas, siempre que no se trate de un sindicalismo 
que cuestione los grandes principios del capitalismo en Estados 
Unidos. ( 16) 

El sindicalismo soviético.- En 1906, se promulgó 
en Rusia, una Ley que reconocie, con grandes limitaciones, la 
asociación profesional. Desde las modificaciones de 1908 hasta 
1917, quedó prohibida la pr6ctica sindical. 

El sindicalismo soviético se puede analizar en 
tres étapas: 

La primera de 1917 a 1921,. considerada como la 
realización de la teoría sindicalista revolucionaria y en la que 
el articulo 26 de la Constitución Soviética consagró la libertad 
de Asociación Profesional. 

La segunda fase de la nueva politice económica, 
comprendida entre 1921 y 1928, se caracteriza par la sujeción de 
las organizaciones profesionales a las convenciones colectivas de 
trabajo, esta étapa aporta la fonnación de una auténtica 
legislación sindical. 

La tercera fase. que se inicia en 1928, con la 
asimilación de los sindicatos por el Estado y la adopción del 
~t~tP.m~ de planes quinquenales. La constitución de 1936 confirmó 
la naturaleza paraestatal de las asociaciones sinciical~li 
reconociéndoles el derecho del voto. 

(16) BENHA.'-!., Hirtz. Los Sindicatos en los Estados Unidos. 
Quinto Sol. México, 1972. p.p. 26-17. 
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La misión total del sindicato en la 
U:-,.!.t:. Sovii:'tica apunta al propósito de lograr la movilización 
~asiva para levantar las bases <cécni~~-=~teriales. del comunismo, 
de :rob:.:st:ecer el ~Cc::-io económico y defensivo del Es<cado 
Soviético, a la vez que incrernen<car el b!enes<car y la c:.:lt~ra de 
los trabajadores.(17) 

Finaimente el sindicalismo español, en la vieja 
Ley de Bases de la Organización Sindical, concedían interesantes 
funciones de participación a los sindicatos verticales que 
creaban, poco a poco y por un proceso constructivo de desarrollo 
e institucionalización progresivos, culmina en las fundamentales 
facultades en todos los órdenes de la vida nacional que la nueva 
Ley sindical de 1971, reconoce a la Organización Sindical 
Espan.ola. 

(17) MIRA. Giusepe, citado por Guillermo Cabanellas. ~ 
Sindical_y Corporativo. ob.cit. pAg. 106. 
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I.2 ORIGEN DEL SINDICALISMO MEXICANO. 

En pleno siglo XIX, cuando en la mayoría de los 
paises. principalmente en Europa y Estados Unidos se estaban 
formulando y poniéndo en práctica todo tipo de teorías anar
quistas, socialistas y comunistas, los trabajadores mexicanos se 
mantuvieron en total ignorancia de estas nuevas ideas. Durante el 
siglo XIX, México era un País aislado del re~to del mundo y 
desgarrado por contiendas internas y externas. Carecía de 
comunicaciones incluso entre la capital y muchas partes del País. 
Estaba industrialmente subdesarrollado; las masas eran analfabe
tas; la Iglesia católica, con su tremendo dominio sobre la gente, 
que vigilaba y obstaculizaba la entrada al País de cualquier 
teoría que pudiese trastornar el nivel tradicional de las clases 
bajas. La Iglesia y el Estado coincidian totalmente en este 
punto. Ambas Instituciones estaban sumamente interesadas en 
mantener la estructura social en el status que se tenia desde la 
conquista. La forma de gobierno permitía poca libertad de acción 
y, junto con la organización social y económica del País, 
constituía una triple barrera que obstaculizaba la via del 
cambio. 

La población indígena mexicana estaba compuesta 
por muchos grupos cada uno de ellos con una lengua o dialecto 
diferente; lo que hizó imposible entre ellos la difusión de las 
nueves !<leas. M1JchoH rlo:iHcor.o..--:!ñn total~entc la lcncua cspaf\ola y 
esto hacia sumamente dificil la comunicación entre ellos mismos 
y entre el gobierno y sus diversos grupos indígenas. 

Las clases sociales en la época precortesiana, 
estaban bien definidas; las acomodadas: la sacerdotal, la de los 
guerreros y la de los comerciantes. La clase desheredada, común 
del pueblo, la de los macehuales. 

Dicha inferioridad racional del indigena y del 
meztizo habia sido durante siglos un hecho aceptado, de modo que 
las clases obreras tuvieron que combatir no sólo la doctrina de 
la superioridad de clase sino también de la superioridad racio
nal. (18) 

Todos los oficios no requerían "mucha arte" eran 
del dominio de los pobladores del Anahuac. La satisfacción de las 
r.e~~sld~rj~~ ~4~ P1PmPn~ñlAs, se lograba por medio del trabajo 

(18) RUTH CLARK, Merjorie. La Organización Obrera en México. Tr. 
Isabel Vericat. (Colección Problemas de México). Ediciones Era. 

México, 1979. p.p. 11 y 12. 
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propio por regla general. El cultivo de la tierra, la transfo::o::a 
ción de los produc'tos agrícolas, el t:ejido del algodón. etc., 
eran operaciones a las que se dedicaban todos, hombres libres y 
esclavos, excepto los guerreros, los sacerdotes y algunos 
comerciantes. 

Era frecuente hablar de la esclavitud como una 
forma de trabajo forzoso; aunque los esclavos de esa época eran 
el resultado de la guerra, de penas por crimenes, por acto de 
voluntad o de pobreza. 

En la época colonial, los conquistadores conside
raron que el hecho de la conquista consti tui a para ellos un doble 
derecho. el de aduef\arse de la tierra y el apoderarse de los 
individuos que la habitaban; que a cambio de instrui~los en la 
religión católica y de ensef\arles el idic~a espaf\ol, el conquis
tador podia exigir de los indi'.•iduos servicios personales de toda 
clase sin limitación alguna. 

Al respecto al ?:.-ofczc:- Luis Chávez Crezco, citado 
por Jacinto Hiutrón, manifiesta que: "La situación del peonaje 
mexicano era desesperante: obligado a trabajar en forma inhumana. 
sujeto a castigos crueles; despojado de todo aquello a que tenia 
Uer.achü ::<i::.::-al y jllri<lico. mediante maniobras feudalescas, el 
peón fué transfigurado en siervo ... "(19) 

El barón Alejandro ñe Humbold, que visitó 
Querétaro y Texcoco, escribió: "Eran unos verdaderos galeotes 
semidesnudos. cubiertos de andrajos: flacos y desfigurados como 
carcelarios" (20) 

El trabajo en las ciudades se ejecutaba por los 
artesanos. Los espanoles instituyeron en México, los sistemas a 
que estaban familiarizados y organizaron los oficios en gremios. 
Las mismas personas miembros de un gremio, lo eran de una 
asociación religiosa denominada cof:.-~dia. 

Par lo que puede afirmarse, el hecho de que desde 
la llegada de Hernán Cortés (1519), hasta la Guerra de Indepen
dencia (1810), los indios arrastraron las cádenas de la esclavi
luJ, ~~~ :~= ~b~)j~~ por el Padre Hidalgo. 

(20) lbidem pág. 21 
(19} HUITRON, Jacinto. Origenes e Historia del Movimiento Obrero 
~JC...!.t;ª1l9..!. Segunda Edición. Editores Mexicanos Unidos. S.A. 
México, 1980. p.p. 17 y 18. 
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Con la independe~cia de México. que políticamente 
acusa una honda ~rans!ormación, socialmente significa apenas la 
abolición de la esclavitud* toda vez que tl trabajo forzoso en 
los campos. y los gremios en la Ciudad. guardaron la misma 
situación que en la COlonia.(21) 

Fueron necesarios once anos de lucha armada para 
lograr la independencia: los precursores intelectuales de la 
Reforma son los Sacerdotes Hidalgo. Morelos y Matamoros, Fray 
Servando Teresa de Mier. Qintana Roo, Guillermo Prieto. y el 
Doctor José Maria Luis Mora. 

Después de las Hermandades y Cofradias. con sus 
santos patronos y bajo la tutela sacerdotal, la primera agrupa
ción de lucha obrera surgió el 5 de junio de 1853. Estaba 
integrada por obreros del ramo de sombreria. formada por los 
trabajadores de hilados y tejidos del Distrito Federal y parte 
del Estado de México, la cual contaba con 8.000 agremiados el 16 
de septiembre de 1862. 

Las leyes Ce rtetorma, dieron al traste con la 
organizacjón gremial cuando declararon la desamortización de los 
bienes de las asociaciones religiosas, la de las Cofradías y de 
los gremios 1 dado su carácter religioso. A partir de entonces las 
relaciones obrero-patronales y las de todo orden se desarrollaron 
dentro de un ambito jurídico totalmente distinto. 

En los ültimos a~os del siglo XIX, el General Diaz 
ofreció condiciones muy favorables al capital extranjero para que 
invier.tiera en México: se aceleró la construcción del ferroca
rril; surgió un gran número de fábricas y* en algunas partes de 
la República llegaron a crearse verdaderos centros industriales. 
La oferta de mano de obra barata era uno de los alicientes 
principales para los capitalistas extranjeros. 

En esta época. el sindi~i:,,!i:iiliv era totalmente 
desconocido, toda vez que ~l tótacto mantenía en la ignorancia, 
sometidos. d~s~=gdn4zad0os y sin conciencia de clase. tanto a los 
~=~OaJadores industriales coma a los agrícolas. 

(21) CASTORENA, J. JesUs. Manual de Derecho Obrero. ob.cit. 
pág. 31. 
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Pero a pesar de las dificultades, casi insupera
bles que enfrentaban, las clases trabajadoras trataban de lograr 
desesperadamente algún tipo de organización. Entre los primeros 
intentos de organización mutualista, el más importante fué el de 
los ferrocarrileros Mexicanos: d~:::-6 ~uy poco y sus logros fueron 
;;o!n!=.os. 

En 1897, los ferrocarrileros formaron una sequnda 
organización, también mutualista, la Confederación de Sociedades 
Ferrocarrileras de la República Mexicana, la cual tuvó una 
repercusión mucho mayor en los Sindicatos Ferrocarrileros del 
presente. 

Aunque las Sociedades Ferrocarrileras fueron las 
más importantes, no fueron las primeras ya en 1874 se creó en el 
Distrito Federal una Sociedad Mutualista con el nombre de Unión 
y Concordia. 

_ En 1879, ya existía una organización central de 
sociedades mutualistas que se autodeterminaba el Gran Congreso 
Obrero. Los zapateros, panaderos, pulqueros, músicos, mecAnicos 
y otros grupos crearon sociedades de ayuda mutua. 

A principios del siglo XX, las doctrinas socialis
tas comenzaron a infiltrarse en el Pais; México estaba cada vez 
más hastiados de la dictadura de Diaz 

Las hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón, eran 
el centro de un grupo de anarquistas, contrario a Diaz, cuyos 
miembros dedicaban todas sus energías casi por igual a la 
promulgación de doctrinas anarquistas y a luchar contra la 
dictadura. Hubó varios intentos idealistas de revolución, 
dirigidos desde los Estados Unidos, todos ellos fútiles. 

A medida que tuvó lugar la industrialización del 
País. el costo de la vida fué subiendo rápidamente, si bien los 
salarios, en términos generales, permanecieren fijos. El nivel de 
vida, de suyo miserable, bajó todavia más aunado a la presión 
constantemente creciente sobre las clases bajas y ai'\adido a esto, 
la infiltración gradual de las doctrinas revolucionarias, motivó 
que la clase obrera hiciera intentos esporádicos para mejorar su 
suerte. 

Pero cualquiera de estos intentos estaba estricta
mente pron10.1.óo pv1 la :..c.:t· !..!! ('rync:;titución de 1857. lejos de 
reconocer los derechos de la clase obrera, era una furt1t1cación 
implacable contra cualquier agitación legal encaminada al 
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mejoramiento de la condición económica de los obreros. El Código 
?enal del Distrito Federal, que entró en •.;igor er. 187::!., declara
que se impondrían de ocho dias hasta tres meses de cárcel y una 

multa de 25 a 500 pesos, o solamente uno de ambos castigos, al 
que creara un tumulto o revuelta o utilizara cualquier otra forma 
de fuerza moral o física con el objeto de aumentar o dismunuir 
los salarios o pagas de los obreros o impedir el libre ejercicio 
de la industria o del trabajo; Código que se mantuvó hasta 1927. 

En el periódo prerrevolucionario, dos huelgas de 
extraordinaria importancia del movimiento obrero mexicano, 
tuvieron lugar en 1906 y 1907, una en las minas de Cananea en el 
Estado de Sonora, y la otra en las fábricas textiles en la región 
de Orizaba. en el Estado de Veracruz. 

El primer verdadero Sindicato en México, lo 
formaron los obreros textiles, debido a las malas condiciones que 
sufrían, a pesar de que la industria textil era la más altamente 
desarrollada en ~éxicc. Se dcnc:nin6 Gran Circulo de Obreros 
Libres, adoptando los siguientes principios: "Guerra a muerte al 
tirano que nas vende, al comerciante que nos raba, y al patrón 
que nos explota; guerra sin cuartel[ ... ] por la razón o por la 
fuerza". (22) 

La pronta y drástica acción del Gobierno Federal 
junto con la rigida supervisión a la que estuvieron sometidos los 
obreros. destruyó completamente el Gran Circulo de Obreros 
Libres. 

La revolución contra la dictadura de Diaz, fué 
conducida por Francisco I. Madero; en el que los obreros trataron 
de apoyarlo, toda vez que existía un sentimiento generalizado. de 
que cualquier cambio seria bien recibido. 

Las ideas de la clase obrera en el México de 1910 
eran sumamente burdas y caóticas y, cuando Madero logró derrocar 
al dictador, el pueblo penso que resolverían sus problemas. 

El dos de Mayo de 1911, en la Ciudad de México, se 
formó la Confederación de TipogrAfos de ~ex1co; que se convirtió 
en el núcleo de la primera organización cambativa mexicana; que 
más tarde se conoció como Confederación Nacional de Artes 

(22) RUTH CLJ..RK. Mürjoric. La Organi=ación ObrPra ~n M~xico. oh. 
cit. pág. 18. 
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Gráficas. Poco tiempo después se formó la Gran Liga del Trabajo, 
abierta a todos los obreros jº con objetivos tanto cooperativos 
como combativos. Al mismo tiempo surgió la Cámara Nacional de 
Trabajadores con objetivos muy similares. 

En todo el País, los obreros con grandes esperan
zas puestas en su eficacia, estaban creando s!~d!catcs. 

En el seno de todos los esfuerzos conflictivos de 
los numerosos grupos obreros discrepantes, surgió la organización 
que de 1912 a 1918, fué el factor dominante del movimiento obrero 
mexicano, la Casa del Obrero Mundial, que constituía un Centro de 
reunión en el que se intercambiaban, comparaban y se 
desarrollaban ideas r se preparaba la propaganda que se difundia 
a todo el País. Entre sus dirigentes se destacaron Juan Francisco 
H.oncaleno, Antonio Diaz Soto y G~, Celestino Gasea, Lázaro 
Gutiérrez de Lara, Manuel Sarabia, Pioquinto Roldán, Rafael Pérez 
Taylo~. etc. 

!~adero se opusó a la Casa del Obrero Mundial, unos 
cuantos de sus dirigentes rr.exicancs fueron encarcelados y 
~~ncaleno junto con algunos de sus líderes extranjeros fueron 
expulsados del Pais. 

Con la llegada al poder de Venustiano Huerta, 
reaccionar!.o cien por ciento, los trabajadores recibieron la 
misma clase de trato que habían recibido con Oiaz. 

El primero de Mayo de 1913, los Sindicatos 
pertenecientes a la Casa del ObreL-o ~·:un.:U;:i.!., c~prendieron la 
primera manifestación realizada en México el dia del trabajo. 

Durante la lucha de Huerta, la clase obrera estaba 
amargada y resentida; consciente y organizada y con un plan de 
acción bastante definido, se unió a la Revolución en tiempos de 
Carranza. 

El 14 de Noviembre de 1914, los constituciona
listas se trasladaron a Veracruz y alli, el 12 de Diciembre de 
1914, Carranza emitió su famoso decreto, el cual, junto con la 
influencia que ostentaba sobre la clase obrera, le garantizó la 
ayuda activa del movimiento obrero organizado representado por la 
Casa del Obrero Mundial. 

A principios de 1915, la Casa del Obrero Mundial, 
~P comprometió a prestar servicio activo en las filas de 
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. .· ; .. ~ . 
Carranza. Los sindicatos !nic!.i!:-o~-~na-.act:iva:·propaganda eii -f~VOr·· 
de las fuerzas constitucianalistas~ y una vez establecidos en 
Oriza.ba, los dirigentes de la Casa, pusieron en "maicha la 
Organización de los Batallones Rojos. · · 

En cualquier parte que las fuerzas de Carranza 
conquistaran territorio, los grupos obreros establecían filiale9 
de la Casa del Obrero Mundial. 

Las esperanzas de los obreros. en recibir apoyo 
del gobierno en algunas demandas, principalmente el aumento de 
salario, quedaron penosamente decepcionadas. Cuando se las 
manifestó que las fuerzas constituc1onalistas, con el espiritu 
democrático que las mueve, están dispuestas a prestar la más 
amplia protección a los obreros dentro de los limi t:es de la 
justicia, pero sin convertirse en una fracción realmente 
socialista, hostil al ca pi tal. 

Durante la última parte de 1915 y a principios de 
1916, los obreros estaban sumamente inquietos y las huelgas se 
sucedieron una tras otra rápidamente. 

En la primavera de 1916, la situación de los 
obreros era desesperada. el desempleo había aumentado en un grado 
alarmante: las fábricas estaban cerradas, las minas clausuradas, 
las haciendas arruinadas por los largos anos de guerra: la 
producción agrícola habia descendido ~aterialmente, y a~tc habla 
ocasionado un alza violenta en los precios de los alimentos. 

A medida que la situación de los obreros empeoró, 
aumentó su fuerza a través de la organízeci6n y sus demandas se 
vol·:!.ercn más concretas y amenazantes, hasta que en 1916 se llegó 
a una crisis entre las organizaciones obreras y el gobierno. Se 
desataron en todo el País huelgas principalmente porque los 
obreros pedían el pago de sus salarios en oro en vez de en papel. 
moneda devaluada que Carranza seguía emitiendo. 

El 31 de Julio de 1916. se declaró una huelga 
general en el Distrito Federal, moti va por el r11;oi 1 C~==.:;;.;;;.a 

ordenó el ~i~~r~ de !ü Cd~d del Obrero Mundial y el arresto de 
lideres del movimiento sindical obrero. 

Se cortaron los cables que conducían la energía 
eléctrica a la Ciudad de México y la capital quedó durante unos 
días sin electricidad. 
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A finales de 1916, la situación de los obreros 
habia mejorado mucho, el trabajo aumentó, las fábricas abrieron 
sus puertas, el dinero en plata circulaba de nuevo libremente y, 
en conjunto los obreros estaban mejor de lo que habian estado 
desde el comienzo de la revolución carrancista. 

El ario 1917, se considera como una especie de 
linea divisoria en la historia del movimiento obrero. Se adoptó 
la Constitución actual de México, a partir de entonces las 
organizaciones obreras mexicanas han estado en posición un tanto 
anómala de poseer las leyes laborales más avanzadas del mundo, 
aparte de Rusia, y únicamente beneficiarse de esta legislación en 
la medida en que han sido capaces, a través de su propia fuerza 
o de intrigas políticas, de ejercer la presión suficiente para 
garantizar el cumplimiento de estas leyes.(23) 

El articulo 123 cons'titucional, fué la primera 
expresión coherente de la ideología revolucionaria, la cual 
progresivamente, había tomado forma; y muchas de las disposi
ciones relativas al trabajo únicamente pretendían legalizar y 
generalizar la~ 1..:m1qui.st".-:=::; :;:.:e ~·~ h;:;hinn log:.-ado los diferentes 
grupos de la clase trabajadora. 

(23) RUTH CLARK, Merjorie. La Organización Obrera en México. ob. 
ci1:: pág. 44. 
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1.3 PRIMERAS ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SINDICALES 
EN MEXICO. 

Si bien es cierto que las primeras organiz~eiones 
que se for:maron en México* como en casi todo el mundo, fueron lns 
Asociaciones o Sociedades Mutualistas, con fines politicos o de 
ayuda mutua, y que en su mayoria eran credas por patrones 
(maestros}; también es cierto que poco a poco se fueron formando 
asociaciones de trabajadores, que debido al trato inhumano del 
que eran victimas. sin ser propiamente un movimiento sindical. 
manifestaban su descontento paralizando sus labores. 

Tal parece sin tener mayores da tos, que la primera 
manifestación de tal naturaleza fué el 4 de julio de 1582, 
cuando el maestro de capilla, el racionero, los cantores y 8 
menestriles de la Catedral Metropoli t~na acordaron abandonar 
colectivamente su trebejo como protesta por lo reducido de sus 
salarios y para presionar de este modo en favor de un aumento. 

Y no es hesta 1850, cuando los trabajadores de la 
fábrica de rebozos "El Tarel" de la Ciudad de Guadalajara 
abar.donaron el trabajo ctimo pt"otesta poc la decisión de sus 
patrones de rcP~jarles el jornal. 

En junio de 1865, lti Sociedad Mutualista de 
Hl.lados y Tejidos del Valle de México, cons~ltuida por los 
obreros de las fábricas de tejido San Ildefonso, y lu Colmena, 
pl.""esentaron un pliego de demandas que con tenia: cese de la 
reducción de los jornales, no embargo de los mismos por lD;s 
deudas contraídas en las tiendas de raya, derogación del despido 
de 50 trabajadore$ y respecto del nuevo horario que era de las 5 
de la maftana a las 6:45 de la tarde para las mujeres y de la 5 de 
la maftana a las 7:45 de la tarde para los hombres. 

t.a int:e:r-vanción de las autoridades rompió el 
movimiento de huelga y algunos trabajadores fueron encarcelados 
y otros desterrados.(24) 

En 1e68, la Unión Mutua de Tejedores del Distrito 
Federal, !'undada por los Obreros de la fábrica "t.a f'ama Montane
sa",. inició una huelga para mejorar sus condiciones. 

(24) CARRILLO AZl'EITrA, Rafael. !lnlli!Y..O sobre l!! Histono ;l"l 
Movimiento ~. me~icano. 1823-1912. Centro da Estudios 
His:óricos del Movimiento Obrero Mexicano. México. l98l. pág.186. 
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Dicho movimiento alcanzó una victoria completa, 
que alentó la formación de nuevas mutualidades como la Sociedad 
Mutua del R_amo de Carpintería, la Asociación Socialista de 
Tipográfos Mexicanos, la Unión Mu'Clla de Carteros, la Unión de 
Tejedores de ~!.::aflores y se reorganizaron las Sociedades de 
Mutualistas de las fabricas de San lldefonso y la Colmena. 

En 1869,. se formó el Circulo Proletario, que 
agrupó a las Sociedades Mutualistas existentes y en 1878 eran 43 
las sociedades creadas. 

El primero de Agosto de 1872, se declararon en 
huelga los barreteros del Real del Monte, por haberséles reducido 
sus salarios. 

En 1875, estalló la huelga del taller de sombre
ria, igualmente porque se redujeron sin explicación sus salarios 
de.los trabajadores. 

A partir de esta fecha, estallaron gran cantidad 
de huelgas, en 1877, la de los textiles de San Fernando. En 1888, 
la de los obreros de la fábrica de Casimires "La Victoria". En 
1881. la de los empleados de la construcción, en ese mismo ano, 
la de los trabajadores de la fábric3 de cigarros Moro Muza. En 
1884, la de los operarias de "El Faro", de Puebla. En 1885, la de 
la "Nifla". En 1893. las cigarreras de la "Prueba". En 1894, la de 
las fábricas de San Antonio Abad, "El Modelo" y "El premio". En 
la;1, la Ce la Cc~pa~i" Telefónica ~exicana. En 1895, la de Ria 
Hondo. En 1898, la de las obreros de la "Colmena". En l9üü, .::n. la 
fábrica "El Mayorazgo" de Puebla, etc. 

Todas en protesta de la disminución de su 
salario, de aumento salarial, o bien como protesta al maltrato 
que sufrían. 

Dos acontecimientos de singular importancia, en 
los que muchos obreros mexic3r.os perdieron la vida y otros más 
fueran perseguidos y encarcelados, tuvieron que acontecer para 
despertar en la clase obrera la conciencia de crear verdaderas 
organizaciones fuertes que lucharan por sus derechos (los 
sindicatos). 

Dichos acontecimientos trascendentales para el 
movimiento obrero mexicano, fueron las huelgas de Cananea en 1906 
y¡~ hUQ!g~ =e ~i~ B1~nr.o en 1907. 

Los acontecimientos sucedidos en Cd1td11eo 'i R!.o 
Blanco marcan. no solamente las más potentes evidencias de la 
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hurnil!unt~ explo~ación de la que en aquel cr.tcüces llegaron a ser 
victimas los trat~jador~s de las fábricas y en la industria en 
general; jornadas excesivas; bajos salarios. degradantes 
condiciones, discriminaciones. deplorables condiciones higiénicas 
en los centros de trabajo, etc., sino la forma represiva, 
brutal. violent:a, inhumana, en la que el porfirismo trató de 
acallar las justificadas demandas obreras frente a un grupo 
empresarial al que se apresuró a complacer siempre. 

A partir de los acontecimientos de Cananea y Río 
Blanco, comienzan a sucederse las conquistas de la clase obrera, 
manifestadas a través de la serie de leyes e instituciones que 
desde entonces hablan de irse sucediéndo. Asimismo quedarían, al 
descubierta las justas razones que asistían a los obreros al 
demandar la serie de derechos que irian dándoles, paulativarnente, 
esa conci~ncia que los ha convertido en una de las fuerzas más 
poderosas que se agitan en el País, haciéndo que amb~a cruciales 
acontecimientos no hayan significado fundamentalmente sino el 
despertar de la clase trabajadora hacia la conquista de sus 
propios derechos. 

LA HUELGA DE CANANEA. 

Durante el porf iriato el pais tuvó un innegable 
crecimiento económico, merced a las facilidades que se otorgaban 
a los inversionistas extranjeros. En 1897, Estados Unidos tenia 
una inversión en México de 200 millones de dólares: para 1911, 
era de 1,100 millones. 

En 1898, William Cornell Greene, adquiere las 
minas de Cananea; en 1898 se constituye la the Cananea Consoli
dated Cooper Company, S.A •• y en 1902, se legalizó la Cananea 
Reaty Company, S.A. 

El gobierno permitió a los inversionistas 
extranjeros manejar a sus empleados de acuerdo con sus intereses. 
Para la f ilosoíia del régimen era más valioso un inversionista 
extranjero que un trabajador mexicano. 

The Cananea Cooper Company, llevó al máximo la 
irrestricta ~olitica porfiriana en este sentido, para establecer 
un régimen interno de trabajo basado en la discriminación entre 
trabajadores estadounidenses y trabajadores mexicanos. 
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En este contexto de protección al capitalista y 
represión sistematizada a la población, surge una oposición que 
cada dia va tomando más forma. 

El grupo magonista seria el que con mayor pujanza 
y organización impulsarla un movimiento de franca oposición. 

Los agentes liberales revolucionarios, fueron 
amenazados por la CompaiHa de Greene, tenléndo que huir. sin 
embargo la semilla estaba sembrada. 

El 16 de Enero de 1906, Francisco M. Ibarra, 
Manuel M. Diéguez y Esteban Beca Calderón, trabajadores de la The 
cananea Cooper Company, crean la Unión Liberal Humanidad. 

La Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano 
PLM, planteaba la lucha ~por todos los medios~ contra la 
dictadura de Diaz. 

Los trabajadores mexicanos ganaban un promedio de 
3.50 pesos diarios. mientras que los extranjeros ganaban 
apróximadamente 5 dólares. 

La Unión Liberal Humanidad, siguió trabajando a la 
manera que les habian indicado los t.misarios magonistas. La 
conciencia de la inequidad imperante va conformundo una 
intención cada vez. más precisa d..:: propiciar un cambio. Los 
dirigentes enfocan su atención a la unidad de los trabajadores 
mineros de todo el Pais. 

El primero de junio de 1906, los obreros afectados 
por la disposición tomada por la The canannea Cooper Company. de 
disminuir notablemente el número de carreros y rezagañ~~~~ &ara 
la extracción de metal. y de que lA ~:~wQ tie naria con obreros 
con.tratados d.i.rer-~~:::;:::;-,t.~ con los mayordomos. incrementandoles la. 
~~=;o de ~rabajo por el mismo salario; ccnvin1eron estallar la 
huelga prorrumpiendo e:-. gri~os de: "cinco pesos y ocho horas de 
t:-at:.~jo" y .. viva i~éxico". ( 25} 

( 25) La Huelga de canananea. (Cuadernos de Ed'..!cución Obrera.. 
Historia del Movimiento Ohrero ::o. 13). Secretaria de Educación 
de la C.T.~. Mix•co. 1985. plg. 27. 
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se denuncia que el enemigo principal era la 
dictadura y se exhorta a la unión del gremio minero. 

El Presiden~e ~unic1pal de Cananea, exhon:a a los 
hu~lguist:as a dialogar con l~s representantes de l::! Compe!'\ie, 
conminándolos a que nombren sus representantes y se presenten los 
mismos. a la 10:00 A.M. de ese mismo dia primero de junio de 
1906. Así los huelguistas se presentan a las diez de la maftana, 
presentando a los representantes de la Compania un pliego de 
peticiones, que obviamente fueron rechazados por la Compaftia. 

Los dirigentes de la Companía y las autoridades 
estaban informando de lo que ocurría en el interior de los 
clubes, el soplón Alfredo Campos los mantenía al tanto. 

Los huelguistas organizaron una marcha de protesta 
para recorrer todo el mineral, desatándose enfrentamientos 
sangrientos entre los representantes de la Compal'\ia y los 
huelguistas, prendiéndo éstos últimos fuego en una de las 
oficinas que era de madera, propagandose de inmediato al 
departamento de madera, lena y forrajes. 

Greene pide ayuda al Gobernador de Sonora, quien 
10 autorizó para obrar como sea necesario recomendándole toda la 
energía. 

Greene y ei Cónsul nori:eamericano, solicitaron 
ayUda·armada a los Estados Unidos para su protección. 

En respuesta al llamado de Greene, grupos de 
voluntarios norteamericanos armados se concentraron en Naco; 
grupos militares norteamericanos, de los llamados rangers, 
también se aprestaron para salir hacia Cananea. 

El permitir acceso de tropas extranjeras a 
territorio mexicano únicamente era atribución del Senado de la 
República. 

Los rangers se dedicaron a practicar el tiro al 
blanco sobre todo mexicano que avistaran. 

El tres de junio, el mineral aún se encontraba 
ióactivo •. pero los trabaJaóores est:an óesalent:aóos, sus lider~s 

·- º estáO .:encarcelados y muchos camparieros han muerto. 
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La represión habia logrado su propósito: cancelar 
por el momento, las demandas de los trabajadores. Lo que ocurrió 
después fué una cacería de lideres y de aquellos obreros que 
habían desplegado mayor actividad. Los líderes de la huelga son 
condenados a quince a~os de prisión en San Juan de Ulüa. 

Cananea amanece en una calma forzada, mientras 
tanto se hacen las aprehensiones de varios lideres con la 
intención de fusilarlos. ~a opinión pública estaba pendiente de 
Cananea y sí se fusilaba a los trabajadores se avivarla el 
descontento nacional. 

Al término del conflicto, el Gobierno se dedica a 
falsear la información y a ocultar la importancia del movimiento. 

IzAbal afirmó que no habla existida fundamento 
para la huelga~ ya que los obreros estaban "bien vestidos y bien 
calzados'". 

Por lo que se consid~ra que la huelca dP C~~~~aa 
demostró dos hechos básico~: l ~ ::.c.::¿.::.i<lad de arganiz.ación que 
teni~m le~ Lra.Oajadores para actuar con fuerza y coherencia y 
lograr sus objetivos corno clase: y que el porfiriato no ~ransigi
ria con las demandas obreras y las aplastarla con todo el rigor 
de la ley. haciéndo alianza con los empresarios extranjeros. Asi, 
el primero orientaría la acción de los obreros mexicanos para la 
constitución de organiz.aciones fuertes que lucharan por sus 
derechos: los sindicatos: y el segundo~ seria una mecha que habla 
de encender el movimien~o revolucionario de 1910. 

LA HUELGA DE RIO BLANCO. 

L.os trabajador-=-«;; d.~ !.il ~wiusrria textil, la de más 
tr~d!~!t~ ~~Bpues de la minería. también sufrían las inhumanas y 
e>tcesivas jornadas de trabajo, recibiendo a cambio un raquitico 
salario qüc no cubria sus más elementales necesidades. Pidieron 
un aumento en sus sueldos y al mismo tiempo solicitaren una 
reducción de la jornada de labor, que el interés de los patrones 
habia alargado a 14 ó 15 horas diarias. 

Ante 13 negativa de los empresarios que no 
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accedieron a ninguna de las prestaciones, procedieron los 
trabajadores a la suspensión pacifica del trabajo en varias 
fábrica~. A fines de 1906 se había paralizado la actividad en 
noventa y tres fectorias textiles: dos en Colima, siete en 
Coah~.:!.!a, una en Chiapas, tres en Chihuahua, ocho en Durango, 
seis en Guanajuato, dos en Guerrero, ~~es en Hidalgo, cinco en 
Jaiisco, ocho en Máx.:!.cc, cuatro en Michoacán, cuatro en Nuevo 
León, una en Oaxaca, treinta y dos en Pueble, cuatro en Queréta
ro, una en Sinaloa, nueve en Tlaxcala, trece en Veracruz y once 
en el Distrito Federal. 

Más de seis mil obreros, iniciaban desde fines de 
1906 una huelga, motivados por la pretendida imposición de un 
reglamento de trabajo contrario a sus intereses, que los 
empresarios mandaban fijar, como de inmediata observancia en 
todas las factorías d~ Puebla y Tlaxcala. 

El conflicto que bajo el nombre de huelga, asi 
estalló inicialmente en esa región Orizabai"ia; que tenia su matriz 
social en la gran fábrica de hilados y tejidas de Rio Blanco, 
Ver .• rápidamen~e se iria extendiendo a muchas otras factorias de 
la República; y frente a esta creciente ola de huelgas en esta 
rama de la industria, los empresarios se ven obligados a buscar 
una solución, y la encuentran en el arbitraje del Presidente de 
la República, y al cual se adhieren los trabajadores en vista de 
la desespei:-ante s.!.t'..:ación por la que atraviesan ya. 'f como era de 
esperarse, el fallo del Presidente Diaz L·esultó desfavorable a 
las peticiones obreras, empeorándose más sus condiciones, 
todavía, sobre las que consignaba el reglamento patronal que 
r.m:i·.·3ra ,c;.u inconformidad. 

Los delegados que los trabajadores hablan 
acreditado ante dicha mediación, hubieron de coludirse con los 
empresarios y con la prensa mercantilista, llegando a presentar 
el laudo como favorable a los intereses de los trabajadores. 

t.os obreros deciden continuar la huelga, por más 
que aquellos corruptos lideres sindicales trataran de disuadirlos 
e infructuosa~cnte convencerlos para aceptar el laudo. 

El 7 de Enero de 1907, cuando sonó el silbato en 
la fábrica de Ria Blanco, la mayoría de los operarios se presentó 
frenta a ella, para mostrar su inconformidad apedreando la 
fábrica; apedreo que se intensificó cuando un dependiente de la 
tienda de raya dió muerte a un trabajador. 

A partir ae ~~t;; ;;;.c:;.c:-:.4:".:' lA violencia no conocerla 
limite alguno; los trabajadores se vieron obligados a amotluorsc 
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z- dadicsrse al saqueo de la propia tienda ante las muchas 
carericias que tenian, daban muerte a los dependientes, i~cendía
b.an la saqueada tienda; tomaron por asalto a la casa municipal y 
pusieron en libertad a los presos. 

Tal actitud fué tomada par el gobierno como un 
desafio, los refuerzos no tardaron en llegar, y la represión 
brutal no se hizó esperar. 

Se preparó una de las represiones más sangrientas 
y feroces que consigna nuestra historia contemporánea. Un fuerte 
contingente de tropas federales, marchó de la ca pi tal de la 
República, a la región fabril, tomando posiciones estratégicas 
durante la noche dentro de la f~brica y de su5 alrededores. Se 
enganó a los obreros asegurándoles que iban a ser satisfechas sus 
demandas y que podían reanudar sus labores cotidianas. Un agente 
provocador extranjero, de apellido García, injurió a los 
trabajadores llamándolos "mendigos canallas" y a las mujeres 
"prostitutas". Se exaltaron los ánimos; un toque de campana fué 
la sai"J.~l de ·.•!::i;anz~. P.n forma rápida e implacable se consumó el 
asesinato colectivo de los trabajadores por el crimen de int:ent:ar 
la disminución de su miseria y de su fatiga.(26) 

Se tust:ró asi, t!l1 t:isc ~::::-.e::"::=, el movimieto 
obrero; a los pocos días el orden seria establecido y las labores 
se reanudarian de acuerdo con las bases sentadas en el laudo 
presidencial, a la par que se encarcelaron a sus principales 
lideres. 

Pero la semilla estaba sembrada ya; y junto con el 
de Cananea, el movimiento de Rio Blanco estuvó destinado a 
informar del "aobiente prenado de justas reivindicaciones 
obreras" que, prelidiando, ·e1 estrepitoso derrumbe del porfi
rismo" constituyeron la base de una muy sólida edificación legal 
en materia laboral. 

C26l SAYEG HELU, Jorge.Las Huelgas de Cananaea y Río Blanco. 
Patronato del Instituto Naci.onai <lt! E.::ot'-l.:!!.v.:; ~!:::~ér!o::<:>s QP lA 
Revolución Mexicana. México, 1980. p8g. 106. 
Entre las organizaciones importantes creadas por el movimiento 
obrero mexicano tendientes a unificarlo, posteriores al Circulo 
de Obreros y Primer Congreso permanente, tenemos la Casa del 
Obrero Mundi~l. la Confederación Revolucionaria de Obreros 
Mexicanos (C.R.O.~. ), la Confederación de Trabajadores de México 
(C.T.M.) , etcétera. 
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LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL. 

~~ ~=~;'C' de dirigentes se dió a la tarea de crear 
:;..-: c:-G"enismo que. centralizando el movimiem:o sindica! a..x!!?tente, 
prcmoviera la forrr.ac.!.tn Ce nuevas a;=:..:i)ec!ones, impartiendo al 
mismo tie~po la orientación necesaria que lo hiciera an cierte 
~edida homogéneo y, por lo tanto, con eficacia para enfrentarse 
al poderlo de los empresarios. L~s resultados fueron satisfacto
rios y en julio de 1912, se organizó la Casa del Obrero Mundial. 

.Juan Francisco Moncaleno, fué especialmente 
influyente en la creación del nuevo organismo central; igualmente 
habla dirigentes mexicanos, que posteriormente llegaron a ser 
figuras importantes, se encontraban entre ellos Antonio Diaz Soto 
y Gar..a, más tarde uno de los fundadores del Partido Liberal 
Agrarista, Celestino Gasea, prominente general revolucionario, 
Lázaro Gutiérrez. de Lara. Manuel Sarabia, Pioquinto Roldán, 
Rafael PC=c~ Taylor, Jacinto Huitr6n, etc. 

La Casa del Obrero Mundial, se extendió a través 
de todo el territorio mexicano agrupando a los trabajadores, 
quedando integrados en ella las organizaciones de los sindicatos 
mineros, textiles y de los ferroviarios, que seguían constituyen
do los mo•-1imientos organL:a.:t::;s ~¿5 f 1J1?rtes. 

La Casa tuvó que sufrir las alternativas que tuv6 
la poiiLh::a ;:.::::.:.~~!'"". :..1 35esinato de F:-ancisco I. Madero, le 
sucedió en el poder el Sr. Victoriano riuel :.a, .:¡::i.c:; .j.-...=.de e!. 
primer momento se demostró como un enemigo de las asociaciones de 
trabajadores, a las que persiguió en forma permanente, hasta 
llegar a la clausura en todo el territorio de la Casa del Obrero 
Mundial, la que sólo pud6 reanudar sus actividades una vez que 
Huerta fué depuesto y subió al poder Venustiano Carranza. 

Como ya mencionamos ante=iormente, el 
movimiento obrero mexicano, representado por la Casa del Obrero 
Mundial, con la es{X9:ra:1=.a de tener apoyo del Gobierno en la 
satisfacción de sus demandas, se unió a la revoluci611, a! lado 
del gobierno,. sin imaginarse que Carranza no cumpliría sus 
promesas que le hiciera a los obreros: ya que cuando Venustiano 
Carranza llega a 1 poder, y los obreros solicitan su intervención, 
les manifiesta: ~ no puede convertirse en ur.a facción 
realmente socialista, hostil al capital", iniciandose desde 
entonces una lucha entre el poder politice y el sindical, que 
vinó a terminar con la clausura por parte del Gobierno de la Casa 
áe1 0U.t.~'-v :.:;;.::;!!::!l. 

La Federación de S1ndicótOS C~=e=cs del Distrito 
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Federal, comandada par Luis N. Morones, convocó a una reunión de 
trabajadores el 5 de !cbre~o de 1916, ante el hostigamiento del 
Gobierno Car~ancista. A esta reunión asistieron todas las 
filiales de la Casa del Obrero f.{undial. ne esta Convención nació 
la Confederación del Trabajo de la Región Mexicana, quien ~ceptó 
como principio fundamental la lucha de clases y como finalidades 
supremas del movimiento proletario la socialización de los medios 
de producción. Pero no obstante los buenos deseos de sus dirigen
tes, no logró mantenerse ni promover el movimiento obrero. 

LA CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA (CROM). 

El 22 de Marzo de 1918, el gobernador de Coahuila, 
convocó a una convención de trabajo, que debía tener lugar en 
Mayo en Sal tillo, Coah.; invitando a todas las organizaciones 
obreras de la República, para que por medio de sus representantes 
concurran al Congreso Nacional, que se ocupará de estudiar los 
problemas que más hondamente afectan al obrero mexicano. 

Sindicatos adheridos a todas las tendencias del 
pensamiento soci.:il aceptaron 1'1 invitación; cada uno de ellos 
esper-aba poder reunir la fuerza necesaria para poder controlar el 
Congreso y cualquier organización laboral que pudiera resultar. 
/\.süt f ;;:;-:o el Gobierno esperaba crear una organización central 
basada en lineamiclitc:::; conperativos que pudiera usar como arma 
contra el desarrollo de los sindicato~. S!.n Pmb.:irqo un grupo 
proveniente del Distrito Federal, dirigido por Luis N. V.oront~ y 
Ezequiel Salcedo, logró imponer su voluntad sobre el Congreso y 
el control de la naciente Confederación Regional Obrera Mexicano, 
cayó en sus manos. El Congreso adoptó como programa propio lo 
lucha de clases únicamente mediante la acción directa. Apoyó la 
pequena industria y votó a favor de que se utilizasen todos los 
medios para poner el control de la industria en manos de los 
obreros. Respecto de la agricultura, se votó por el reparto de la 
~ierro entre las campesinos. Quedó como Secretario General Luis 
N,. Morones. 

La C.R.O.M., llegó e contar con setenta y cinco 
federaciones y la mayor la de los Sindicatos del Distrito Federal, 
lo que le daba una afiliación de más de medio millón de trabaja
dores. 

En le::; primP.ros anos de existencia de la C.R.O.M., 
se hicieron intentos esporádicos por oLrüC~ A los trabajadores 
agrícolas bajo su control y estos esfuerzos prosperaron puL u~ 
tiempo. Pero los problemas de los grupos eran fundamentalmente 
diferentes y, a medida que se fué haciendo un mayor hincapié en 
la industria. los obreros industriales y los campesinos fueron 
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perdiendo cada vez más el contacto. En 1924, se crearon grupos 
puramente agrarios J:" los campesinos comenzaron a retirarse de la 
CROM. 

La C.R.O.M., contó siempre con la ayuda financiera 
del gobierno, y por ser un organismo ligado a éste, pocos fueron 
los beneficios que obtuvó la clase trabajadora. Por el contrario 
hizó fracasar muchos movimientos huelguísticos que fueron 
organizados por la Confederación General de Trabajadores. 

Varias organizaciones sindicales, se mantuvieron 
independientes de las centrales existentes, y que por su 
capacidad de recursos, tanto en afiliados, como financieros, las 
harían poderosas dentro del conglomerado sindical existente. Asi 
podemos anotar a la de los obreros ferroviarios integrados en la 
Confederación de Sociedades Ferrocarrileras de la República 
Mexicana. la Unión de Conductores. Maquinistas, Fogoneros y 
Garroteros, la Federación Nacional Ferrocarrilera, el Sindicato 
Mexicano de Electricistas, etc.; organizaciones que mantuvieron 
una permanente lucha contra la CROM y sus lideres, pues estos 
movimientos fueron siempre contrarios a la colaboración con los 
poderes politices establecidos en el Gobierno, ya que los 
consideraban una traición a la lucha por la defensa de los 
trabajadores; eran anticolaboracionistas. 

A estos hechos. la cohesión obligatoria desapa
recía, y las sindicatos comenzaron a retirar su afiliación a esa 
Central. ( 27) 

LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE HEJUCO {C. T.H.). 

El viernes 21 de febrero de 1936, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, se llevó a cabo el gran Congreso que 
unificarla al proletariado mexicano; contando con la participa
ción de delegados conocidos y surgidos de la base, identificados 
por su conciencia de clase. 

(27) ARCOS, Juan. El Sindicalismo en América Latina. Grijalvo. 
México, 1965. p.p. 164-166. 
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Se estima que para este Congreso de Unificación, 
asistieron c~3t=~ =i! delegados. representando a un total 
~?róxiraado de seiscientos mil trabajadores. Entre sus c!c~~cs de 
delegados se identif!can dirigentes ~n~ conocidos como Fernando 
A.milpa (Choferes), Luis Quintero (Artes Gráficas); Benja.-::in 
Alv·arez {Campesinos del Distrito Federal); Leonardo Flores 
{Comerciantes). Jesús Yurén {Limpia y Transportes), José Jiménez 
Acevedo (Azúcareros), Rodolfo Pif\a Seria {Sindicatos del Distrito 
Federal), Fidel Velázquez (Secretario General de la Federación 
Sindical de Trabajadores del Distrito Federal), Vicente Lombardo 
Toledano {Secretario General de la CGOC.'1.); Alfonso Sánchez 
Maradiaga {Industria Lechera}, Anastacio Muf\oz y Mario Sánchez 
(Artes Gráficas}; Othón Sosa y Vicente García González (represen
tando a la Cán:ara Nacional del Trabajo}; Agustín Guzmán y Carlos 
Samaniego (Mineros y Metalúrgicos}, etc. 

El 24 de febrero de 1936, el Congreso Constitu
yente de la Central Unica de Trabajadores de ~éxico, declara 
creada y establecida la Unica Central de Trabajadores del Campo 
y de la Ciudad de la República Mexicana. El nombre de esta 
Central es. desde ese momento en adelante, el de RCONFEDERACION 
DE TRABAJADORES DE MEXICO". 

La Confederación de Trabajadores de México, se 
creó como respuesta de los trabajadores a las circunstancias de 
la época y como una decisión visionaria del proletariado. su 
surgirn.ient.o fuá ;;::~!.ble 43rac!as a la infinidad de organizaciones 
de obreros y de campesinos, a tantos y "t:antos luc~ • .:J.:::::es que 
combatieron contra la injusticia, contra la opresión y contra la 
explotación. 

El Primer Comité Ejecutivo Nacional, de la 
Confederación de Trabajadores de México, estuvó integrado por los 
siguientes campaneros: 

Vicente Lomabardo Toledano: Secretario General. 
Juan Gutiérrez: Secretario de Trabajo y Conflictos. 
Fidel Velázquez: Secretario de Organización, Propaganda y 
Acuerdos. 
Carlos Samaniego: Secretarlo de Finanzas. 
Pedro A. Morales: Secretario de Acción Campesina. 
Francisco Zamora: Secretario de Estudios Técnicos. 
Miguel Angel Velazco: Secretario de Educación y Problemas 
Culturales. 

Sus fundadores, al crearla, "t:enían presentes las 
ensenanzas de la Casa del Obrero Mundial, la participación de los 
obreros en las tropas constitucionalistas~ las demandas 
planteadas a los constituyentes de Querétaro, las lucha por 
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ejercer de manera real los de~echos es~ablecidos en el Articulo 
123 constitucional; el ascenso vertiginoso y la declinación 
también rApida de la Confederación Regional Obrera Mexicana 
(CROM), que de 1918 a 1928, fué la Organización obrera mayori
taria y con amplia influencia politica. 

La Confederación de Trabajadores de México, a 
nuestro entender, es una de las organizaciones mAs sólidas y que 
hasta nuestros dias agrupa al mayor número de trabajadores de 
México. 
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I.4 ORIGEN DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Antes de hablar del origen de la cláusula de 
exclusión, hemos considerado importante mencionar que la misma se 
divide en: cláusula de admisión y cláusula de separación: no se 
trata de dos cláusulas distintas, sino que es una sóla con dos 
aspectos diferentes. Puede decirse entonces. que la cláusula de 
separación no se concibe sin la de ingreso, pues si el empresario 
tiene la libre selección de su personal, carecería de sentido el 
despido de aquel t:rabajador que renuncie o sea expulsado del 
sindicato. 

En cuanto a su terminología, la doctrina se 
encuentra dividida, algunos la llaman en su doble aspecto, 
clá'.Jsula de exclusión por ingreso y cláusula de exclusión por 
separación; posición que considcr~~~s incorrecta, sobre todo en 
lo que se refiere al primer aspecto, ya que los "Cérminos 
exclusión e ingreso son contradictorios, o se excluye o se 
admite, por otro lado, los términos excluir y separar significan 
lo mismo . .Jt1:a p.:.=t:c do? la doctrina la llama en su doble aspecto 
cláusula de admisión y cláusula de exciu~l~•· ; ~~~!.-:t6n que 
cor.sideramos más adecuada. Asimismo, se ha dado por llamarla 
cláusulas de preferencia o privilegio sindical, cláusulas de 
reconocimiento sindical, y finalmente, otra parte de la doctrina, 
asi como nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 395 la 
llama simplemente: "cláusula de exclusión" incluyendo ambos 
aspectos. 

Así podemos decir, que la cláusula de exclusión, 
es aquella por virtud de la cu~l, un patrón se obliga a despedir 
del trabajo, sin ninguna responsabilidad, a ios mier..!::=os del 
sindicato celebrante del contrato colectivo, que se separen o 
sean expulsados de dicho sindicato. Asimismo tiene la estipula
ción de que el patrón se obliga a ocupar exclusivamente a 
trabajadores que sean miembros del sindicato firmante. 

En cuanto a los antecedentes generales de la 
clausulo Jt3. .:.;.:::l'..!~!ñn, nos dice el Maestro Mario de la Cueva, que 
se encuentran en el régimen corpordt.ivu, :,·.:: ::;-~'? 11nr1 de las 
finalidades ;:-r!r.cipales de la corporación era la. defensa del 
mercado de trabajo contra los extrafios; Gn.!.ca:::ente podían abrir 
un taller los maestros con la previa autorización de la respecti
va corporación; en consecuencia, quien no formaba parte de el 
quedaba excluido del mercado. De e~te principio considera Mario 
de la Cueva, deben haber tomado las asociaciones de compariero::., 
lR idea de las cláusulas de exclusión.(28) 

(28) DE LA CUgVA, Mario. Derecho ~exicano del Traba1o. Tomo II. 
ob.cit. pág. 371. 
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Asimismo. considera De la Cueva. que las asocia
ciones de Companeros deben haber exigido de los maestros que no 
emplearan en sus talleres, sino a oficiales miembros de la 
asociación; ya que el compat\ero extrano que ingresaba a un taller 
era boicotiado, se le despreciaba públicamente y nadie le 
trataba; y ningún miembro de la asociación trabajaba en el taller 
del maestro.(29) 

Al nacer la Trade Unions Inglesas, dos siglos más 
tarde se insistió en el procedimiento: los curadores del Oeste de 
Inglaterra lograron constituir en 1741 una corporación y 
exigieron de los maestros contratistas que no utilizaran 
trabajadores libres; la negativa deberia ir seguida de una huelga 
y del boicot. Los sombrereros, en 1771, lograron formar una fede
ración Nacional y reclamaron que únicamente se empleara a sus 
miembros; lucharon durante varios anos, hasta que el Parlamento 
declaró ilegal a la Federación. 

Al prohibirse la asociación profesional desapa
reció la posibilidad de existencia de las cláusulas de exclusión. 
El Derecho Europeo, no ha reconocido expresamente la licitud de 
las cláusulas: más bien las ha prohibido. Sin embargo parece que 
funcionaron perfect:ament:e en inglati:::irrü.. 

LA APARICION DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION EN EL 
DERECHO MEXICANO. 

Al no ser reconocidas por el Estado, ni por los 
empresarios, las asociaciones profesionales de obreros, ni mucho 
menos haberse celebrado entre ellos contratos colectivos, no 
pudieron haber nacido las cláusulas de exclusión. 

En efecto, las cláusulas de exclusión aparecieron, 
hasta que los t=abajadores lograron el derecho de sindicalizaci6n 
y de contratación colectiva. La lucha inicial de los 
trabajadores, se orientó hacia el reconocimiento de la facultad 
de organizarse en si.ndicd LUti y uüo ;;a;;: lc;r=.;:!=: le !!nt~rior, ~ 
través de la Constitución de 1917, y por la fuerza del movimiento 
obrero, los sindicatos convinieron numerosos contratos colectivos 
con derecho a proporcionar el personal de nuevo ingreso. 

(29) !den. 
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A medida que fueron avanzando las asociaciones 
profesionales, no sólo se conformaron con proporcionarle al 
e:.¡r:·esaric el nue·.·o pe=sonal; sino que aspiraron a poder eliminar 
legalmente del trabajo a aquellos miembros que conspiraran en 
contra de su integridad o de sus principios. La idea fundamental 
de las organizaciones obreras a este respecto era evitar que los 
patrones corrompieran a los miembros del sindicato en números 
suficientes para integrar otro. o que en la empresa permanecieran 
elementos nocivos. haciendo labor de disolución y de patronaje. 

De lo anteriormente expuesto, podemos ver que la 
cláusula de exclusión se divide en dos: cláusula de admisión y 
cláusula de exclusión; y que al respecto nos dice el Meiestro 
Mario de la Cueva, no han marchado juntas en la historia, la 
primera -nos dice- aparece anterior a la co~stitución de 1917: el 
Sr. José Ortiz Petricioli, miembro de la CROM, informa que la 
primera cláusula de admisión de que se tiene noticia, figuró en 
el contrato colectivo de trabajo que firmó en 1916 con la 
COmpa~ia Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S.A.(30) 

Promulgada la Constitución de 1917, el movimiento 
en favor de las cláusulas de exclusión, pürticul3rrncnte intenso 
en las Estados de Veracruz y Tamaulipas; y los trabajadores 
consiguieron implantar la cláusula de admisión en numerosos 
contratos colectivos. 

Después de la reunión en México, de los represen
tantes obrero-patronales de la industria textil, el 18 de marzo 
de 1927, y en su articulo 12, del capitulo segundo titulado "de 
la admisión de trabajadores", se establece el procedimiento tanto 
de admisión como de exclusión de los trabajadores. 

El proyecto de Ley que se formuló durante la 
gestión del Lic. Emilio Portes Gil, aparecía ya un precepto 
legalizándola, cuando por voluntad de las partes se incluyera en 
las contrataciones. Esta disposición desapareció en el proyecto 
que el mismo presidente provicional envió al Congreso de la Unión 
quedando solamente el articulo 186, relacionado con el trabajo 
ferrocarrilero, donde como fuere, se mantiene el propósito de 
legalizar la exclusión. 

En 1934, durante el periódo presidencial del 
General Abelardo L. Rodríguez, en di versas laudos arbitrales, 
aparece consignada la conveniencia de que los cont:r·atos colecti
vos de trabajo consignen la cláusula de contratación exclusiva y 

(30) !bidem. pág. 372. 
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la cláusula de exclusión, estimándolas como aspectos de un nismo 
propósito. En el laudo arbitra~ de 9 de junio de ese ai\o, con el 
motivo de la huelga de los sindicatos petroleros del sur de 
Veracruz, en contra de la Compa~ia "Mexicana" de petróleo "El 
aguila•, S.A., se establece que cuando los trabajadores renuncien 
o sean expulsados del seno de un sindicato, éste tiene derecho a 
pedir su separación y que la empresa quedaba obligada a despedir
los inmediatamente y sin pago de indemnización alguna.(31) 

A partir de esta fecha, en virtud de la consagra
ción oficial, la cláusula vinó incluyéndose en la casi totalidad 
de los contratos colectivos de trabajo. 

El contexto de su redacción puede variar, pero se 
mantienen sus caracteristicas fundamentales: el derecho del 
sindicato a solicitar y obtener la separa~ión de los agremiados -

que renuncien o que sean expulsados, la obligación del sindicato 
de cei\irse a lo dispuesto en la ley, en sus estatutos para 
separaciones y expulsiones, y l~ obligación de remitir a la 
empresa, junto con su petición, copia de los documentos corres
pondientes; pero sin que esto implique derecho, para que los 
patrones juzguen sobre la procedencia o improcedencia de la 
epli~aciGn de la cláusula. 

El articulo 395 de nuestra Ley Federal del 
Trabajo, define a la cláusula de exclusión, cuando se refiere al 
contenido del contrato colectivo de trabajo diciendo: "En el 
contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá ex
clusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del 
sindicato contratante. Esta clAusula y cualquiera otras que 
establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en 
perjuicio de los trabajadores que no formen parte del sindicato 
y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento 
con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicita la 
celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en 
el de la cláusula de exclusión. Podrán también establecerse que 
el patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien o 
sean expulsados del sindicato contratante". 

(31) PAVON FLORES, Mario. La Clausula de Exclusión en los 
Contratos Colectivos de Trabaio. Ediciones Fidel. México, 1944. 
pág. 15. 
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CAPITULO II 

LA CLAUSULA DE EXCLUSION EN EL 
SISTEMA POLITICO MEXICANO. 



II. 1 CONTRATO COLECTIVO Y PROCEDIMIENTO DE APLICA-
CION. 

Toda vez que la cláusula de exclusión, va inmersa 
en el Contrato Colectivo de Trabajo, y éste viene a ser un 
requisito sin el cual la cláusula no podria existir, haremos a 
continuación referencia al mismo. 

El articulo 386 de la Ley Federara! del Trabajo, 
define al Contrato Colectivo de Trabajo como: "el convenio 
celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 
objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 
prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos". 

En cuanto a su origen, nos dice Mario de la Cueva, 
se encuentra en el siglo XIX, después del nacimiento de la 
asociación profesional, ya que la actividad de ésta se mueve en 
dos planos: el primero. de acción inmediata y de naturaleza 
jurídica, y el segundo es de acción a futuro y de carácter 
político. La finalidad inmediata de la asociación profosionnl A~ 
el mejoramiento actual de las condiciones de existencia de los 
trabajadores; este propósito lo alcanza en el contrato colectivo 
que viene a ser la finalidad suprema del derecho colectivo del 
trabajo: es el pacto que fija las condicion2s de trabajo de las 
empresas. con la mira de elevar el nivel de vida de los trabaja
dores; es la norma que pretende regular las relaciones de trabajo 
en el sentido más favorable a las necesidades del obrero. 

Asimismo, el contrato colectivo manifiesta De la 
Cueva, es un esfuerzo de democratización del derecho, ya que por 
un lado significa la posibilidad de que ambas partes de la 
relación de trabajo fijen las condiciones a que habrá de quedar 
sujeta: y por otro lado, sustituyó el contrato individual de 
trabajo. 

Senala que la celebración de contratos colectivos 
de trabajo, traen como ventajas para los trabajadores: en primAr 
luyat. el meJoram1ento de las condiciones en favor de los 
obreros: en segundo lugar el imperio del principio de igualdad y 
que se enuncia en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos "a trabajo igual corresponde salario igual, sin tener 
en cuenta sexo o nacionalidad"; y finalmente que permite la 
creación y organización de servicios soci~les en favor de los 
trabajadores. 
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Como ventajas para los patrones, se~ala en primer 
lugar la paz de la empresa, en segundo lugar el principio de 
igualdad también los favorece, porque saben a que atenerse y 
porque nadie puede exigir mejores condiciones.(32) 

La evolución del contrato colectivo de trabajo.
históricamente pasa por varias étapas dentro de la cuales podemos 
encontrar~ las que van desde su prohibición absoluta, hasta la 
tolerancia y la aceptación en la mayoría de los sistemas 
jurídicos, reconociéndolo como una garantía constitucional para 
los trabajadores. 

La aceptación que tuvó el contrato colectivo, en 
los sitemas juridicos, constituyó un paso importantisimo en el 
logro de las aspiraciones obreras, en su lucha por un trato más 
justo en relación con el patrón. 

La prohibición absoluta.- realmente el contrato 
colectivo, no se encontraba prohibido; la prohibición absoluta 
recaía en cuanto a la formación de las asociaciones profesiona
les; los obreros tuvieron que luchar primero por su aceptación, 
pues sin ésta no puede existir la reglamer.tación colectiva de las 
relaciones de trabajo. 

La tolerancia.- ~unque el contrato colectivo no 
era aceptado en forma general, puesto que no se encontraba 
reglamentado; ya no era objeto por parte del Estado de persecu
ciones, existía ya la posibilidad de celebrarlo. 

La desaparición de prohibiciones y limites a la 
existencia de las asociaciones profesionales, fué una conse
cuanc.!..J. .de l:?. ~-=o:.?Pt~ci ón quA se hacía cada vez mayor de los 
contratos colectivos en las empresas, porque admitidas las 
asociaciones se convirtieron en el instrumento de lucha para 
contrarrestar las acciones del patrón, a través del contrato que 
se generalizaba cada vez más, se establecían ventajas que los 
trabajadores deseaban, y que no las podían obtener con la lucha 
individual. 

(32) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. 
ob.cit. pág. 465. 
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Debido a las ce~acteristicas propias que tiene, 
que lo hacen di!eren~e al contrato civil, el contrato colectivo 
no enconLró una explicación satisfactoria, por lo que se pensó en 
la necesidad de regirlo, por medio de leyes que lo reglamentarian 
en forma especial, atribuyéndole una naturaleza propia, indepen
diente y absolutamente distinta de otras figuras pertenecientes 
a las otras ramas del Derecho existente en esa época. 

La última étapa del desarrollo del contrato 
colectivo, la encontramos en la inclusión del mismo en las leyes 
fundamentales de los paises, atribuyéndole carácter de obliga~o
riedad, debido a que es precepto constitucional, por el objetivo 
que se propone, al establecer el equilibrio entre los factores de 
la producción (capital y trabajo). 

Entre las leyes europeas que incluyeron el 
contrato colectivo en su legislaci6n 1 tenemos a la Gran Breta~a. 
que como ya sabernos el derecho inglés es de carácter consuetudi
nario, y siguiendo esa linea, los contratos colectivos que son 
llamados acuerdos. tienen ese carácter. existiendo en Ingleterra 
muy pocas instituciones de ccrácter legislativo positivo, a pesar 
da lo cual los contratos colectivos han alcanzado un enorme 
desarrollo y eficacia plena, porque en contadas ocasionas .e:e 
violan, siendo cumplidas voluntariamente r.o~ !~s partes. 

En Francia, aunque la doctrina como la jurispru
dencia ya habían tratado sobre el contrato colectivo, y lo hablan 
admitido, la incorporación que hizó el legislador al derecho 
positivo, se hace par primera vez en la ley de 25 de marzo de 
1919 en la que se reglamentó el mismo. En 1936. se tomó el 
acuerdo Matígnot. y fué firmado por los representantes de la 
Confederación Patronal y los representantes de lü Confederación 
General del Trabajo. éste acuerdo sirvió de base a la Ley de 
1936, en el acuerdo se estableció que. las contratos serian 
celebrados lib~emen~e por las partes. 

La Ley de 1936, fué derogada por la Ley de 1938, 
que hacia referencia a los contratos colectivos. Durante la 
Segunda Guerra Mundial. y la crisis que suscitó, el Esta.do 
unilateralmente fijaba las condiciones de trabajo y salario, 
facultando para ello al Ministro del Trabajo, ésta situación duró 
siete afias {noviembre de 1939-diciembre 1941;~. !t:::t.'.:.ha en la cual 
se dictó otra ley nueva. p~ =~~J~ oe nueva cuenta, la celebración 
de lo~ ~~ntr~Los colectivos. se deja en manos de trabajadores y 
patrones con la libertad, ds que las condiciones de trabajo, se 
fijen de rn~tuo acuerdo. , 

En la U.R.S.S .• los sindicatos en este sistema 
resultan inútiles al igual que las asociaciones de trab~jadores, 
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son innecesarias puesto que, teóricamente al menos no existe 
división de clases sociales, por lo mismo no puede existir lucha 
de clases. no existen intereses de clase que defender. No 
obstante lo anterior, se permite la celebración de los contratos 
colectivos, por medio de los cuales se tiende a elevar la 
productividad, mejorar la organización del trabajo, asegurar el 
cumplimiento de los planes de producción, y pretendiéndo asegurar 
las condiciones de vida material y cultural de los obreros, 
ingenieros y empleados de la empresa. Estos convenios se regulan 
por medio del decreto de febrero 4 de 1947, los cuales son 
firmados por representación de los obreros, comité sindical y el 
director y funcionarios encargados de la marcha de la empresa, 
que son los que forman la administración de la misma. 

En México, podemos considerar como antecedentes 
del contrato colectivo de trabajo, a los "Reglamentos para las 
Fábricas de Hilados y Tejidos de Algodón de Puebla", de fecha 20 
de noviembre de 1906. Y en l'Jl2, también en el Estado de Puebla, 
se firma un dcc~~cn~o llamado "tarifa minima para la industria 
textil". (33) 

El 6 de octubre de 1915, en la Ley de Agustin 
Millán se establecieron ciertas condicion~~ Üt:: tra!:;ajo, dcr:tro rJe 
las cuales había el acuerdo con las asociaciones profesionales 
obreras, los sindicatos veracruzanos, entendieron ésto, como un 
antecedente de la obli toriedad que representaba para el patrón de 
celebrar un contrato colectivo. 

En el proyecto Zubarán para la creación de una 
legislación laboral, creada a iniciativa de Don Venustiano 
Carranza en el cual se hace referencia al contrato colectivo, en 
1916, sir:ió de base para la legislación coahuilense. 

A la legislación yucateca, es a la que mayor 
importancia se le puede atribuir, puesto que tanto por la 
influencia que ejerció en los Estados del Sur, fué la que 
siguieron, aün después de que entró en vigor la Constitución de 
1917, como por la trascendencia que tuvó, además por ser la más 
completa y explicita en lo que se refiere a la materia laboral 
~~n~o como al contrato colectivo en especial. 

En el texto del articuio 123 const!tuc!..onal, no se 
menciona expresamente a los contratos colectivos de trabajo, si 
bien podrían entenderse referidos en el proemio que se~ala que: 

t33) Ibidem. pág. 4.79. 
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"el Congreso de la Unión, sin corrcrave...'1!::' e 1 as bases siguientes, 
debe.rá expedir lejtes sobra el trabajo, la cuales regirán: e.ntrE? 
los obreros, jornaleros, empleados domésticos, a~tesanos, y de 
una manera general todo contrato de trabajoft. 

Tanto el articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo 
de 1931, como el articulo 386 de la de 1970, definen al contrato 
colectivo de trabajo como: "'El convenio celebrado entre uno o 
varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno 
o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las 
condiciones segün las cuales debe prestarse el trabajo en una o 
más empresas o establecimientos". 

El articulo 387 de la citada Ley, establece la 
obligación del patrón para celebrar contrato colectivo de 
trabajo, cuando éste emplee trabajadores miembros de un sindica
to. Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los 
trabajadores ejercer el derecho de huelga consiganda en el 
articulo 450 de la propia Ley. 

Cuando se pactan las condicior.c.s, sobre las cuales 
versaran las relaciones obrero-pat:ronales. en el contrato 
colectivo, surge el deber ineludible tanto para los trabajadores 
como pato le= ~~trenes de cwnplir con tales condiciones, pues de 
lo contrario los hace mereceUu.re~ d-e sunciones. como que les 
causaría un perjuicio ya que no seria posible el cumvli~~c~to de 
las finalidades perseguidas en el contrato colectivo, por el no 
cumplimiento el trabajador puede ser sancionado con el despido, 
en tanto que al patrón se le puede obligar a cumplir mediante el 
ejercicio del derecho de huelga lo cual le representaría un serio 
perjuicio. 

Requisitos para la validez del contrato colectivo 
de trabajo: Al respecto el múlticitado Maestre Mario de la Cueva~ 
considera que el primer camino para llegar al contrato colectivo 
es el acuerdo de voluntades; y para que puedan alcanzar el 
propósito que persiguen deben respetar los principios del orden 
público del Estado: la capacidad de los sujetos. la existencia de 
su voluntad, ausencia de vicios de ésta y la licitud en el 
objeto. (34) 

La capacidad, como la facultad de celebrar el 
contrato colectivo per~enec~ al =inrjicato obrero, la capacidad 
deriva de los requisitos legales, tanto de constilucib~ como de 
fondo. 

(34) Ibióem. pág. 637. 
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El consentimiento, debe manifestarse libremente, 
no ha de ser dada par e=ror-; arrancado con violencia o sorpren
d!.r!o por dql~. 

Objeto licito, el objeto contrato de trabajo, no 
puede.ser ilícito, pero si puede serlo el fin a que se designa la 
energia. 

Formalidades, todas las legislaciones sobre el 
contrato colectivo exigen la forma escrita, indispensable para 
llevar al conocimiento de los trabajadores el contenido del 
contrato colectivo. 

El articulo 390 de la Ley Federal del Trabajo, 
expresa claramente que: "El contrato colectivo de trabajo, deberá 
celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por 
triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y 
se depositará el otro tanto en la Junta de Conciliación y 
Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Cociliación, la que 
después de anotar la fecha y hora de presentación del documento 
lo remitirá a la Junta Federal o Loca 1 de Conciliación y 
Arbitraje. 

"~!. C•::mtrñto surtirá ~fectos desde la fecha y hora 
de presentación del docuí.lento, salvo que las pat'tas h:.:bie!"en 
convenido en una fecha distinta". 

A nuestro entender, este articulo enumera algunos 
de los requisitos de válidez del contrato colectivo de trabajo. 

Contenido del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Además de las partes que intervinieron en la 
celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo, las cuales 
deberán quedar plenamente idéntificadas en el mismo (con nombre, 
domicilio, establecimientos que comprenden, etc.), dichos 
instrumentos deberán contener las siguientes disposiciones o 
cláusulas indicativas de los términos en que haya sido ajustada 
la relación laboral: a).- La duración del contrato o la indica
ción de ser por tiempo determinado o para la realización de una 
onra ü~tc:,:.7.!~.::=.J: h.\ - La distribución que se de a las jornadas 
del trabajo, a los di.as de descanso y vacaciuoc:i.; !.:.= j::o!':i~r\~!'; 
pueden s.:::- ~.·criables í diurnas, nocturnas, mixtas, por turnos, 
continuas o discontinuas o por menor número de hc:-.::?.s como en el 
caso de los menores y ciertos tipos de trabajo); e). - La 
capacitación y el adiestramiento que debe darse a los trabaja-
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dores, a fin de evitar riesgos en el trabajo por desconocimiento 
o falta de p=áctica en el manejo de máquinas, equipo o herramien
ta; d}~- La organización de comisiones mixtas de trabajadores y 
representantes óel ~~~rono. como son: las comisiones de higiene 
y seguridad, de antigüedad, de reglamento, de admisión y 
escalafón, etc. Pueden establecerse algunas otras según convenga 
a las partes como la de conciliación. de revisión contractual, de 
tabuladores, etc .• de acuerdo a la naturaleza de las funciones 
sociales o económicas de una empresa. Las resoluciones adoptadas 
por estas comisiones mixtas pueden ponerse en ejecución, si asi 
lo acuerdan las partes: pero si no se desea que tengan válidez 
formal plena, entonces se solicitará su ejecución en las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, con el objeto de que sea esta 
autoridad la que las declare obligatorias. (artículos 391, 392 y 
demás de la Ley Federal del Trabajo). 

En el Contrato Colectivo. podrá establecerse que 
el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes 
sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y 
cualesquiera otra que establezcan privilegios en su favor, no 
podrán aplicarse en perjuicio de las trabajadores que no formen 
parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la ampresa 
o establecimieto can anterioridad a la fecha en que el sindicato 
solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la 
inclusión en el de la cláusula de exclusión. 

Podrán también establecerse que el patrón separarA 
del trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del 
sintlic.::to contratante. (articulo 395 de la Ley Federal del 
Trabajo). 

Las condiciones que se establezcan en el contrato 
colectivo de trabajo, nunca podrán ser inferiores o menos 
favorables, a las condiciones contenidas en contratos vigentes~ 
para los trabajadores de la empresa o establecimiento. {articulo 
394). 

A excepción de los trabajadores de confianza. el 
contrato colectivo de trabajo se extiende a todas las personas 
que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean 
miembros del sindicato que lo haya celebrado. {articulo 396). 

Revisado el contrato colectivo de trabajo, si se 
celebró por un sólo sindicato de trabajadores o por un sólo pa
trón, cualesquiera de las partes podrá solicitar su revisión; si 
~~ cc!~~ró por varios sindicatos de trabajadores, la revisión se 
hará siempre que iu~ ~~!!~ftantes representen el cincuenta y·uno 
por ciento de la tot:ólidad de los si11U.!.c.:!ti:-.:; .. por lo menos: y si 
se celebró por varias patrones, la revisión se hará ~.i.~wt::::e '!ºe 
los solicitan tes tengan el cincuenta y una por ciento de la 
totalidad de los trabajadores afectados por el contrata, por lo 
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menos. Dicha solicitud. deberá hacerse. por lo menos, sesenta 
dias antes del vencimiento del contrato colectivo por tiempo 
determinado, si éste no es mayor de dos anos; del transcurso de 
dos alics~ si el contrato por tiempo determinado tiene una 
duración roayor; y del ~ranscurso de dos a~os. en los casos de 
contrato ~cr t!.a.":!:po indeterminado o ¡;.e:- obra terminada. En lo que 
se refiere a salarios en ef.a.:::.!.v-:. por cuota diaria, la revisión 
se hará cada ano, por lo menos con trein~a días antes del 
cumplimiento de un afio transcurrido desde la celebración, 
revisión o prórroga del contrato colectivo. (articulas 397-399 
Sis). 

Prórroga de Contrato Colectivo .... Cuando ninguna de 
las partes haya solicitado en tiempo la revisión • o no se haya 
ejercí tado el derecho de huelga. el contrato colectivo se 
prorrogará por un periódo igual al de su duración o continuarA 
por tiempo indeterminado. (articulo 400). 

Terminación del Contrato Colectivo.- El Con~rato 
Colectivo, puede terminarse por mutuo consentimiento; por 
terminación de la obra; "l por cierre de la es;;presa o estableci
miento. siempre que en este último caso. el contrato colectivo se 
aplique exclusivamente en el establecimiento. {articulo 401). 

Dicha ter~inación de Contrato Colectivo de 
Trabajo, trae como consecuencias: su eler::.ento obligatorio deja de 
tener vigencia. el empresario podrá seleccionar libremente su 
~rscnal: el elemento normativo deja de valer como integrante del 
contrato colec~i1o·v. pl=!ro continúa vigente como cláusulas de las 
relaciones individuales de traLuj~. 

Si la terminación del contrato colectivo de 
trabajo va acompa~ada de la destrucción de las relaciones 
individuales de trabajo; concluyen todos los vínculos jurídicos. 

Procedimiento de aplicación de la cláusula de 
exclusión. 

.En cuanto a la forma de cómo. cuándo, dónde y 
quién debe aplicar la cláusula de exclusión la ley es muy 
ambigua; el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo, enumera 
una serie de requisitos rninimos que d~ben llenar las organiza
ciones sindicales. para que sean registradas en el Departamento 
de Asociaciones de la Sec:-etaría de Trabajo y Previsión Social en 
!o= ~osos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje ~" !~e: de competencia local; el articulo 371 del 
~ismo ordenamiento; enumera :~= !Aauisitos que deben llenar los 
estatutos y la ::-acción VII del citádo a:n .. i.:::.:!~. ;::ireviene que en 
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los estatutos de.ben consignarse los motivos y procedimientos de 
expulsión y las correcciones disciplinarias; estableciendo una 
serie de normas, para los casos de expulsión, tales como: a).- La 
Asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo efecto de 
conocer de la expulsión; b).- cuando se trate de sindicatos 
integrados por secciones el procedimiento de expulsión se llevará 
a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el 
acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los 
trabajadores de cada una de las secciones que integren el 
sindicato; c).- El trabajador afectado será oído en defensa, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos; 
d).- La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al 
procedimiento y de las que ofrezca el afectado; e). - los 
trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por 
escrito; f).- La expulsión deberá ser aprobada por la mayoria de 
las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato 
y g). - Que la expulsión sólo podrá decretarse por los casos 
expresamente consignados en los estatutos debidamente comprobados 
y exactamente aplicables al caso. 

Aún a pc~ür de que esta precepto superó en gran 
medida el antiguo articulo 246 de la Ley Federal del Trabajo de 
1931, que establecía como única limitación a las organizaciones 
sindicales para la expulsión de un miembro, la aprobación de las 
dos terceras partes de sus integrantes. No de1a de ser inconclu
so, toda vez que deja al arbitrio de las organizaciones sindica
les el establecimiento dentro de sus estatutos de las causas de 
expulsión de sus miembros y el procedimiento respectivo; 
conviertiéndose a nuestro entender, en primer lugar en autorida
des ordenadoras y ejecutoras, que van a ordenar cuando, como y 
porque procede la expulsión de un miembro, y al mismo tiempo van 
a ejecutar dicha orden, decretando la expulsión del mismo, sin 
tomar en cuenta, si esas causas son realmente válidas; o si se 
encuentran o no apegadas a Derecho; y en segundo lugar. se 
atribuyen un fuero que no les corresponde convirtiéndose en Juez 
y Parte, ya que por un lado son parte acusadora, y por el otro, 
van a juzgar y resolver sobre dicha acusación, y sobre la 
"defensa" del trabajador afectado, defensa que ha sido estableci
da previamente por la propia organización y obviamente de acuerdo 
a sus propios intereses. 
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II.2 RESPONSABILIDAD PATRONAL 

Se ha dicho, que el patrón que emplee trabajadores 
miembros de un sindicato, tiene la obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; y que éste es 
el convenio entre ambas partes, a fin de establecer las condicio
nes según las cuales deba prestarse el trabajo en la empresa. 

Asimismo, se ha manifestado que dentro del 
contrato colectivo de trabajo, se podrá establecer que el patrón 
admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros 
del sindicato contratante, y también que el patrón separará del 
trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del 
sindicato contratante. 

La inclusión de esta cláusula, conocida como 
"cláusula de exclusión~. en los contratos colectivos de trabajo, 
es una facultad para los sindicatos, y qiJe en le pr.1cticrt co$i 
tQtlc:: !.:::.:: c::..--.trulu~ colect1vos que se firman la incluyen; 
representa una obligación para el patrón aceptarla, toda vez que 
se encuentra consignada en nuestra ley como tal: por lo que 
resulta como consecuencia lógica, la obligación del patrón de 
separar al trabajador que sea miembro del sindicato a solicitud 
del mismo. 

Al respecto, la ley no habla de cual debe ser el 
procedimiento que debe seguir el patrón para realizar dicha 
separación. 

En términos generales, la redacción de la cláusula 
y su mécanica de aplicación , libera a los empresarios de 
cualquier responsabilidad derivado de la falta de requisi~os, de 
la existencia de causas justificadas o de cualquier otro defecto; 
pero esta regla tiene una excepción incuestionable y que hñ 
vi::?nid'J ~·..:.=::c:....~:.:--.d.::. nue-::.L10 más alto tribunal en diversas 
ejecutorias al respecto. 

De conformidad con la cláusula, lor. patrones deben 
separar del trabajo a aquellos trabajadores que renuncien o sean 
expulsados del sindicato respectivo. sin que puedan juzgar sobre 
la procedencia o improcedenciñ ri'=' la !!'\ed:!.d3. Se act!.pld; sin 
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embargo, que a pesar de esta ~i~iteción. que tiene por obje~o 
salvaguardar el interés de los sindicatos, !.rn;>edir que los 
empresarios se inmiscuyan en su régimen interior y que, finalmen
te, mediante discusiones sobre la aplicabilidad hagan nugatorios 
los efectos de la cláusula, los patrones estan autorizados, 
capacitados y aún obligados a cerciorarse de que los trabajadores 
cuya separación se pida, sean mier.tbros del sindicato excluyente, 
pues de lo contrario incurren en responsabilidad. 

Según esto, el patrón esta autorizado para exigir 
del sindicato que le compruebe en forma fidedigna que las 
trabajadores excluidos son sus agremiados, bajo la reserva de 
negarse ~ientras tanto, a aplicar la separación. Ahora bien, la 
afiliación al sindicato debe ser probada mediante las solicitudes 
de ingreso y los acuerdos de aceptación, con los padrones que se 
remitan a las autoridades del trabajo, y con los oficios enviando 
personal a los patrones, en v1rtud de la cláusula de contratación 
exclusiva, o por medio de cualquier otra prueba que demuestre, 
sin lugar a dudas, que los trabajadores excluidos son miembros 
del sindicato. Quizá 13 ~ejor prueba, según el criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esté con5tituida por la 
relación de descuentos sindicales que hace el propio patrón o en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores a su servicio. 

En el supuesto de que el patrón llegue a despedir 
a los trabajadores expulsados sin que éstos sean miembros del 
sindicato, la responsabilidad recae íntegramente sobre él, sin 
que valga el argumento de que el sindicato también es responsable 
en virtud de su petición, ya que el empresario no estuvó obligado 
a acatarla. Esta responsabilidad consiste en el pago de salarios 
caídos y en la reposición correspondiente, sin que opere la 
restitución al seno del sindicato y el disfrute de derechos 
sindicales, ya que los trabajadores excluidos no habian sido 
miembros del sindicato excluyente. Los tr3bajadores pueden 
también optar por la terminación de su relación de trabajo, por 
causa imputable al patrón; ya que no cerciorarse de su afiliación 
sindical constituye una notoria falta de probidad. 

Se ha considerado que el simple envio de la 
documi=ut.:l::it~ r,,:.l ñcionada con la expulsión es suficiente para que 
los patrones queden obligados al U~~pi=~. ~in mayores trámites; 
pero existe también la opinión de que el envio de dl1...t • .::.:; 
documentos, sin autorizar a los pat=cnes para juzgar sobre su 
contenido, les otorga al menos, la facultad de cerciorarse de·que 
esa documentación es completa, de acuerdo con la ley y con los 
estatutos sindicales. 
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Al respecto Mario Pavón Flores, considera que 
cuando los contratos colectivos de trabajo obliguen al sindicato 
a remitir copia de la documentación, el patrono esta obligado a 
cerciorarse da que los documentos corresponden al proceso 
estatutario establecido, siendo responsable de la ilegal 
aplicación en caso de que se desatienda de estos requisitos de 
forma; y cuando los contratos no obligan a tal remisión, entonces 
basta el oficio de la directiva del sindicato, quedando bajo la 
responsabilidad de ésta la falta de cumplimiento de otros 
requisitos de forma que establezcan los estatutos. Sin embargo en 
ninguno de los dos casos el empresario está autorizado para 
juzgar sobre la procedencia o improcedencia de la cláusula ni 
sobre la corrección o incorrección del procedimiento, en cuanto 
al fondo.(35) 

Tratándose del primer supuesto, lo patronos están 
facul tactos para cerciorarse de que en los términos de los 
estatutos, aparece una consignación a los organismos represivos 
del sindicato, las declaraciones de "defensa"' del trabajador 
afectado, el dictárnen de culpabilidad, la celebración de la 
asamblea donde se tornó el acuerdo respectivo y la constancia en 
el acta de que votaron las dos terceras partes de los agremiados 
o de que hubó cómputo legal de las voraciones pcrci.:ilns lJUP 

c~rrc~p=nC~o.. péro ~~la verir1cación, es de carácter meramente 
formal y no de critica del contenido de los documentos. La falta 
de este trámite hace responsable a los patrones de la ilegal 
aplicación de la cláusula, en cuanto a los requisitos de forma. 

como se ha manifestado, en materia de aplicación 
y procedimiento de la cláusula de exclusión, la ley es muy ambi
gua, tratándose del término dentro del cual los empresarios deban 
separar del trabajo a los trabajadores excluidos, no hE?cc nir.guna 
mención, por lo que es necesario remitirse a lo que las partes 
hayan establecido en el contrato colectivo. Cuando éstos nada 
disponen al respecto, los patrones estan obligados a la separa
ción a la mayor brevedad posible; pero dicha obligación patronal 
debe estar limitada por las necesidades del servicio, pues si se 
trata de trabajadores de dificil substitución , el empresario 
puede condicionar la separación inmediata a que se le proporcione 
los substitutos correspondientes. Una vez designados éstos. aún 
cuando todavía tengan que pasar por el periódo de prueba. dA 
t::?r!.+;r~::~::!..c.:-.t.:. .:. Je: .(.JLd<.aica, no ex1sLe fundamento legal para 
reta~dar la separación. 

(35) PAVON FLORES, Mario. La cláusula de Exclusión en los 
Contratos Colecti~9~ de Trabaio. ob.cit. pág. 75. 
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Cuando el patrón no proceda a la separación del 
servicio a los trabajadores excluidos ni dentro del término 
razonable, ni dentro del plazo contractual, aún cuando el 
sindicato haya proporcionado el substituto; el sindicato tiene 
dos acciones: un posible emplazamiento de huelga por violación de 
contrato colectivo de trabajo, o demandar el pago de salarios 
para los trabajadores que# de haberse realizado la separación, 
hubieren ascendido en el escalafón y de los solicitantes de 
trabajo que hubieren ingresado a la empresa. 
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II.3 RESPONSABILIDAD SINDICAL. 

En materia de responsabilidad sindical. podemos 
decir. que teda vez que la actividad sindical, es reconocida por 
los ordenamientos jurídicos, engendran necesariamente supuestos 
de responsabilidad inherentes a la misma. El sindicato, a partir 
de su condición jurídica de persona moral, e independientemente 
de la graduación técnica de esta personalidad y aún de su misma 
naturaleza, es sujeto de responsabilidades. La peculiaridad de la 
acción sindical desemvuelve un sistema de responsabilidades en el 
que se hacen ditinguibles diversas situaciones. 

Puede considerarse a la responsabilidad sindical, 
atendiéndo a su naturaleza y en función de los sujetos que la 
originan. 

Desde el punto de vista de su naturaleza, la 
responsabilidad sindical puede clasificarse en civil, penal, 
laboral y administrativa; y desde el punto de vista de los 
sujetos que la engendran, se concreta la responsabilidad por 
actos sindicales de adheridos, dirigentes y funcionarios de las 
entidades. 

La responRrtbilidad civil.- Es la que resulta por 
la realización de actos corporativos o de sus m~c~b=cs cealizados 
en ciertas circunstancias; así como por las faltas en que 
incurran los sujetos que en nombre de la entidad actúen aún 
cuando la conducta danesa, se realice fuera de sus actividades 
legales o estatutarias. Esta responsabilidad puede ser exigida 
frente al sindicato hasta por los propios miembros: tal es el 
caso de trabajadores que participan de una huelga politica, 
decidida por la agrupación sindical, y por cuyo motivo se 
sanciona a los participantes con la pérdida de salarios: tal 
detracción será repercutible al sindicato al exigir indemnización 
por jornales pérdidas; en aste caso el sindicato, mediante sus 
órganos, ha realizado un acto que excede a los atribuidos, y es 
responsable. 

Responsabilidad Penal.- Se dice que a la persona 
moral no se le puede ejercitar la acción penal ,sólo contra sus 
representantes legales; en este caso los asociados penalmente 
responsables y sancionados pecuniariamente, sanción que no puede 
ser realizada eh 1.~ 'P~r~ona moral; por no ser civilmente 
responsable. Cuando la acción sindical prornuevU !.=. -=~mi ~ión de 
delitos, dicha promoción tiene un origen individualizado, bien de 
un dirigente sindical o de un acuerdo de un órgano sindical, 
existe la llamada aceptación para delinquir, por lo que queda in
dividunlizado el delincuente de la persona moral que es el 
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sindicato; quien v!ene e ser responsable civil subsidiario cuando 
se demuest~c que la acc16n delictuosa de sus miembros o adheridos 
es el resultado de la ección sindical acordada o 1mpucste. 

Responsabilidad Laboral.- En esta materia se dice 
que el sindicato es responsable del cumplimiento de los contratos 
colectivos, en los cuales haya adquirido responsabilidad 
necesaria y directamente, y tar.ibién de la. omisión de cuantos 
actos sean necesarios para obtener la observancia del contrato 
colectivo. 

Responsabilidad Administrativa.-Esta responsabi
lidad deriva del régimen jurídico establecido en orden a la 
creación y funcionamiento de los sindica tos. Responde de la 
observancia de reglas de forma que hacen mención al cumplimiento 
de prescripciones sobre creoción, registro, intervención, 
fiscalizadores. etc. 

Responsabilidad sindical por actos de los 
adheridos.- Como excepción del principio de individualización de 
la responsabilidad, al =cs~ecto, aquellos supuestos en los que la 
falta cometida por el miembro del sindicato ofrece, cuando menos, 
presunción de vigilancia sindical o debilidad de la entidad p~ra 
~vitarla o preverla; existe responsabilidad por parte del 
sindicato, pt:r.:::: e!A~pre que el obrar se ajuste a las normas 
legales, estatutarias o emane<los =~ órganos superiores. Contra
riamente el ejercicio extralimitado de la act.l\:~=e,.J sindical 
determina un supuesto de responsabilidad penal. 

Hicimos referencia a la responsabilidad que tienen 
las asociaciones profesionales <sindicatos) en general, ahora 
vamos a hablar de la responsabilidad que tienen los sindicatos en 
materia de la cláusula de exclusión. 

La ley no hace menci6n sobre la responsabilidad 
que tiene los sindicatos. cuando aplican la cláusula de exclusión 
a alguno de sus miembros: consideramos que dicha responsabilidad 
debe estar perfectamente establecida en los estatutos del 
sindicato o bien en el contrato colectivo de trabajo, cuando se 
hace alusión a la cláusula. 

E!" ta práctica, cuando los trabajadores excluidos, 
demandan conjuntamente a lu~ ~~~~nnes y a los sindicatos, bier 
porque los p::imeros sean en real id ad los tt:ip::~!:.=~hles de le 
exclusión. como sucede en ::uchos casos, o bien porque ..1.0: 

patrones son quienes ejecutan materialmente la suspensión en su 
labores. 
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En un principio, ese tipo de reclamaciones llegó a 
ser resuelto en contra de los patrones, condenándolos a la 
reposición y al pago de los salarios caidos, tal como pudiera 
suceder aún ahora, en ciertos casos especiales. 

Aunque a últimas fechas, las autoridades del 
trabajo y la Suprema Cort:e de Justicia de la Nación, han 
enténdido que en los casos de mala o indebida aplicación de la 
cláusula de exclusión, corresponde a! sindicato excluyente, toda 
la responsabilidad del conflicto y el patrón sólo estará obligado 
a reponer al trabajador en el puesto que tenía hasta antes de la 
aplicación de la cláusula, sin pago de salarios caídos. Estos 
salarios debe pagarlos el sindicato como da~os y p€rjuicios, i' 
siempre que éstos hayan sido reclamados. 

El criterio del más alto Tribunal Judicial del 
País y de las autoridades del trabajo ha variado también, por lo 
que hace a las causas de indebida aplicación de la cláusula; 
¡=ucst:o que in!cia~r.H::nte se sostuvó que dichas autoridades sólo 
podían juzgar sobre si el procedi~iento se había apegado a ln 
ley y a los estatutos, pero de ninguna cunera resolver sobre si 
en realidad, habla existido o no causa justificada de exclusión. 
Lo que dejaba al a:-b.!.tric d~ lni:;: -:=!ruJio::e+.::0~ c~:-:.!::lc:::c:- !.:¡::=:.:;.:;.:;a.:; 
que según ellos determinaban la expulsión de sus r:iiembros, 
dejando sin defensa a los trabajadores injustamente excluidos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, comenzó 
a establecer ejecutorias en donde no solamente examinó si se 
había cumplido con las reglas del procedimiento, de acuerdo con 
la ley y con los estatutos, sino que también entró a juzgar sobre 
si en cada caso, las causas determinantes de la exclusión 
ameritaban una pena tan grave, na sólo en los términos de los 
estatutos sino ~a:!'.!::!ón de .J.::;·..:.e.rdc con lu.; ¡.¡rinciµios de carácter 
general, fundados en el propósito doctrinario de la cláusula. 

En la actualidad, los sindicatos son responsables 
para con los trabajadores excluidos en todos aquellos casos en 
los que no se haya cumplido con la Ley y con los estatutos para 
aplicar la cláusula de exclusión. Esta responsabilidad consiste 
en que están obligados a pagar los danos y perjuicios correspon
dientes que. en este extremo no ri•u~rtPn c:::""r ':'."':!"':'':! ':;'..!':! !~= =~!::.=!=:: 
caídos y aún los gastos de tramitación, y e~ su obl~gación de 
restituir a los trabajadores excluidos en 1~ integri1ed de su~ 
derechos sindicales. Los patrones están obligados a reponer de 
inmediato a los trabajadores, a riesgo de ser entonces los únicos 
responsables de los danos y perjuicios que sufran los trabajado
rc~ u purtir de esa fecha. 
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Como no existe ninguna medida legal para que el 
Sindicato admita nuevamente a los trabajadores excluidos, 
únicamen'te tienen que pagar su indemni :ación constitucional y las 
demás prestaciones que por ley le corresponden al trabajador. 

En materia de procedimiento y dentro del concepto 
de responsabilidad sindical, se establece la obligación que 
tienen los sindicatos de comprobar ante los tribunales, cuando 
son demandados, que le exclusión obedeció a causas legitimas y 
que se c~~plieron fiel~ente los requisitos procesales. La carga 
de la prueba corresponde a los sindicatos y no a los trabajadores 
excluidos. ( 36) 

Cabe hacer tnención, que la intervención de la 
Suprema corte de Justicia de la Nación, al analizar minuciosa
mente, si las causas de expulsión son legítimas y si se encuen
tran apegadas a la Ley y a los estatutos, ha producido un gran 
desccr.tc~to dentro de las organizaciones sindicales, pues 
consideran que lesiona su soberar.ia, ya que ellas son las únicas 
que pueden determinar que causas pueden ser consideradas cc~o 
peligrosas para sus organizaciones y determinar cuales son sus 
~cdidas disciplinarias en defensa de su propia personalidad en el 
sentido más amp.i.i.v i. ==j~t i vo. 

Punto de vista, que obviamente no compartimos.ya 
que si bien estamos de acuerdo que dentro de los estatutos de las 
asociaciones profesionales se prevean medidas disciplinarias a 
fin de salvaguardar los intereses de la misma; pero tratándose de 
la expulsión de un miembro y que por lo mismo trae apararejada la 
pérdida de su empleo; consideramos de vital importancia estable
cer un verdadero procedimiento (propuesta que haremos en el 
C.:lé)itulo respectivo), en donde la IA:y establezca claramente 
cuales son las causas por las cuali:s debe operar la expulsión de 
miembros de un sindicato, y más aún establecer un p1·ocediciento 
que deberá seguirse directamente ante las autoridades competentes 
{Juntas Federales o Locales de Conciliación y Arbitraje), a fin 
de que ambas partes (Sindicato y trabajadores afectados), puedan 
dilucidar sus derechas, dictándose laudo correspondiente. 

(36) Ibidem. p.p. 79-63. 
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II.4 RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

Antes de hablar de la responsabilidad que pudiera 
tener el Estado en cuanto a la aplicación de la clAusula de 
exclusión. hemos considerado importante hacer una breve referen
cia sobre los te.mas: Aplicación de la Legislación del Trabajo y 
Autoridades del Trabajo. 

El Estado se reserva la facultad de vigilar la 
observancia de las leyes de trabajo; instituyendo para tal efecto 
un sistema completo de inspección, por medio del cual se verifica 
el acatamiento de la ley en los centros de trabajo; si se 
descubren infracciones se sancionan con la aplicación de una pena 
que consiste en una multa. 

El cumplimiento de la norma desde el punto de 
vista objetivo, no tiene los efectos que se proyectaron con su 
implantación; se trata de elevar el nivel de vida del trabajador: 
se trata de establecer las bases de ese nivel de vida; se trata 
de salvaguardar la salud de los efectos de la fatiga y del medio 
ambiente e.~ el que s~ trabaja; etc.; la satisfacción de los 
derechos subjetivos es tan importante o tal vez mfis aún, que la 
realización objetiva de la norma.(37} 

Entiéndase ¡x.¡i J¿re=~= ~~bj~~ivo, a la norma que 
ampara y protege los derechos de los trabajadores y como derecho 
objetivo, la norma que vigila el cumplimiento de dichos derechos. 

Las vías que se abren a esa satisfacción son: 

a).- La violación trae aparejado perjuicio a los 
sujetos del Derecho Obrero. Mediante el juego de la función 
jur:!.sdiccional -ejercicio de la acción, conocimiento del negocio, 
resolución y ejecución forzada- se obtiene el cu:::plirniento o la 
reparación, osea la satisfacción que debió prestarse voluntaria
mente. 

b). - La autoridad por regla general, fija un plazo 
al patrón para que cumpla con la ley; a su vencimiento s~ lleva 
a cabo la verificación correspondiente: si no se ha dado 
satisfacción al mandato de la autoridad, se aplica una multa, se 
apercibe con una mayor y :.t: ._vo..::.=.:!c :.m ~'J"'vn término. 

(37} CASTORENA., J. Jesús. Procesos de Derecho Obrero. s.e. 
México. s.f. pág. 13. 
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e).- La facultad que le .da la Ley al trabajador de 
rescindir el Contrato de Trabajo, cuando las condiciones de 
seguridad e higiene del centro de trabajo constituyen un peligro 
grave para su salud. 

d}.- El ejercicio de las acciones de los trabaja
dores es auxiliado por el Estado mediante las funciones de la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo, que consisten en 
asesorarlos y en vigilar que la administración de justicia sea 
pronta y expedita. 

e). - De la infracción comprobada por los Inspecto
res de Trabajo. y sin que medie ejercicio de acción alguna por 
parte de los trabajadores, se hace derivar una condena en contra 
del patrón y en favor de aquellos, etcétera, etcétera. 

Otra forma de proveer a la aplicacaci6n de la 
norma, esta dirigida a las disposiciones de le Ley que tienden a 
crear situaciones generales, pero que al mismo tiempo modifican 
el contenido de las subjetivas, o sea de las condiciones de 
trabajo. 

Se llega a ese resultado a través de la institu
ción de los procesos administrativos, bien que corran a cargo de 
la autoridad jurisdiccional para dar lugar a la vía de jurisdic
ción voluntaria, bien que sean conducidos por autoridad adminis
trativa. Tié~ar. c~e ~~ráctcr las formas procesales para fijar el 
monto del salario mínimo para declarat ub~~g~~Q~!~ ~l contrato 
colectivo de trabajo. etc. 

LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO: 

El articulo 523 de la Ley Federal del Trabajo, 
enumera las Autoridades del Trabajo, al manifestar que: "La 
aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas 
jurisdicciones: 

I.- A la. Secretaria de Trabajo y Previsión Social;-

II.- A las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
E<lucacién ? 1jbl ica. 

: ".;_ . ' ' .. ~ 
111.- A las Autoridades de las Entidade~ '°F~d~r'StiV~~ -y:-·a su· 
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::ira::ciones ·o Depa·~~~en~~S d~ _::~r~baj o. 

IV. - A la .Pri>curad~~i:a ci~ J.~ ~~~sá ele* Tr.ihajo; 
>-.· '.'.·: ' ::: '. .... --.< 

v. - Al sér'1icio Nacional J~ ~1~6; · Ciipaci tación y Adiestra 
miento·~·,'-,~:~:::...,- . ·,-;:o,:·.-~ -' º""'"' ::,,.,_ "','_ 

·:{'· -·-<:·. ·>:-'.:·:_- !; •• _.:,--» :_:;::-:>·-~ ':·" 

VI. - ~ ia :f~s~~:~:~n. ~f~i ~~~~~j~:.·:.-: i:· .-\~~~;· ~~E'.-~. -·~::·º~-.. -
•• , : '1 ' - , ' .:~~". 

·.,_» -~~¡;: ·-.·/'.\.,. --7" •• :e.. < :.:: 

VII. - Á·::las: comis1ones ~8q10na1eS 'i/:1Re9'iOOá~~;s--de·· i9s·.saiarir;>s 
Mínimos.· >.:.:: :·;<. .·· :y'{: 

}~;>-' ---

Vlll. - A la comisión Na.;ionai para l~ 'p~~¿i~a~ió~ de 
Trabajadores en la Utilidades·:~e-}fs(.E,"'presas; 

iOs 

IX. - A las Juntas ·Federales y. Loc~.ies de Conclllación; 

X.- A la Junta Federal de Conciliación· y.Arbitraje. 

X!.- A ~e Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

XII.- Al Jurado de Responsabilidades. 

El maest:ro Jesús Castorena. menciona también como 
autoridades del trabajo al Ejecutivo Federal, o sea el Presidente 
de la República, a las Secretarías de Salubridad y de Asistencia, 
de Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Industria y 
Comercl.o. ( 38) 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social.- En 
el ~o de 1911, el Gobierno de Don Francisco I. Madero creó, 
dependiente de la Secretaria de fomento, Colonización e Industria 
el Departamento de Trabajo, al que se dieron facultades de 
investigación de los problemas del trabajo, de preparación de 
leyes del trabajo y de atención conciliatoria a las dificultades 
qüa ~~=;~e~~~ ~nrrA obreros y patrones. Ese Departamento pasó a 
ser órgano de la Secretaría de lndus't.ria, Cu111t:.L..;!..:. ·,; '!'=~b:!j0, -"l 

(38) Ibidem. pág 15. 

60 



crearse és"ta por la Ley de Secretarias de Estado del at\o 1917. En 
el ai\o de 1932 el Depart:ament:o de Trabajo fué desmembrado de todo 
=~=o c=;i~!s=c para instituirlo e~ una entided eut6nc-me. El 31 de 
Diciembre de 1940 se elevó ese Departamento a la categoría de 
Secretaria de Estado. 

Entre las principales funciones de la Secretaria 
de Estado y Previsión Social. encontramos las siguientes: 

En materia de promoción de empleos. principalmente 
la promoción directa o indirecta del au.~ento de las oportunidades 
de empleo y la propuesta de lineacientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano 
de obra. 

En materia de colocación de trabajadores. 
encauzando a los demandantes de trabajo hacia aquéllas personas 
que requieran sus serv'icios, dirigiendo a los solicitantes más 
adecuados, por su preparación y aptitudes, hacia los empleos que 
les resul~e más idóneos. 

En materia de capacitación y adiestramiento de 
trabajadores, le compete aprobar, modificar o rechazar, según el 
caso, los planes y programas de capacl. tac1ón o adiestrdmien'to qu~ 
los patrones presenten; asimis~o establecer coordinación con la 
Secretaria de Educación Pública para implantar planes o programas 
sobre capacitación y adiestra~iento para el trabajo y. en su 
caso. para la expedición de certificados conforme a lo dispuesto 
en la Ley, en los ordenamientos educativos y demás disposiciones 
en vigor. 

En materia de registro de constancias de habilida
des laborales. establecer registro de constancias relativas a 
trabajadores capacitados o adiestrados, dentro de cada una de las 
ramas industriales o actividades. 

En general, realizar todas aquellas que las leyes 
y reglamentos confieren a la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social en la materia. 

A las Secre~arias de Hacienüd y ~c~oito rWJÁico y 
de Educación PUblica.- les compete, a la primera. lo concerniente 
a la participación de utilidades de las empresas, y a la segunda 
la vigilancia, del cumplimiento de las obligaciones que la Ley 
les impone a los patrones en materia educativa, y en la Capacita
ción y ~diestramiento de los trabajadores. 
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A las Entidades Federativas y a sus Direcciones o 
Departamentos de Trabajo. - en todas aquellas actividades en 
materia de trabajo, que no sean competencia de las autoridades 
federales (dicha competencia la establece la Ley Federal del 
Trabajo en su articulo 527). 

A la Procuraduria de la Defenda del Trabajo.- le 
compete representar o asesorar a los trabajadores y a sus 
sindicatos, siempre que lo soliciten. ante cualquier autoridad, 
en las cuestiones que se relacionan con l.:i aplicación de las 
normas de trabajo: interponer los recursos ordinarios y extraor
dinarios, procedentes, para la defensa del trabajador o del 
sindicato; y proponer a las partes interesadas soluciones 
amistosas para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los 
resultados en actas autorizadas 

Al Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento.- compe~e el estudio y promoción para la genera
ción de empleos; la promoción i' supervisión paru la colocación de 
los trabajadores: l;; r1T-:J-!ni:!~-:::::ió:-:., ~=~m.:;,(,~ÚJ1 y ::>upervisión de la 
capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; y el 
registro de constancias de habilidades laborales. 

La Inspección de Trabajo.- se encarga principal
mente de vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo; 
facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a 
los patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas 
de trabajo; poner en conocimiento de la autoridad las deficien
cias y las violaciones a las normas de trabajo que observe en las 
empresas o establc=i~ientos; realizar los estudios y copiar los 
datos que les soliciten las autoridades y los que juzgue 
convenientes para procurar la amonia de las relaciones entre 
trabajadores y patrones; y las dem~s que les confieran las leyes. 

La Comisión de Salarios Hinimos.- funcionará con 
un Presidente, un Consejo de Representantes y una Dirección 
Técnica. El Consejo de Representantes (de los trabajadores. de 
los patrones y del '?OhiPrnn). ~'°?~!"':'.! -=~=-=-= !\ .. r • .:...i.uJ1t;!~ Vd a tl.Jar 
los salarios mínimos generales y profesionales. 

La Comisión Nacional para la participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas.- se integrará y 
funcionarj para determinar el porcentaje correspondiente y para 
proceder a su revisión, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley. Funciona con un Presidente, un Consejo de Represent~ntes y 
une. Di:-c=:=..!.Cr. Tt:cnico. 
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Las Juntas Federales y Locales de Conciliación.
tendrán COClO funciones las de actuar ccc;.o inst:ancia conciliatoria 
patestativa para los trabajadores y los patrones; actuar como 
Juntas de Conci1iaci6n y Arbitraje, cuando se trate de conflictos 
que tengan por objet:o el cobro Ce prestaciones cuya mont:o no 
exceda del i~porte de tres meses de salario y las de~ás que le 
confieran las leyes. En las Entidades Federativas funcionartm 
Juntas Locales de Conciliación. que se instalarán en los 
Municipios o zonas econó~icas que dete:T.'line el Gobernador. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.- se 
encarga del conociroiento y resolución de los conflictos de 
trabajo que se susciten entre trabajeóo=es y patrones. sólo entre 
aquellos a sólo entre éstos, derivados de las relaciones de 
trabajo o de hechos íntimamente relacionados con ellas. salvo 
cuando se trate de asuntos que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones cuyo canto no exceda del !~porte de tres meses de 
salaria y a la co~petencia federal que establece la propia Ley, 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje.
funcionarán en cada una de las Entidades Federativas. Les 
corresponde el conocimiento y resolución de los confli::~vi:o de 
trabaja que no sean de l-'! cc::-.f•-'"!t:~:-.~:_, cie la Junt:a Federal de 
Conciliaci6r, y A=bitraJe. 

El Jurado de Responsabilidad. - la propia Ley 
Federal del Trabajo determina las responsabilidades en que 
incurren las diversas autoridades a cuyo cargo corre la aplica
ción de la Ley. !ratándose de personas cuya designación corre a 
cargo del gobierno~ el proceso para fijar responsabilidades y 
aplicar sanciones es de naturaleza administrativa. 

Quedan sujetas a proceso administrativo. los 
rnie..rnbros de las comisiones Especiales del Salario Minimo, 
representantes de los trabajadores y de los patrones designados 
por los sectores a que pertenecen, no obstante la naturaleza de 
su designación. 

Los Jurados de Responsabilidades. integr~1c~ ¡..vL 
representantes del capital, del rr~~~j~ i <lei gobierno, conocen 
en cambio. rl~ 1~= =~~ponsaoilidades en que incurren los represcn
t.antes del capital y del trabajo q-:;e !nt~gran las Juntas de 
Conciliación y ~e Conc1liaci6n y Arbitraje. 

La Secretaria de Salubridad y de Asistencia.
interviene en la conservación de la Salud y la vida de los 
trabajadores del campo y de la ciudad, la hi~1e~c industr~al, 
excepta la parte que se r~laci.=.no con .la prevensión social en el 
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trabajo. 

La Secretarias de Gobernación, Relaciones 
Exteriores e Industria y Comercio.- intervienen en la celebración 
de tratados para regular los contratos de trabajo de los 
nacionales que se trasladan al extranjero, para trabajar al 
servicio de toda clase de empresas. Gobernación, para controlar 
los movimientos migratorios; Relaciones Exteriores para conducir 
las negociaciones internacionales por los servicios consulares 
que corren a su cargo; Industria y Comercio por razones de 
estadistica, para conocer hasta que número de hombres podemos 
enviar, sin comprometer nuestras acti•1idades económicas. 

Sin duda alguna, en nuestro País, tenemos, por lo 
menos en teoría, una de la maquinarias jurídicas más completas 
del mundo, en cuanto a declaración, protección y garantía de los 
derechos del trabajador mexicano; procurando siempre su bienestar 
económico y social, fundamentalmente en la estabilidad de su 
empleo. 

En cuanto a la aplicación de la cláusula de 
exclusión, consideramos que si existe respc:-1.S:!.bil!d~d del Es:~u.Co, 
responsabilidad que se deriva por permitir a las organizaciones 
sindicales establecer por si mismas, cuales son las ca•Jsas por 
las que puede operar la exclusión de sus miembros, dándoles 
amplia libertad para decidir cuando, como y porque, separarán a 
~u¡,¡, Uiit:m"urus, mbxime que, de igual forma, dan libertad a dichas 
organizaciones para establecer cual será el procedimiento de 
aplicación de la cláusula de exclusión; que en la mayoría de los 
casos vienen a ser verdaderas injusticias en contra de los 
trabajadores, privandolos al mismo tiempo de su empleo, siendo 
quizá éste su único medio de subsistencia y sostén económico. 
Cometiéndose en su contra verdaderas violaciones de garantías que 
tutela y consagra nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Consideramos. que con la intervención del Estado 
en esta materia, estableciéndo claramente cuales son las causas 
por las cuales un sindicato podrá expulsar a sus miembros, causas 
que efectivamente, atenten contra la integridad y pongan en 
peligro la vida de la organización; y asimismo el establecimiento 
de un verdadero procedimiento de aplicación ante las autoridades 
competentes, dá.ndo la oportunidad al trabajador efectado de 
defenderse, y con la puesta en marcha de la maquinaria jurídica 
en materia de inspección y vigilancia para el cumplimiento de la 
~~y: ~~ a~dboria con el uso aous1vo ae la clausula de exclusión, 
por parte de lideres sindicales, que la utilizan como un 
Vl'.!rdade:ro medio de represión y control, en contra de los 
trabajadores y en favor de sus propios intereses. (propuesta de 
la que hablaremos ampliamente en el capitulo correspondiente). 
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II.. 5 LA CLAUSULA DE EXCLUSION Y LAS CUESTIONES 
POLITICAS. 

Cuando hicimos el estudio correspondiente, al 
origen de las Asociaciones Profesionales en México, dijimos que 
las mismas, nacieron como una reacción a la situación deplorable 
e inhwnana que vivian los trabajadores en nuestro Pais, debido a 
la explotación de que eran objeto, por parte de ambiciosos 
empresarios, que no se preocuparon por darles a sus empleados un 
salario que les garantizará las más elementales necesidades y por 
el contrario, eran forzados a trabajar excesivas jornadas de 
trabajo. 

Asimismo, que tal situación era apoyada en gran 
medida por el Gobierno, ya que su política no iba en ningún 
momento encaminada a la defensa de los intereses de los trabaja
dores explotados y marginados, sino por el contrario, la politica 
nacional del gobierno era otorgar todo el apoyo a empresarios, en 
su mayoría extranjeros. 

Apoyo incondicional para los empresarios por parte 
del Estado. llegando incluso a organizar v~iJacter~~ ~~~ec~e~ ~n 
contra de los trabajadores que manifestaron su descontento por la 
situación que vivian; como una verdadera forma de control y para 
evitar que nuevos grupos trataran de manifestar su descontento. 

A pesar de la represión que el gobierno ejercia 
sobre la clase trabajadora, és~a no cesó nunca en su lucha por 
encontrar el medio que le permitiera liberarse de las cádenas que 
lo ataban. 

Poco a poco, y a costa de la vida de muchos 
obreros mexicanos, la política del Gobierno en relación con la 
formación de asociaciones profesionales, fué cambiando, si bien 
no eran aceptadas abiertamente, sus lideres ya no eran perse
guidos y reprimidos. 

Esto se debió, por un lado, a la :ncesante lucha 
que mantuvieron los obreros en contra del sistema, y por otro 
lado, a los fines de algunos politices, que pensaron que teniendo 
de su parte al movimiento obrero, lograrian con mayor fácilidad 
su objetivo, que era, alcanzar el poder. 
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Situación que se vislumbró claramente, cuando las 
Asociaciones Profesionales pertenecientes a la Casa del Obrero 
Mundial, decidieron enlistarse a las filas revolucionarias, en 
apoyo a Venustiano Carranza, para tal efecto, los lideres de la 
Casa del Obrero Mundial llegaron a un acuerdo con Carranza y su 
gobierno representado por Rafael Zubarán Campany, Secretario de 
Gobernación, en el que se estipularon las recompensas prácticas 
que recibirían los obreros en pago de la incorporación a la 
revolución. 

Al respecto, nos dice Barry carr: "que el 
movimiento sindical fué la cenicien"t"a de la politica, siendo 
cortejado por los politices nacionales can el fin de ponerlo a su 
servicio de sus propios intereses". (39) 

Al darse cuenta, la clase obrera de que eran 
utilizados, para fines meramente politices y que a parte de todo, 
los poli t!cos !"!!:' C'..!~pli~:-: ::::-..::::: ;:-::-=:::c::.:i.;:;; lü =-cüc.::ión an~e estos 
acontecimientos fué oponerse firmemente a cualquier forma de 
intervención política por parte de les sindicatos. 

Actitud, que derivado de la situación que cada vez 
era más difícil para los obreros y con !a esperanza de obtener 
mejoras en sus condiciones de vida. duró muy poco. ya que 
volvieron a participar en la política del país. 

Algunos lideres sindicales corruptos, en contuber
nio con algunos poli tices, intentaron en repetidas ocasiones 
formar organizaciones sindicales que en apariencia pugnaban por 
el mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador, su --

fin11l i.rtart primordi~l ~r= t<.?ner co:-?-t:::-~l !:o!:rc !::?:::: ::-..:::=:.:i.:::; :::it:uc.c:!.c
nes. que supieron vislumbrar los obreros.. no permitiendo la 

-- culminitción de dicha finalidad. 

Con lo anterior, queremos ~em9strar.. que", los 
siridicatos de una u otra manera, participan y han,participado·en 
la política de cada Pais. 

(39) CARR, Barry. El Movimiento Obrero y !E( P6°ii~i~-~ 
Era. México, 1981. pág. 58. 
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La Confederación Regional Obrera Mexicann (CROM), 
organi~ó el Partido Laborista Mexicano ( PLM}, cuando estimó que 
la clase trabajadora debia tomar una participación organizada y 
consciente en la politica nacional. Ptrtiendo que desde su origen 
presentó granees defec:tos, toda vez que la sepat"aci6n establecida 
entre las func~ones que propiamente corresponden a los sindica
tos, tales cotno la defensa de los intereses económicos del 
proletariado. y las tunciones de m.:i)•or envergadura que se 
polari'Zan en la actividad politica~ son totalment~ distintas. 

A partir de la disolución del Partido Laborista 
Mexicano, en términos generales~ los sindicatos conservaron 
celosamente su ca.r6cteI:" de organismos de fl:ente único, que no 
podian ser divididos por cuestiones politicas o politico
electorales siempre dentro de principios de carácter socialistas. 

Pero con la integración del Partido de la 
Revolución Mexicana ( PRM), actualmente Partido Revolucionarlo 
Institucional (PR!), constituido por sectores~ se introduj6 un 
cambio importante en las finalidades de los $indicatos. A parti~ 
de entonces los sindicatos se vieron convertidos en organismos 
del Partido Revolucionario Institucional. 

En la declarución de principios del Partido 
FP-volucionario tnstitucional, manifiesta que se esforzará: por 
seguir .:;i~ndo la expresión orgánica de la voluntad popular 
mayor! taria y por mnntenex-sa como alianza parmanent.u de las 
fuerzas fundamentales del pueblo mexicano, agrupadas en los 
sectores Agrario, Obrero y Popul::r ~ Y que su programa esta 
sustentado en los programas de las organizociones de sus tres 
sectores, así como en sus demandas y aspiraciones4 

Asimismo, que ratifica su decisión de impulsar y 
apoyar vigorosamente la lucha social por la elevación de laa 
condiciones de vida de las clases trabajadoras organizadas en aus 
tres sectores. 

Su obligación para fortalecer, ampliar y profundi
zar la illianza popular de su$ tres $ectores que la integre.n; 
respetar escrupulosamente la autonomia interna da sus organizn
clones; coo~dinar a éstas para la acción politica encauzada hacia 
objetivos comunes; decidir y llevar a cabo movimientos aolidnrioa 
que rc:f11ercen sus luchas reivindicatorias, cuando las propias 
organizaciones ñe los sectores lo requieran¡ contribuir a 
deBorrollar la capaci<lüd politica y la conciencia de clase de sus 
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m!.e.::bros: promover a cargos administrativos y a puestas de 
elección popular, en todas las instancias del poder público, a 
los militantes representativos de las organizaciones de sus tres 
sectores; y, en general, apoyar sus demandas y defender sus 
derechos e intereses. 

Redoblará sus esfuerzos a fin de robustecer la 
gran coalición revolucionaria de los sectores, para que las 
mayorías sigan siendo la fuerza democrética que guie a la 
Nación. (40) 

En el articulo 20 del capitulo III, de los 
Estatutos del Partido, que se refiere a su estructura~ dice que 
esta compuesta: por las organizaciones campesinas,. obreras y 
populares que al integrarse al partido, forman sus saetares 
Agrario. Obrero y Popular. Y por las secciones que el Partido 
constituya en cada una Ce las demarcaciones en que se dividan los 
Distritos Electorales Federales Uninominales del País. 

ñsim1smo, que las organizaciones de los sectores, 
conservarán su autonomia. dirección y disciplinas internas, en 
cuanto a la realización de sus fines propios; pero la acción 
politica de sus miembros, que a la vez lo sean del partido, se 
realizará dentro de la estructura y órganos partidistas y con 
sujeción a sus estatutos. (articulo 21 de los estatutos del 
partido). 

Que los s~ctores Agrario, Obrero y Popular, que 
son la base de la integración social del partido; expresan las 
características de clase de sus organizaciones y mantienen la 
plena identidad de intereses y propósitos de sus miembros 
individuales; son los medios para vigorizar la solidaridad social 
de éstos y luchar por sus intereses económicos y sociales. 
cumplir con mayor eficacia sus tareas politicas y elevar su 
preparación ideológica, a fin de fortalecer su conciencia sobr~ 
la responsabilidad histórica que les correspan~Q ~~ ldd transfor
maciones que requiere la sorf~C~d igualitaria. So esforzará por 
encauzar ~ le~ ó~ctores y a sus organizaciones hacia la realiza
c16n de objetivos comunes; apc7a:rá solidariamente sus luchas 
reivindicato~ias cuando lo soliciten expresamente y sea un medio 

(40) Documentos Básicos. (Declaración de Principios. Progra::a de 
Acción y Estatutos). Partido Revol~ciondrio Institucional. 
México, 1986. p.p. 45-50. 
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para fortalecer la alianza de las fuerzas fun:!ru:lentales del 
Partido: coordina=á su participación en las acciones que sirven 

de apoyo a los gobiernos nacionalistas y revolucionarios; 
promoverá sus mejores miembros a cargos de elección popular y de 
la Administración Pública, valorando su convicción ideológica, 
militancia y trabajo partidista. (articulo 22 de los Estatutos 
del Partido). 

Los Sectores del Partido, deberAn crear Comités de 
Acción Política y Orientación ideológica en cada una de sus 
organizaciones y, en general, en cada unidad socio-económica 
donde sus miembros desarrollen regulannente sus actividades 
específicas. 

A través de estos Comités, los sectores procurarán 
profundizar y ampliar la acción partidista en los centros que 
constituyen la unidad básica económica y social de sus organi
zaciones; y coordinar esa acción con la que el partido realiza a 
través de sus órganos, conforme a la reglamentación que se 
expida. (artículo 23 de los estatutos del partido}. 

En la actualidad. las organi;:.:1cf onee q·..:.c formdn 
los sectores del ?ertidc ncvolucionario Institucional son: por el 
Sector Agrario, la Confederación Nacional Campesina ( CNC); por el 
Sector Obrero, la Confederación de Trabajadores de México (CTM), 
y por el Sector Popular, la Confederación Nacional de Organiza
ciones Populares CCNOP). 

Con la declaración de principios. programa de 
acción y estatutos, referentes a las organizaciones que integran 
los sectores del Partido Revolucionario Institucional, se 
demuestran los grandes cambios y avances inimaginables que 
tuvieron los sindicdtos obreros. mAxime que el P.R.I .• es el 
partido que ostenta el poder en nuestro País. 

Se ha dicho que la cláusula de exclusión no es 
aplicable, a los trabajadores que dejen de acatar resoluciones du 
carácter político; toda vez. que los sindicatos se han integrado 
para el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes 
de los trabajadores, en su calidad de suietos n~1 ~~n~=~tú <le 
trabajo; pero ntJnr-;:i ~~ :::.: ~0Lá1..:1..er ae ciudadanos de la República, 
que tienen el derecho inalienable e imprescriptible de interva:tir 
en las cuestiones política~. de acuerdo con su voluntad y sin mAs 
limitación que la que su propia voluntad les imponga. Y que los 
sindicatos no están facultados por sus Estatutos ni por la Ley, 
para aplicar la exclusión por causas politlcas o politice-
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electorales, siempre que las posturas de. sus agremiados no rompan 
con los principios de los propios sindicatos. 

Sin emba::;~. en la actualidad con la proliferación 
de líderes cb=c~os corruptos~ sabemos que la cláusula de 
exclusión es aplicada a t:cat.aje.dores que se oponen '1 sus 
intereses personales, o bien que man1fiestan su ir..::cnfonnidad pot" 
su actuar, contrario a los ideales del sindicalismo. Asimis~o. la 
cláusula de exclusión es aplicada a los trabajadores que se 
oponen abierta.mente al sistema poli tico mexicano: y peor aún, que 
en contubernio con los patrones, aplican la exclusión a trabaja
dores que se manifiestan en defensa de sus intereses, contrarios 
a los del patrón: o bien a trabajadores a quienes se quiere 
despedir sin el pago de las prestaciones que le corresponden. 

EKclusión, que en la mayoría de los casos 
disfrazan, argu:rientandc, que se r.iotivó en defensa de la soberanía 
r de la in~egridad del régimen interior y de los principios del 
sindicato. Y si consideramos que realmente son muy pocos los 
casos de trabajadores afectados los que llegan a demandar ante 
las Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje, según 
sea su competencia, i'ª que la wa:toría de los trabajadores 
excluidos son amenazaCos en su persona, bienes o far.iiliares, bien 
por los propios lideres corruptos. bien por el patrón. Configu
randose verCaderos despidos injustificados, amén de la gran 
cantidad de garantias consti. tucionales violadas; de las cuales 
haremos referencia en el capitulo correspondiente. 
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CAPITULO III 

EL SINDICALISMO Y LA CLAUSULA DE 
EXCLUSION EN LA LEGISLACION ME
XICANA. 



III.1 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 . 

... • e . . El .14 ·de septiembre de 1916, se convocó a un 
Congreso ~onstituyente, el cual inició sus labores en Querétaro, 
el 2l;de-noviem.bre-del mismo a~o. 

El 10 de diciembre, se recibió el proyecto de Don 
Venustiano Carranza y el Congreso empezó a tomar una orientación 
más definida cuando planteó la necesidad de reformar y adicionar 
otros principios al Código Supremo. 

Al discutirse el articulo So, el Diputado obrero 
Héctor Victoria y después el periódista Froylán c. Manjarrez 
lograron que se elaborara el título 60 de la nueva Constitución, 
que es el articulo 123, habiéndo nacido asi el Derecho del 
Trabajo que regularía la prestación de servicios, lo mismo que la 
organi::::ac!ón de quienes los ejecuten y que crearla las autorida
des destinadas a aplicar las normas y a prescribir los procedi
mientos que asegurasen la eficacia de los derechos otorgados por 
la ley. La Carta del 17, al constitucionalizar las exigencias 
obreras 1 senaló nucv.:is per.sp.-=...-::t I v~s ~C':'!~6~i~~= jº pv.!.i tica:i al 
derecho de asociación entre los mexicanos. En ella quedó 
expresamente reconocido el derecho de obreros y empresarios para 
asociarse; el derecho de huelga para los obreros y la licitud de 
las huelgas cuando éstas tuvieron como objetivo el de equilibrar 
los factores de la producción, armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital. 

De la comparación entre las ideas que se manejaron 
en el congti tuyente 'l l.Js que desde 1906 ~e habian plasmado en el 
Programa del Partido Liberal, puede evidenciarse la gran 
influencia que en este capitulo tuvieron los principios magonis
tas. A lo anterior, habria que agregar que muchos de loe:; 
diputados que lucharon y se esforzaron por sacar adelante el 
articulo 123 habían sido magonistas, conocían el programa y 
fundamentalmente, habiánse apropiado sus ideas porque, siendo 
trabajadores y resistiendo en carne propia los embates del 
régimen porfiriano, entendían la juzteza de los principios y la 
necesidad de que se estableciP~Pn nn i:-0~0 !~~·~:: =:::::~::.d.:::-.!..J..:; 5.i..11v 

en la Constitución, pues ésta era la única forma de asegurar la 
protección real y efectiva de los derechos que a los trabajadores 
correspondian. 

Con este ar~iculo, culminaban las luchas de 
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mejoramiento de los trabajadores que se habían iniciado desde 
tiempo de la colonia; y hacia otra época. en la que no bastaba el 
establec!miBnto de los principios, sino la =calizaci6n de ellos, 
asi como la explotación Ce otros que completaran y reforzaran su 
posición, en la vida económica y social. 

A partir de entonces, habria que luchar contra las 
acciones contrarrevolucionarias y contra aquellos que por 
intereses propios, por oscurantismo o por simple posición de 
clase. intent:arian a toda costa oponerse a que cambiase de 
pronto, un sistema que tendía a proteger sus intereses. Es decir, 
un capital que habla sido. durante mucho tiempo, el amo de los 
trabajadores y unas autoridades que siempre hablan considerado al 
margen de la Ley toda actividad del proletariado, no iban a 
permitir ese cambio. 

Asi lo comprendieron los trabajadores quienes, de 
inmediato, empezaron a concebir que sólo a través de la lucha 
mediante una organización que ahora se les reconocia plenamente. 
podrlan no solamente oponerse a esos intereses, sino a luchar por 
cambiar la ancestral actividad negativa del capital. 

El articulo 123 constitucional. - contiene los 
principios básicos que rigen sobre todo contrato de trabajo y los 
derechos fundamentales de los trabajadores en general. 

En su primer párrafo, establece la comp~ltü.::!:! 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de 
trabajo; sus bases son de naturaleza tutelar, imperativa e 
irrenunciable. Son tutelares, porque tienen por objeto proteger 
a una clase social determinada; son imperativas. porque se 
imponen a la voluntad de las partes en la relación laboral; y son 
irrenunciables porque nisiquiera los propios beneficiarios de los 
derechos que dichas normas consagran, pueden declinarlos o 
~enunciar a su aplicación. 

Las normas que integran el apartado A y que se 
refieren al contrato de trabajo en general, pueden clasificarse 
en los siguientes grupos: 

l). -Normas tutelares del trabajo individual o sean 
reglas cH1t::Ct:;J.:: ~obre la prestación del servicio. - Son las 
relativas a la duración máxima dt ¡a j~r~~oa diurna y nocturna. 
descansos obligatorios, salarios minirn.os, participación t;r-, !::2 
utilidades, pago en moneda de curse legal, jornadas extraordi
narias y estabilidad de los trabajadores en sus empleos. 
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2). - :;or;:;.as ~~e.la:-es de las mujeres y los 
menores.- Son las que prohiben las labores insalubres y peligro
sas, servicios nocturnos y el trabajo de los oenores de 12 anos; 
y establecen una jornada reducida para los menores de 16 anos y 
descansos especiales para las mujeres parturientas. 

3). - Normas tutelares de derechos colectivos. - Son 
las que garantizan los más importantes medios de defensa y 
mejoramiento de la clase trabajadora: la asociación profesional 
y la huelga. 

4). - Normas sobre Previsión Social. - como las 
relativas a riesgos profesionales, prevensión de accidentes, 
higiene industrial, seguridad social, servicios para la coloca
ción de los trabajadores, habitaciones y escuelas. medidas contra 
el vicio y protección al patrimonio familiar. 

5).- Normas sobre jurisdicción del tra~ojo, de
terminando las bases para la integración y funcionamiento de los 
tribunales laborales y su competencia local o federal, según el 
caso. 

El ::i.::--:ic~!.~ !23, tio?n~ int:i:no relación con el 
articulo So., que establece la libertad del trabajo; asimismo. 
que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento; con el 3o •• que 
en su fracción II fija normas protectoras de la educación de los 
obreros; con el 27. referente al derecho de propiedad y a la 
cuestión agraria; con el 28, relativo a la intervención del 
Estado en la producción y circulación de los bienes; con el 73, 
fracción X, que faculta al Congreso de la Unión para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123; con el 107, 
fracción II, que senala que, en materia de anparo, podrá suplirse 
la deficiencia de la queja de la pa::-tc obrera en ac;untos 
laborales; con el 11 transitorio que dispus6 que. en tanto el 
Congreso de la Unión y de los Estados legislaran sobre los 
problemas agrario y obrero, las bases establecidas por la Ley 
fundamental en esas materias se pondrian en vigor en toda la 
RepUblica; y por último, con el 13 transitorio, que extinguió las 
deudas que hubieren contraído los trabajadores con los patrones, 
sus familiares o intermediarios, hasta la fecha de la Constitu
ción. 

El :::rticulo 123. ha sido objeto de un número 
considerable de refomas encaminadas a satisfacer mejor las 
necesidades de los trabajadores y a resolver con más eficacia los 
problemas obrero-patronales. 
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El antecedente inmediato del articulo 123, en el 
proyecto de bases sobre trataja, presentado en la sesión del 
Congreso Cc~s~ituyente de 1916. celebrada el 28 de diciembre del 
mismo at\o, por el Diputado José :-:at:ivided Hacías, en nc!!".bre de 
Venustiano Carranza. El propio proyecto surgió con motivo de la 
división del articulo So. 

La Constitución Mexicana fué la primera en elevar 
a la categoria de norma fundamental, el reconocimiento y 
protección de ~os derechos de la clase trabajadora. 

Entre los antecedentes históricos del articulo 
123, podemos citar los siguientes: 

1).- Los erticulos 32 y 33 del Estatuto Orgánico 
Provisional de la República ~exicana, dado en el Palacio Nacional 
de México el 15 de Mayo de 1856, relativo a que nadie puede 
obligar sus servicios sino temporalmente y para una empresa 
determinada; asimismo que los menores de 14 ai'\os no pueden 
prestar sus servicios personales sin la intervención de sus 
padres o tutores. y a la falta de ellos la autoridad politica. 

2).- La comunicación de José Maria Lafragua a los 
Gobiernos de los Estados con las que le remite el Estatuto 
Orgánico Provisionc1l J..a !..::¡ Rc;:'.1.bl it;;::i ~l.exicar.a de fecha 20 de mayo 
de 1856. en el que se proclama la abolición de la esclavi~ud y se 
establecen bases para el servicio personal. 

3). - El articulo 32 de la Constitución Poli tica de 
la República Mexicana de 5 de febrero de 1857, que manifiesta que 
se expedirán leyes para mejorar la condición de los mexicanos 
laboriosos. premiando a los que se distingan en cualquier ciencia 
o arte, estimulando al trabajo y fundando colegios y escuelas 
prácticas de arte y oficios. 

4).- El articulo 60. y el reglamento del decreto 
que concede facilidades a la inmigración extranjera de 5 de 
septiembre de 1865. 

5). - El decreto que libera las deudas de los 
trabajadores del campo, expedidas por Máximiliano, el primero de 
noviembre d 1&ó5. 

6).- Los puntos 21 al 23 del Programa del Partido 
Liberal Mexicano, fechado en la Ciudad de San Luis Missouri, 
E.U.A .• el primero de julio de 1906; que propone como reformas 
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constitucio~ale5 establecer un rná~imo de O ho=~$ de trabajo y un 
salario mínimo; reglamentación a! servicio doméstico, adoptar 
medidas para que con el trabajo a destajo los patronas ~e burlen 
la aplicación del tiempo máximo ;· salario rninimo: prohibir en lo 
absoluto el empleo de ninos menores de 14 a~os; obligar a los 
duenos de las empresas a mantener en las mejores condiciones de 
higiene sus propiedades, así como a pagar indemnización por 
accidentes del trabajo, hacer obligatorio el deseando semanal, 
etc~ 

7). - El laudo presidencial dictado por Porfirio 
Diaz para resolver los problemas laborales de los trabajadores 
textiles de Puebla y Tlaxcala de fecha 4 de Enero de 1907, en el 
que se establece el sistema de dar a cada trabajador una libreta, 
con las con~rase~as necesarias par~ su autenticidad, en la cual 
se anotaban los datos que se consider~~en necesarios respecto a 
la buena conducta, laboridad y aptitudes del operario. Obligaba 
por medio de dicho laudo a los obreros a no promover huelga, ya 
que establece que cuando los mismos tuvieran alguna reclamación 
o solicitud que hacer, se presentara formalmente por escrito que 
firmarán ellos, al Administrador, quien deberá comunicarles la 
resolución que se dicce a saás ~::!:rdrJr en el término de 15 días. 

O i. - El p•~n'tc 34 de la Empacadora, suscrito por 
Pascual Orozco Jr., de fecha 25 oe mor;;:.:: do,;> 1912, en el que se 
implantan medidas para enaltecer la situación de la clase obre=~. 
tales corno la supresión de la tiendas de raya, que los jornales 
serán pagados en efectivo, etc. 

9).-El artículo 2o. de las adiciones al Plan de 
Guadalupe introducidas por Venustiano Carranza, el 12 de 
diciembre de 1944, en el que se menciona que se expedirán y 
pondran en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposicio
nes y medidas encaminadas e dar satisfacción a las necesidades 
económicas, sociales y politicas del pols, para mejorar la 
condición del peón rural; del obrero, del minero y, en general, 
de las clases proletarias. 

10).- El Decreto de Venustiana Carranza contra la 
~11spensi6n del trabajo en las empresas destinadas a prestar 
servicios publ~~v=. 1~l primero de Agosto de 1916, se manifiesta 
que la suspensión del trabajo se convlé=-:=~ 1:>n medio ilici to desde 
el momento en q;.;e se emplea no sólo para servir de pre:;;iúu :;:::t>r-0 

el industrial sino para perjudicar a la saciedad; que la conducta 
del sindicato obrero es antipatriótica y criminal y como :;;cdidas 
tome lti p~na de muerte a los que inciten a la suspensión del 
trabajo en las fábricas o empresas destinadas a prestar servicias 
públicos. 

75 



ll).- Finalmente, El mensaje .Y proyecto de 
Constitución de Venustiano Carranza, fechados en la Ciudad de 
Querétaro el primero de diciembre de 1916. · 

El ar1:iculo So. del citado Proyecto expresaba 
textualmeote: "Nadie podr.1 ser obligada a presi:ar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti
miento, salvo el trabajo impuesta como pena por la autoridad 
judicial. 

~En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán 
ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas, el de las armas, los del jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones 
electorales. 

"'El Estado no puede perrni tir que se lleve a efecto 
ningün contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el 
menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
del hombre, ya sea por causa del trabajo. de educación o de voto 
religioso. ~a tcy en consecuencia, no reconoce órdenes monásti
cas, ni puede permitir su establecimian~o. cualquiera que sea la 
denominación y objeto con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admi 'tirse convenio en que e!. hombre. 
pacte su proscripción o destierro, o en que se renuncie temporal 
o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 
comercio. 

"'El contrato de 'trabajo sólo obligará a prestar el 
servicio convenido por un periódo que no exceda de un ano, y no 
podrá excederse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo 
de cualquiera de los derechos politices y civiles"(4l) 

\.:!!} ~has del Pueblo Me>c.icano. (México a través de sus 
Consti tucipnes) ~ Tomo v¡:r:. .~.nt:~cedentes y Evolución de los 
Articulas 107 al 133 Constitucionales. XLVI Leylii!.t:~~:'-:! "P. la 
Cámara de Diputados, México. 1967. p.p. 614-622. 
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Presentación y debate del articulo 123 constitu
cional en el Congreso Constituyente de 1916.- Como hemos 
·manifestado anteriormente, el articulo 123 constitucional, tiene 
como antecedente inmediato el articulo So. del Proyecto de 
Canstituc!6n de Venustiano carranza. El dictámen sobre el citado 
articulo, se leyó en la lOa. Sesión celebrada por el Congreso 
Constituyente el 12 de diciembre de 1916. Este dictárnen se 
discutió en las sesiones 23a., 24a. y 2Sa., celebradas respecti
vamente, los dias 26, 27 y 28, del mismo mes y ano. 

El resultado de dichas discuciones, y toda vez que 
no habla un criterio unánime, ya que algunos Diputados opinaban 
que el articulo So. era insuficiente para llenar las necesidades 
que se perseguían; otros que era incompleto; algunos propusieron 
que se adicionara y finalmente, otros diputados propusieron que 
se quitaran todas las adiciones que se hubieren puesto alli y 
las que propusieron otros diputados y se pusieran en capitulo 
aparte. 

Por lo que resultaba, que la Asamblea tenia que 
decidir, si se agregaban al articulo So. todas las cuestiones que 
no le pusó la Comisión y que habían propuesto varios diputados; 
o bien 1 que se hiciera por todo ésto un capitulo especial. Y como 
cualquiera de las dos soluciones significaba reformar el dictámen 
de la Comisión, y para hacerlo se ~cccsitaba primeramente el 
dictámen, ya sea agregando a él las adiciones que se quiere, o ya 
sea formando un capitulo nuevo con ellas, porque de cualquiera de 
las dos maneras era un dictámen nuevo. Por lo que la Comisión 
rat:!.=.::1 cu dictan..i.-m. 

En la 40a. Sesión Ordinaria, celebrada la tarde 
del sábado 13 de enero de 1917, se dió lectura a un proyecto de 
bases sobre legislación del trabajo, elaborado por varios 
diputados. Proyecto que contenía reformas al articulo So. de la 
Carta Magna de 1857, y unas bases constitucionales para normar la 
legislación del trabajo de carácter económico en la República. 

Dicho proyecto, íué elaborado, siguiendo el plan 
trazado por el diputado Pastor Rouaix, en unión del Lic. José I. 
Lugo, jefe de la Dirección del 'l'rabajo de la Secretaria de 
Fomento, Colonización e Industria, que consideró la importancia 
de plantear en nuestra legislación los problemas relacionados con 
el contrato de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más 
legitimas de la revolución constitucionalista ha sido la de dar 
.;at.!.jf.::==!é:: ':''.!!"f,111 rtñ ñ las u raen tes necesidades de las clases 
trabajadoras del País, fijando con precisión los oerecho:; 4ut:: ¡t!.:i 

corresponder. en sus relaciones contractuales contra el capital, 
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a fin de armonizar en cuanto sea posible. por la arbitraria 
d1stribuci6~. ~ade la desventajosa situación en que han estado 
colocados los trabajadores manuales de todos l.os ramos de la 
industria, el co~ercio, l~ ~!neria y la agricultura. 

La Comisión redactora del proyecto, consideró que 
era preciso legislar sobre la materia del trabajo y cuidar de que 
la ley sea observada y que las controversias sean resueltas por 
organismos adecuados~ para que no sean interminables y onerosas 
las diligencias: la conciliación y el arbitraje satisfacen mejor 
que la intervención judicial. 

!gualmente, consideró, que la facultad de 
asociarse está reconocida como un derecho natural del hombre, y 
en caso alguno es más necesaria la unión que entre los individuos 
dedicados a trabajar para otro por un salario. a efecto de 
uniformar las condiciones en que se ha de prestar el servicio y 
alcanzar una distribución mas equitativa. Asimismo que uno de los 
medios más eficaces para obtener el mejoramiento apetecible por 
los trabajadores; cuando los patrones no acceden a sus demandas, 
es el de cesar en el trabajo colectivamente (HUELGA), y todos los 
paises civilizados reconocen este derecho a los asalariados 
cuando lo ejercitan ~in violencia. 

Asimismo, la Comisión manifestó que, no tenian la 
pret~ns!t~ d~ que su proyecto fuera un trabajo acbbado y mucho 
menos que aliviara pcr compl~t~ !~s f"'"r.c~os ~ales que afligen a 
nuestro Pais, el que, teniendo grandes recursos nat.uL"o!.~= par-a 
prometerse un porvenir envidiable de bienestar y properidad, ha 
tropezado con obseáculos en su desemvolvimiento económico y esta 
perdiéndo una riqueza considerable con la emigración creciente de 
los trabajadores a la vecina Repüblica, entr~ otras causas; por 
¡a carencia de una saludable legislación sobre el trabajo. (42} 

Después de discutido el proyecto presentado por 
los Diputados Pastor Rouaix, Vtctorio E. G~n~ora, E.B. Calderón. 
Luis Manuel Rojas, Dionisia zavala, Rafael de los Rios, Silvestre 
Dorador y JesUs de la Torre. En la 57a. Sesión Ordinaria 
celebrada el 23 de Enero de 1917, se di6 lectura al dictAmen 
sobre el capítulo del trabajo: en el cual se dijo Que: ·examinado 
y discutido ampliamente el proyecto en el seno de la comisión, 
nos parece que aquél reune en sintesis las ideas ca pi tales 
desarrolladas en el curso de los debates, así como las que son 
ac~pt~=!~s. riP- las que contienen las iniciativas antes menciona
das ••• ". { 43) 

(42) Ibidem. p.p. 623-625. 
(43) Ibidem. p.p. 626-628. 
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Solamente se hicieron algunas modificaciones y 
adiciones, entre las cuales podemos mencionar las siguientes: que 
la sección respectiva lleve por titulo "Del Trabajo y de la 
Previsión Social", ya que a uno y a otro se refieren las 
disposiciones que comprende. Que el primer articulo, deben 
imponer al Congreso y a las Legislaturas, la obligación de 
legislar sobre el trabajo, según las circunstancias locales, 
dejando a esos cuerpos liberted pera adc~t~r alfr~nas bases más, 
siempre que no contravengan a las consignadas. 

Que es justa la prohibición de labores insalubres 
o peligrosas a las mujeres y ni~os, asi como el trabajo nocturno 
en establecimientos comerciales a unos y otros. 

Que los trabajadores tengan una participación en 
las utilidades de toda empresa en que presten sus servicios. 

La prohibición para la venta de bebidas embria
gantes y del establecimiento de casas de juego al azár en los 
centros obreros, etc. 

Por lo que una vez formada la legislación 
fundamental del trabajo, el articulo So. deberá quedar como 
aparece en el proyecto, suprimiendo solamente el último párrafo, 
que-viene a ser una redundancia. 

La legislación fundamental del trabajo, osea el 
articulo 123 constitucional, quedó aprobado el 23 de Enero de 
1917. 

Con lo anterior, queda demostrado que la inclusión 
del articulo 123, a nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que rige las relaciones obrero-patrona
les, y que contiene el reconocimiento de las asociaciones 
profesionales; fué de frente, toda vez que en el Congreso 
Constituyente de 1917, no hubó mayores objeciones para la citada 
inclusión, ya que dicho reconocimiento venia gest"andose desde 
anos atrás, con la lucha incesante de los trabajadores explotados 
y marginados, para el reconocimiento de sus legítimos derechos. 

La fracción XVI del articulo 123, manifiesta 
textualmente que: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 
formando Sindicatos, Asociaciones Profesionales, etcétera. 

En cuanto a la Cláusula de Exclusión. este 
Crdor.a;;,1trilü Cunstit.ucional, no hace nínguna referencia, toda vez 
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que la cnisma, se fué gestando después que- las Asociaciones 
Sindicales, fueron reconocidas legalmente y éstas la fueron 
incluyendo en la mayoria de los Contratos Colectivos que 
celebraban, hasta lograr que la Ley Federal del Trabajo, 
reglamentaria del articulo 123 Constitucional, la reglamentará 
iraponiniéndola como una obligación para el patrón. 

A partir de la fecha de su promulgación, el 
articulo 123 Consti t:ucior.al~ ~e sufrido un número considerable de 
refor:as~ entre l~s cuales podernos mencionar las si;~!entes: 

La reforma hecha a los articulas 73 Fracción X, 
preámbulo del 123 y fracción XXIX del mismo articulo; para dar 
facultades al Congreso de la Unión para expedir las leyes de 
trabajo y reglamentaria del articulo 123 constitucional. Reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 1929. (44) 

Reforma a la fracción XVIII, del articulo 123 
constitucional, en la cual se manifiesta que: "Las huelgas serAn 
licitas cuando tengan par objeto conseguir el equilibrio entre 
los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En los servicios püblicos será 
obligatorio para los trabajadores dar avisa, con diez dlas de 
anticipación y la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha 
sei\alada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoria de los 
huelguistas ejercieren actos violentos contra las personas o las 
propiedade5, o ~n caso de guerra. cuando aquellos pertenezcan a 
los est:ablecirnientos y servicios que dependan del gobierno". (45) 
Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1938. 

La inclusión del apartado S)., a.!. ertí~ulo 123 
constitucional. referente a los trabajadores al servicio de los 
Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los 
Territorios Federales. Reforma publicada el 5 de diciembre de 
1960, en el Diario Oficial de la Federación. 

Reformas a las fracciones Il, 111, VI, IX, XXI y 
XXXl del inciso A), del Articulo 123, mismas que quedaron como 
aparecen en nuestro texto vigente. Reformas publicadas en el 
Oia~io Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962. 

(44) Ibidem. p.p. 657-673. 
(45) Ibidem. p.p. 674-691. 
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III.2 PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL LIC. 
EMILIO PORTES GIL. 

Revisados cuidadosamente el espíritu y la letra 
del articulo 123 constitucional, puede entenderse que el 
propósito del legislador constituyente fué revestir, con normas 
de derecho, una situación que el movimiento obrero mexicano habla 
venido creando extra-ley, para proteger a las clases proletarias 
del país, contra el abuso de los fuertes económica y políticamen
te, buscando, además, que ese movimiento obrero se convirtiese en 
factor decisivo y eficaz del desemvolvimiento y la elevación de 
la economia nacional. El movimiento obrero, se había convertido 
de una aspiración abstracta de protesta contra la opresión 
económica, en un factor de nuestra economia cura importancia era 
ya tomada en cuenta en todas las esferas administrativas y 
legislativas, como fuerza coordinadora de equilibrio social y 
como factor determinante de la estabilidad y la paz, en la 
República. 

La condición se iba cumpliendo y el trabajo 
organizado era ya un factor econóraico de primera categoría. El 
legislador constituyente había logrado su ideal, y sólo faltaba 
la ley del trabajo que, ahondando en los detalles e intrepretando 
el momento por el que atrabesaba la Nación, reglamen'tara las 
actividades de!. cap.!.tal °'!' trabajo, fijándole leyes juridicas, 
precisas, claras, terminantes, libres de toda presión, saneadas 
de toda confusión, a fin de que las fuentes económicas de riqueza 
social pudiesen rendir los frutos que la Revolución habla 
ofrecido al pueblo mexicano por sus li1rg0:;; ;;1'10~ 'Je ~:!~!"ifi.:::i:: :;:!:. 
igual. 

Desde que se inaguró la era de los gobiernos 
revolucionarios, se realizaron diversos intentos para expedir una 
Ley del Trabajo inspirada en las bases que, para esta materia, 
establece el articulo 123 constitucional y, sin embargo, pasaron 
14 anos sin que las Cámaras del Congreso de la Unión hubiesen 
dado cima a tan importante obra legislativa. 

Durante todo ese tiempo, se hizó proverbial en las 
Campai'i.as de carácter poli tico incluir en los Programas Electora
les, la contundente promesa de reglamentar, en caso de triunfo, 
el artículo 123; pero estas promesas, tan sugestivas y brillan
tes, se vinieron posponiéndo para dar paso a otras cuestiones 
legislativas de diversos intereses. Por lo tanto, en un periódo 
de 14 ai'i.os, no pudó aplicarse íntegramente el articulo 123, por 
falta de reglamentación. 

A pesar de esta falta de reglamentación, desde 
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1917 se promulgó la primera Ley que establecia, de acuerdo con el 
articulo constitucional, la forma en que debian integrarse las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que poco a poco, .fueron 
estableciéndose en las entidades federativas. Sin embargo, la 
falta de reglamentación hizó que la co:responCiente al Distrito 
Federal conociese de asuntos locales y federales. aún cuando, 
precisamen~e. e=pez6 a dictar laudos que fueron elementos 
conforme a los cuales fué formándose nuestro derecho laboral y 
cuyas tesis serian aprovechadas más tarde, al ser elaborada la 
Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que podemos decir. que mientras no hubó 
legislación adecuada para resolver los problemas del trabajo. no 
se pudó dar cumplimiento a las promesas de la Revolución, pues si 
bien se iban resolviendo problemas, no se hacia bajo un procedi
miento metódico que obedeciera a reglas fijas, sino a la 
costumbre y a las prácticas que se adoptaban; que resultaron de 
gran eficacia, pues constituyeron el derecho obrero consuetudi
nario en que se inspiró el legislador, para adoptar procedi
mientos. formas y doctrinas. 

Aunque en su origen, tuvieron que enfrentarse a 
distintos conflictos siendo el principal la oposición patronal 
que negó a esas Juntas el carácter de Tribunal. además de la 
fuerza legal necesaria para hacer cumplir sus decisiones. 

La polémica que produjó este punto, fué grande e 
incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los ai'\os de 
1918 a 192-!, re¡;;.olvió ']\J<e l-!:!2 Ju!'!t:!e C:?:-e=i!::1 de "i.::pc=i.:..:::", q:..:o 
no eran tribunales y que sus fallos no revestian el carácter de 
sentencias definitivas, ni constituían actos de autoridad 
judicial. 

En 1924, la Suprema Corte de Justicia, varió 
completamente el criterio y resolvió que las Juntas de Conci
liación y Arbitraje eran verdaderos Tribunales. 

Fueron tales los proyectos de LQy del Trabajo que 
en una o en otra forma se presentaron, para su estudio y 
aprobación, ante el Congreso de la Unión, tales como el aprobado 
por la Cámara de Diputados 'i en\'iado al Senado de la República el 
9 de noviembre de 1925; el formulado por la Secretaria de 
Gobernación en 1928 y, el formulado por el Ejecutivo Federal en 
Julio de 1929, cuyo texto fué enviado al Congreso de la Unión, 
habiéndo comenzado este órgano del poder legislativo a discutirlo 
f!n R11 pPriñrln nrr:l1n~!"Í0 d~ !:'?~!0!:~~. ~!.~ :::!!!!'.!!~.!.::.::.= =:..: ü.~::-~t;,::¡. 

ción. 
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Todos estos proyectos no alcanzaron la categoría 
de Ley por diversas causas, pero principalmente porque adolecian 
de defectos técnicos y teóricos muy serios. Entre las fallas que 
podemos citar, se encuentran: oscuridad en la terminología 
juridica; abuso del tecnicismo que hacia inaccesibl~ la ley .'.l la 
mentalidad obrera: muy ~u~c=oso su articulado, haciéndo dificil 
el acceso a la Ley por parte de los :=abaj adores; cxcesi va 
confusión an las definiciones: engorrosa y tardía tramitación de 
procedimientos para resolver los problemas entre obreros y 
patrones. 

No obstante, el Proyecto de Código Federal del 
Trabajo del Lic. Emilio Prtes Gil, fué un buen trabajo, pues 
intervinieron en su elaboración técnicos en Derecho Laboral como 
los Licenciados Enrique Delhumeau. Práxedis Balboa y Alfredo 
Inárritu. 

Dicha Comisión nombrada por el Lic. Emilio Portes 
Gil, entonces Presidente de la República Mexicana. para la 
elaboración del Proyecto de Código Federal del Trabajo de los 
Estados Unidos Mexicanos. de acuerdo al anteproyecto examinando 
con amplitud en convención magna y solemne por representantes del 
Capital y del Trabajo, mexicanos y extranjeros de toda la 
República: quienes manifestaron por primera vez en México y con 
absoluta libertad, sus puntos de vista. críticos y constructivos, 
sus anhelos y sus esperanzas. 

En la exposición de moti vos que. hi z6 ~l Lic. 
Emilio Portes Gil, al H. Co~g=c~c d~ ld unión, sobre el Proyecto 
de CúJigo Federal del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos, 
reafirma que el Legislador Constituyente al redactar el articulo 
123. consideró como esencial en sus conceptos para el desarrollo 
armónico de la familia mexicana y estimando además que era de 
extraordinaria urgencia el que normas jurídicas rigieran las 
relaciones del trabajo y del capital, ordenó en su articulo 11 
transitorio que las bases que el establecía se pusieran en vigor 
en toda la República desde luego, e impusó al t.egislador común la 
obligación precisa de expedir en breve plazo las leyes reglamen
tarias del trabajo. cuyos postulados fueron fijados por él. 

Asimismo. manifiesta que cada día es más urgente 
y más palpable la necesidad de una Ley de Trabajo Nacional, que 
defina de una vez por todas los derechos y obligaciones de los 
trabajadores y de los patrones, así como el papel y funcionamien
to coordinador del Estado. 

En cuanto 13! c=::!!gc., uos dlce que éste es un 
c:rgdoi~mo legal, que todo en ello tiene relación y cada uno de 
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lo~_ pu_nt_os o temas vive en función de los demás y su objetivo es 
establecer nenias jur-idicas que rijan las relaciones obrero
patronales y ~el Estado co~ ente coordinador, y fijar las 
condiciones en que el trabajo debe realizarse. 

Como consecuencia de la f ederalización de la Ley 
Federal del Trabajo, establece que el Código regirá en toda la 
República. 

Al referirse al Contrato de trabajo, manifiesta 
que éste será: individual, de equipo, colectivo o contrato ley. 
Afi~a que si e! t:=abajo del hc=brc c=ca producic~do, el cc~t:rato 
de trabajo, es un contrat:o de colaboración o asociación del 
trabajador con el patrón. Define al contrato de trabajo corno 
•todo convenio en virt:ud del cual una persona se obliga a prestar 
a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal 
cediante una retribución determinada por el convenio o por el 
usa·. (46) En este sentido el trabajador tiene derecho al reparto 
de utilidades, a inde:::nización por accidentes y enfermedades 
profesionales: una serie. en fin, de lioitaciones a la voluntad 
iwpuestas por el Estado y otras que imponen la :uerza sindical, 
encaminadas única~ente a obtener un equilibrio entre los 
!.;-.tcr.s.;.s.s d.::l pu::r¿;-, y J¿l tLéÜ..:.ajoJuL 4ut: lia':Jo pu~iL¡ir;: ci 
concepto contrato de colaboración. 

Define al Contrato de equipo, como el celebrado 
por un sindicato de trabajadores por virtud del cual éste se 
obliga a prestar por medio de miembros, determinado trabajo. El 
sindicato contrata la obra, él asume la responsabilidad de ella, 
él presta el servicio por medio de sus miembros, él las elige y 
él les paga. En este sentido se prohibe al sindicato tornar por 
comisión o utilidad parte del salario que recibe, el que deberá 
~er íntegramente entregado a los trabajadores de equipo, puesto 
que no es ni puede ser una función del sindicato la de lucrar. 

En este tipo de contrato no compete al patrón, la 
facultad de elegir a sus trabajadores que han de prestar el 
servicio convenido, dicha facultad compete al propio sindicato. 
rv.:!ria ÓéC!.rz;t;, f:íotCí•C.;_; q¡,¡¿; J.:_C~u:1 fa.:::.ulta.J ~i.l.i C!11te11JeL:=o~ 

como cláusula de admisión. 

(46) Proyecto de Código Federal del Trabajo. que envió el Lic. 
Emilio Portes Gil. al H. congreso de la Unión. México, 1929. p.p. 
2-18. 
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Considera que el Contrato Colectivo, es el punto 
más importante del Código del Trabajo; no s6lo po~ los inmensos 
servicios prestados a la clase trabajadora, ya como arma de unión 
de los trabajadores en la lucha radical, ya como eficaz 
instrumento para lograr la defensa de los intereses de ellos y un 
mejor entendimiento con el capital, sino porque es la única forma 
de contratación del trabajo que preveé las dificultades y evita 
los conflictos. Lo define como: "El convenio que se celebra entre 
uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos patronales, y 
uno o varios sindicatos de trabajadores, en el que se establecen 
las condiciones o bases conforme a las cuales deben celebrarse 
los contratos de trabajo".(47} Al respecto expone que en toda 
empresa donde hubiere un sindicato, el patrón esta obligado a 
celebrar un contrato colectivo, y su contenido será el que 
estipulen las partes o el Estado por medio de sus órganos de 
trabajo en caso de controversia, dando a los trabajadores 
agremiados en el sindicato que lo celebra el derecho de ser 
preferidos en el trabajo. Estipulandose en este sentido la 
cláusula de admisión en los contratos colectivos. 

Finalmente, cuando el contrato colectivo hubiere 
sido celebrado por las dos terceras partes de trab;:ij ü.doras j• 

patrones de determinada rama de la industria. en una región 
indicada, y su contenido se considere conveniente para los 
trabajadores, puede el Estado a moción de los interesados, 
declararlo cblica~orio para los demés patrones y trabajadores en 
la misma rama de la industria y en la región determinada. A esto 
lo llama contrato-ley. 

En relación a las Asociaciones y a los Sindicatos, 
expone que al conferir la Constitución General de la República a 
los patrones y a los trabajadores el derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc., el Código reglamenta ese 
mandamiento constitucional reservando el nombre de sindicato para 
la asociación ;:irofesicnal que tenga por objeto exclusivo el 
estudio, desarrollo y defensa de los intereses comunes a esa 
profesión. Considera a la asociación como al género y al 
sindicato como la especie. 

Habla de dos clases de sindicatos: el Gremial, 
formado por individuos de una misma profesión, oficio o especia
lidad, y el industrial, formado por individuos de varias 
profesiones. oficios o especialidades. similares o conexas, y que 
contribuyan a la preparación, elaboración o explotación de un 
mismo producto. Considera que la función sindical, es desempei\ada 
siempre mejor por el sindicato industrial, 

(47) Ibidem. pág. 20. 
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Prohibe a los sindicatos me;:clarse en asuntos 
religiosos y politices,. ejercer la profesión de comerciantes, 
ejercer coacción sobre los patrones para obligarlos a que 
despidan a algún trabajador o le nieguen trabajo. a no ser que lo 
hagan en defensa legitima de los intereses de su profesión. 

Consideramos, que esta disposición a contrario 
censu, podria interpretarse que le da facultades al sindicato de 
obligar al patrón a que despida a un empleado o a negarle el 
trabajo, cuando considere que lo hace en defensa de los intereses 
de la profesión; por lo que deducimos que desde la exposición de 
motivos que hace el Lic. Emilio Portes Gil al Congreso de la 
Unión contempla ya la llamada cláusula de exclusión en sus dos 
aspectos de admisión y de exclusión. 

Man! fiesta que los miembros de un sindicato, 
podrán separarse de él en el momento en que lo deseen, librándose 
de toda obligación para el futuro. pero sin desligarse del 
pasado~ no pudiendo exigir la devolución de sus cuotas gremiales. 

Sin hablar propiamente de la cl~u~~ld de exclu
sión, Consideramos que los articulns 57 y 61 del citado proyecto, 
la contemplan en 5u ~::;.;:;ct:o de admisión, al manifestar que el 
perscni:!l :::¡u~ cJeberá prestar el servicio, será hecha exclusivamen ... 
te por el sindicato; asimismo que el patrón no podrá despedir a 
trabajadores aunque ameriten despido, sólo podrá solicitar al 
sindicato la substitución de dichos trabajadores. Asimismo, la 
fracción III, del articulo 139, establece la obligación del 
patrón de preferir a los trabajadores sindicados, agremiados en 
el sindicato que hubiere celebrado el contrato colectivo; la 
fracción XXV del mismo articulo obliga al patrón paró el caso d~ 
reajuste de personal. llevarlo a cabo entre los trabajadores no 
sindicados. 

El articulo 295, establece los requisitos que 
deberán contener los estatutos de las sindicatos, y la fracción 
VII del mismo articulo, manifiesta que deberán expresarse los 
motivos de expulsión y las correcciones disciplinarias. Y el 
artículo 297 establece que las correcciones disciplinarias serAn: 
el extra~amiento; el aumento de las cuo~as por tiemr~ ~&Lerm1nado 
y que no exceda en los sindicatos dP t~~~aJadores del importe de 
un día de.

1 

.~'71ario .nl ;;-;e:!:>; la suspensión de derechos y la 
expulsiñ"., -..o J 

(48) Ibidem. pág. 22. 
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Desde este punto de vista, los artículos 295 y 297 
del Proyecto de Portes Gil, dan facultades a los sindicatos para 
que puedan establecer en sus e.s~~4;'.ltos cuales serán las correc
ciones C.isc!;:linerias entre sus miembros, y entre ot:ras, s~ 
encuentra la expulsión de los :::.:.s:r:-;:os. r:or .!.~ que podemos 
concluir, que sin darle el nombre, el citado Proyecto contempló 
también la cláusula de exclusión por separación; pero únicamente 
se refería a la separación del sindicato y no estableció la 
obligación del patrón de separar al trabajador de su empleo, 
cuando éste renunciara o fuera expulsado del sindicato titular 
del contrato colectivo de trabajo; por el contrario la fracción 
III del articulo 301, establece la prohibición a los sindicatos 
de ejercer coacción sobre los patrones para obligarlos a que 
despidan a algún trabajador o le niegue el trabajo, a no ser que 
obre en defensa de los intereses profesionales que representa. 
Aunque bien es cierto, que haciendo una interpretación a 
contrario censu de la última parte de la citada fracción, puede 
decirse que el sindicato si podrá ejercer coacción sobre los 
patrones para obligarlos a que despidan a algún trabajador o a 
negarle el trabajo cuando considere que obra en defensa de los 
intereses que representa. 

Entendiéndose por lo tanto, que el Proyecto de 
Código Federal del Trabajo para los Estados Unidos Mexicanos, 
elabo~ado por el Ejecutivo Federal en 1929, Lic. Emilio Portes 
Gil, sin darle el nombre de "cláusula de e.xc!usión", la contempló 
en sus dos aspectos de "admisión" y de "expulsión". 

El p1-oyac":::; Ce C6<l i go r.o se l?Xpidió. terminado el 
debate se archivo, y dos anos después, se exhumó de los or~h1-..·::;:;, 
para que sirviese de modelo en la discución del proyecto que 
envió al Congreso el Presidente Pascual Ortiz Rubio. 

Algunos dicen que fueron criterios politices los 
que iropidieron su expedición; otros, que daba demasiados derechos 
a los trabajadores, desequilibrando la armenia que con el capital 
exig ia el País en esos momentos; y otros más, que fueron la 
deficiencias técnicas las que impidieron su aprobación. 

Sin embargo puede decirse, que el Proyecto Portes 
Gil, marcó el inicio, del proceso de la elaboración de la Ley; 
determinó los métodos que debían seguirse al permitir que 
participaran en su composición todos los entes afectados. De 
todos modos, desde un principio, quedó planteada la gran 
dificultad que había para armonizar, a pesar de lo que se dijera, 
los intereses de trabajadores y patrones.(49) 

(49) GONZALEZ PRlETO, Alejandro. PrOG~SO Format:l.VO J1::: l.J. !.c•t 
Federal del 1raba1c. "?es~f\a Hemerográfica". Instituto de 
Estudios de Trabajo de la Secretaria de Trabjo y Prc•1:!..si6n 
Social. México. s.f. pAg. 59. 
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III.3 PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 'LA 
SECRETARIA DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TRABA.JO. 

Este Proyecto fué elaborado por órdenes y-con 
intervención del Lic. Aarón Sáenz, Secretario de' Industria, 
comercio y Trabajo, durante el régimen presidencial del lng. 
Pascual Ortiz Rubio. 

Debido a que la reforma constitucional de 1929. 
habla suprimido a las legislaturas de los Estados, la facultad de 
dictar sus códigos, leyes y decretos en materia de trabajo, se 
provocaran inumerables trastornos a las organizaciones obreras, 
asi como al factor capital por lo que se ccwentaba la necesidad 
de la expedición de la Ley Federal del Trabajo. Por lo que a 
principios de 1931, la Secretaria de Industria infor.r.6 a la 
prensa capitalina su deseo de intentar una vez más la expedición 
del Código. 

I..a cri s! s cccnómica por la que a travesaba el Pais, 
habia traido consigo el recrudecimiento de los conflictos entre 
el capital y el trabajo, a un grado tal, que según las versiones 
de la época, no habia en esos momentos centro alguno de ac.t:!.•,,id~
des industriales, donde obre=os y ¡::.::.':;:-vn~s no se hallaran 
empef..:ido~ e!1 ur1a enconada lucha. en defensa de intereses y 
derechos que, desde sus particulares puntos de vista, eran 
sagrados e inviolables. 

Los patrones, que de una y otra manera se hablan 
opuesto a la promulgación, llegaban a la conclusión de que óste 
era lo más deseable. Ante el peligro de la posibilidad de un 
brote de violencia habia que fijar las obligaciones y derechos de 
los factores de la producción: por lo que la expedición de la Ley 
del Trabajo se convertia en un mandato inaplazable . 

.El 27 de febrero de 1931, la Secretaria de 
Industria anuncia que. de acuerdo con la ültir..a estadistica. hay 
establecidas 72,000 fábricas en el País que dan trabajo a trA~ 
millones c!e obreros con capital en r-i:n.j·.::-.~=. .!t: 00u, uuc millones. 

?ara este a~o la necesidad de la Ley era urgente. 
y la inquietud entre les obreros, su~ sindicatos y los propios 
patrones era grande. Fué entonces cuando se fo.rr..6 une CO\nlsión 
bajo la dirección del Lic. A~rón Sáenz, Secretario de Industria. 
Cc~rcio y Trabajo, encargada de presentar ese proyecto. Formaron 
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esa comisión distinguidos abogados, quienes se apegaron más a la 
politica. a los precedentes de la Juntas. a los derecho conquis
tados por los obreros en los distintos contratos colectivos de 
trabajo. a los principios aceptados por las leyes locales y a las 
observaciones hechas por trabajadores y por patrones. 

Una vez terminado el proyecto. el Sr. Ing. Pascual 
Ortiz Rubio, antes de mandarlos a las Cámaras. quis6 discutirlo 
ampliamente en presencia de les encargados de las distintas 
Secretarias, tratando de reconocer las distintas opiniones de 
todos y cada uno de ellos. 

El proyecto original fué reformado en algunos 
puntos, de acuerdo con los planteamientos, determinando si se 
ajustaba a los derechos que a los trabajadores otorgaba el 
articulo 123 y si respondía a la posición equilibradora q~c el 
interés de la Nación exi~ie. 

Una vez sancionado por el Presidente d~ la 
República, se :nandaro:i ejer';:::ila:-es ·l-:.>l ::::..::;;:;.::, d la Cámara de 
Oiputñd0~ ::· ~ lu r:rensa, con el objeto de que se le diera la más 
amplia difusión para que las agrupaciones patronales y obreras, 
como directamente interesadas, op¡naran sobre el mismo. Asi fué 
como los obr-eros expusieron los puntos principales que. en 
relación a sus derechos. debian defenderse: los contratos 
colectivos. la legitimidad de las huelgas y el reparto de 
utilidades. Los puntos que más combatieron los industriales 
fueron los que se referian a los contratos colectivos pidiendo 
que éstos fueran individuales. en atención a que se debía 
proteger la habilidad de los trabajadores. Argumento de debatie
ron los obreros en el sentido de c;t.!c, para los sindicatos todos 
los agrer.llados eran igualmente competentes y que ese punto de 
vista no era ~ás que el medio a través del cual, los patrones 
querían ter~inar con el sindicato. Asimismo los obreros 
defendían, el derecho de huelga porque la consideraban su arma 
más fuerte, para protestar por los abusos de los patrones. 

Los cambios de impresiones mencionados fueron 
resumidos el 16 de abril, formándose 1111~ -::-:;;::!.::;!.0;,, para que se 
encargar"" d~ :::::.:-. .::.i.t;:ldc en puntos resolut!.·.:os, las discuciones 
habidas. Estos cambios de impresiones fueron p::s.!. 't!..\1os porque el 
resultado fu~ c;-..:c los articulas a discusión fueron modificados. 
De igual forma, se procuró tomar en cuenta las observaciones que 
habian hecho al proyecto formulado por la administración del Lic. 
Emilio Portes Gil. 

El 11 de j•Jli= de 1931. la prensa publicó la 
exposición de motivos de Código federal del Trabajo. en la cual 
se decía qce se reconocían los derechos de los trabajadores y que 
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este reconocimiento se tuvó muy en cuenta al modificar o ampliar 
en buena parte, los contenidos del proyecto original. Asimismo se 
dijo en la exposición de motivos, que era necesario colocar a los 
trabajadores en condiciones de poder reclamar sus derechos, por 
lo que había que introducir en la Ley, preceptos que 
fortalecieran las organizaciones sindicales y que estimularan su 
desarrollo. Se indicaba que era una obligación del patrón 
celebrar contrato colectivo con cualquier sindicato, aunque éste 
no controlara a la mayoría de obreros de la negociación, pero que 
era natural que, si en una misma empresa existían varios 
sindicatos, el contrato colectivo debía celebrarse con aquél que 
contara con el mayor nümero de agremiados.(50) 

Las comisiones fueron aprobando articulo por 
articulo, y para el 4 de Agosto terminaba la Cámara de Diputados 
de discutir el proyecto de la Ley Federal del Trabajo. Una vez 
aprobada se hizó el reconocimiento de que no era fruto particular 
de ninguna persona, sino el fruto de una labor que, desde hacia 
arios venia realizando la Revolución en favor de las cl.:ises 
trabajadores: el resultado de la experiencia, de la práctica del 
derecho consuetudinario obrero, y de la cristalización de los 
anhelos del pueblo. 

El 18 de Agosto de 1931, el Senado recibió el 
texto y lo aprobó en forma casi unánime, pues sólo recibió un 
voto en contra. El 13 de Agosto, la envia al Ejecutivo para su 
promulgación. El 18, se pública en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley Reglamentaria del Articulo 123 Constitucio
nal, entrando en vigor ese mismo dia. 

Su promulgación pusó fin a una jornada de política 
nacional que se inició a raíz de la vigencia de la Constitución. 
La controversia a qu~ di6 margen creó una verdadera conmoción en 
todo el ámbito nacional, formándose grupos, surgiendo doctrinas 
y alcanzando banderas, que, en el conjunto de nuestras múltiples 
diferencias de partido, de contrapartidas, de personalismo, de 
ambiciones y de luchas materiales, fueron elementos de suma 
importancia para ubicar su contenido ideológico que quedaran al 
fi~al a encauzar la tarea de normalización, de mutuo entendi
miento que el Pais requeria y exigia en esos momentos. Todo ello 
habla servido además, para que se diera un paso de gran trascen
dencia, ya que las discusinnl':llc; ':"!.!:'~~= j" la.Q !JO!:tic.iones de los 
uvo.sitores sirvieron para establecer con claridad que, sobre 
ellos, debería prevalecer el interi?s de !a ::aclón. 

(50) Proyecto de Ley Federal del Trabajo, Secretaria de Indus
tria, Comercio y Trabajo. Edición Oficial. México, 1931. p.p. IX 
a XII y XXXV!! ~ XXXIX. 
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La Ley por si misma se fué imponiéndo, cuando los 
propios 'trabajadores empezaron a re.::!.~!.= y a entender sus 
beneficios. :~s J~~t~s decidieron que los derechos del obrero 
eran irrenunciables. se iniciaron inspeccio~es e:: las fábricas y 
talleres, a !in de conocer el estado en que se encontraban, para 
obligar a los patrones a acondicionar los lugares en donde 
trabajaban; se fué logrando la re;>osición de los obreros separa
dos y que se les pagaran salarios que habían sido devengados, 
cuando tenían dificultad de cobro. Poco a poco los obreras, al 
resentir sus servicios, entendieron que con deficiencias y todo, 
esa ley era, después de la Constitución, el verdadero instru.~ento 
para hacer justicia social. 

Al elevarse a norma legal, la cláusula de 
exclusión, los sindicatos consideraron que por medio de ella 
podian conservar la unión y la disciplina sindicales, ya que 
según ellos, sin ella hubiera sido fácil soliviantar la disgrega
ción de los sindicatos, por quienes quisieran restar fuerza a la 
organización sindicalista. 

Hasta la fecha, la cláusula de exclusión ha sido 
apl.ica.'.!a .:.~::esantemente por los sindicatos mexicanos, en un 
principio quizá como un ~edio de atracción y de las intenciones 
de disolución y subversión; pero actualmente es aplicada como 
a~a de control y represión entre sus agremiados. 

A partir de entonces, la ley quedaria sujeta a un 
especial proceso de reformas y adiciones que buscaron siempre 
corregir los defectos y organizar los trámites y ponerla más 
acorde con los ti~mpos modernos: sin embargo, desde su expedi
ción, quedó serialado su carácter evolutivo cuando se expresó, 
incluso por la Suprema Corte de Justicia, que la Ley de Trabajo 
sólo expresaba el mínimo de derechos de que los trabajadores 
mexicanos debían disfrutar. 

El rápido desarrollo del sindica!iz:::a, c~rrelativo 
al incremento industrial; el avance de las reforr.ias contractua
les; el surgimiento de nuevas situaciones juricas que no fueron 
previstas o fueron parcial o imperfectamente consideradas en la 
ley, o que fueron producto de convenciones, de relaciones 
contractuales, o de la jurisprudencia y aún de la costumbre, 
precipitaron la evolución del derecho del Trabajo, adelantándose 
asi la Ley codificada, a la que a su vez fué incorporando los 
nuevos principios, hasta que las ~ransforrnaciones operadas en la 
vida nacional ex:.gl.e!"on uh ¡,....;,¡:;;::: ::='.!~!":':!mi"'n'to que aeneralizara 
las conquistas obreras y elevara les ni·:eles de vida de todos los 
trabajadores, otorgándo~es :.;;:3 ¡::e.!""'ticipación más justa en loG 
result.ados de la producción y distribución de bienes. 
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III.4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Como ya dijimos anteriormente, la Ley Federal del 
Trabajo promulgada el 18 de hgosto de 1931 en el Diario Oficial 
de la Federación, en~rando en vigencia ese mismos dia, fué el 
resultado de una incesante y prolongada jornada de trabajo y 
discusiones sobre el Proyecto de Ley Federal del Trabajo 
elaborado por órdenes y con intervención del Lic. Aarón SAenz, 
Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, en el periódo 
presidencial del Ing. Pascual Ortiz Rubio. Proyecto elaborado por 
Eduardo Suárez Aquiles Cruz. Cayetano Ruiz Garcia y Octaviano 
Mendoza Ganzález, ilustres y distinguidos abogados, que tomaron 
como base el Proyecto Portes Gil. 

Una ·:ez aprobada y sancionado por el Ejecutivo 
Federal previa reunión y discusión que llevó a cabo con sus 
Secretarios de Estado; el proyecto de Ley Federal del Trabajo 
inició un largo periódo de discusiones ante la Cámara de 
Diputados escuchándose y tomándose en cuanta las opiniones de los 
factores de la producción, y después de profundos debates con 
org~~cntos en pro y en contra de los patrones, de los lideres 
sindicales y de los representantes del Estado, se logró la 
pro~ulgación de la primera Ley Federal del Trabajo en México. 

En Jt,. .,..,, ... , !-!é~ iro e:-a un Pais en proceso de 
consolidación de las instituciones emanadas de la Kevolució~ de 
1910. Habian transcurrido poco más de 20 anos de ese movimiento 
reivindicador, y la Nación no obstante los efectos de la crisis 
económica mundial que repercutia en nuestro desarrollo económico, 
estaba llegando a un grado de madurez y conciencia civil que 
constituyó el apoyo básico para consolidar los logros alcanzados. 

Se evidenciaran claras ejemplos por mejorar las 
condiciones de las clases trabajadoras del Pais, y regular con 
más eficacia las relaciones labor~lcs, cuya correcta reglamen
tación constituia un pre-requisito para fomentar el desarrollo 
social de México. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, se manifiesta que se tomaron en cuenta para su 
elaboración las disposiciones de las leyes de los Estados, 
realamentarias del articulo 123 de la constitución, cuya 
aplicación produjú Leou!~~~=~ ~~~iRfactorios en la práctica, asi 
como las costumbres de nuestro medio obrero y io~ ~c;l~e 
establecidas por .ics Tr!buneles del Trabajo, buscando sólo· la 
coordinación de todos esos elementos de nuestro derecho obrero. 
Se establece que tratándose de conflictos individuales o 
colecti'lCS que versen sobre el cumplimiento de uno Ley o de un 
contrato, las partes están obligadas a so~cterse a la Jusrisdic-
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ci6n de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que haran 
efectivos sus laudos usando de la fuerza pública en caso de 
resistencia. En este aspecto el Estado ya no se limita a cumplir 
con su función de administrar la jus~icia en su forma conmutati
va, sino que interviene para distribuir por vla de autoridad. con 
lo que a cada uno de los participes en la producción les 
corresponde, lo que antes quedaba encomendada a la voluntad de 
las partes y al juego de las leyes económicas. 

Asimismo, que la regla~entaci6n legal del trabajo 
garantiza tan sólo un minimo de derechos que el Estado se 
considera obligado a proteger. en beneficio de las clases 
trabajadoras. Sobre este mir.ice la voluntad de los interesados 
puede crear otros derechos, o ~~pliar los reconocirlos en la Ley 
del trabajo automáticamente derogará todas las disposiciones de 
los contratos de trabajo que sean ir.enos favorables para los 
trabajadores, que las consignadas en la propia ley, en cambio 
dejará en pie todas aquellas estipulaciones que sean de carácter 
más favorable. 

Por ot!'"ü lado, la Ley er. su exposición de motii.•os, 
man1fieslQ :¡'.!e, cc:"l S'..l expedición no se pretende haber resuelto 
con las normas propuestas, toJt..1.=> .!.~~ prct:le:;.as que pueden surgir 
con motivo del trabajo, ni tampoco haber sat:isred10 -:~d~.; las 
aspiraciones ni contentado todos los intereses. Ya que en toda 
obra social, a lo m~s que se puede aspirar, es a dar la solución 
que presente el menor número de inconvenientes. Por lo demás, se 
debe tener presente que las lej-'es, después de promulgadas, son 
suceptibles de mejorarse. El t:iempc se encargará de poner de 
n1anificsto aquellos puntos en que no se logró el acierto, y 
también allanará el camino para realizar afanes a los que en el 
presente no se les pueda dar satisfacción.(51} 

En cuanto a los temas que nos in~eresan, la tcy 
Federal del Trabajo de 1931, los define en los siguientes 
términos: 

El articulo 42, define al Contrato Colectivo de 
Trabajo, como todo convenio celebrado entre uno o varios 
sindicotc.s O~ trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 
varios sindicatos patronttl~o. ::-:-n obieto de establecer las 
condiciai.es según las cuales debe prestarse ei Lta~üj~. 

De la definición anterior, se desprende que sólo 
los sindicatos de trabajadores, y no cualquier agrupación obrera, 

ffi)teYFederal de!. T::aba1c;i .. Comentarios. Luis Muf'"t.oz. Ediciones 
Lex. ~éxico, 1948. p.p. !8-20. 

93 



pueden ser sujetos del contrato colectivo, y así como el patrón 
puede ser sujeto único y plúrimo, los trabajadores solamente 
plúrimos. 

El articulo 43, dice que: "Todo patrón que emplee 
trabajadores pertenecientes a un sindicato, tendrá obligación de 
celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo •.• •• 
(52) 

De lo anterior deducimos que. se impone al patrón 
la obligación de celebrar el contrato colectivo, con el sindicato 
respectivo, aún cuando sea uno sólo el trabajador. 

~La cláusula por virtud de la cual el patrón se 
obligue a no adrni tir coco t:rabaj adores sino a quienes estén 
sindicalizados, es lícita en los contratos colectivos de trabajo. 
Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en 
favor de los sindicalizados, no podrán aplicarse en perjuicio de 
los trabajadores que no formen parte del sindicato contratante y 
que ya presten sus servicios en la empresa en el momento de 
celebrarse e.i. contrato~. (articulo 49 de la Ley Federal del 
Trabajo). 

La primera parte de este articulo, se refiere a la 
cláusula de exclusión en su aspecto de admisión. 

En esta época la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. sostuvó que la cláusula de exclusión era la defensa de 
los trabajadores frente al patrón, y al mismo tiempo lograr la 
suspensión de los conflictos intergremiales por medio del 
desarrollo de la organización sindical. 

La fracción I del articulo 111, establece como 
obligación de los patrones, preferir, en igualdad de circuns
tancias, a los mexicanos de quienes no lo sean. a los que les 
hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de 
t..tuit::Ut~ 11u t~Ltu t:ll t~l..t t.;d~u. y o iu::a ::aim.lit.,;ol.izo<los ce!:i~ctu <le 

los que no lo estén. entendiéndose por sindicalizado a todo 
trabajador que se encuentrt:: agremiado en cualquier organización 
sindical licita. 

(52) Ibidem. pág. 26. 
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Con la aplicación de la cláusula de exclusión. la 
lib<irtad del patrón queda limitada por la Ley, para la elección 
de su-personal: en este sentido, cuando le impone como obligación 
la de preferir al trabajador sindicalizado del que no lo este: 
dicha aplicación, existe cuando puedan ocupar un sólo puesto y 
tenga~ igual a?titud. 

El articulo 232 de la Ley, define al Sindicato 
como la Asociación de trabajadores o patrones de una misma 
profesión, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o 
especialidades similares o conexas, constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

El articulo 233 clasifica a los Sindicatos en : 

I.- Sindicatos Gremiales.- aquellos formados por 
indiViduos de una misma profesión, oficio o especialidad. 

II.- Sindicatos de Empresa.- aquellos formados 
por individuos de varias profesiones, oficios o especialidades 
que-pre"sten servicio en una misma empresa. 

III.- Sindicatos Industriales.- aquellos formados 
por individuos de varias profesiones, oficios o especialidades, 
que presten sus servicios en dos o más empresas industriales, y 

IV.-Sindicatos de Oficios Varios. - Los formados 
por trabajadores de diversas profesiones. estos Sindicatos sólo 
podrán constituirse cuando en la municipalidad de que se trate, 
el número de obreros de un mismo gremio sean menos de veinte. 

En el articulo 234, se reconoce a los patrones y 
a los trabajadores la facultad de formar sindicatos, sin que haya 
necesidad de una autorización previa. A nadie se le puede obligar 
a formar parte de un sindicato o a ~e fOI"::'l~r p~rte de él. 

El articulo 236 de la Ley Federal del Trabajo de 
1931, consagró la cláusula de exclusión, al manifestar que: ltLos 
sindicatos de trabajadores tienen derecho de pedir y obtener del 
patrón la separación del trabajo, de sus miembros que renuncien 
o sean despedidos del sindicato, cuando en el contrato respectivo 
exista la cláusula de exclusión". 

Este articulo ya establecía el derecho de los 
sindicatos de pedir a los patrones, separar de su empleo sin el 
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pago de ninguna prestación a los trabajadores que renunciaran o 
fueran expulsados del mismo. Derecho del sindicato, que venia a 
significar una obligación para el patrón aceptarla y cu::pli=la. 
sin tener facultades para investigar, toda vez que, según las 
organizaciones sindicales. si el patrón intervenla en dicha 
medida. estaría violando su autonomia. 

El articulo 246, manifiesta en su fracción VI, que 
los sindicatos deberán expresar, las condiciones de admisión de 
miembros; y en la fracción VII, los motivos y procedimientos de 
expulsión y las correcciones disciplinarias. Asimismo, que los 
miembros del sindicato solamente podrán ser expulsados de él con 
la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros. 

Por lo tanto, podernos concluir que el articulo 246 
de la Ley Federal del Trabajo de 1931, igualmente daba Íacultad 
a los Sindicatos para establecer en sus estatutos los motivos y 
procedimientos de expulsión y las medidas disciplinarias de sus 
miembros; estableciéndo como única limitación para la citada 
expulsión la aprobación de las dos terceras partes de sus 
miembros. 

Finalmente, en cuanto a los temas que nos 
interesan, el articulo 249, que establecía las prohibiciones a 
los sindicatos, entre las cuales destacan: intervenir en asuntos 
religiosos, ejercer la profesión de comerciantes con énimo de 
lucro; usar la violencia sobre los trabajadores libres para 
obligarlos a que se sindicalicen, y fomentar actos delictuosos 
contra personas o propiedades. 

Este articulo establecía la prohibición a los 
sindicatos para ejercer violencia sobre los trabajadores libres 
para que se sindicalicen; pero al admitir el establecimiento de 
la cláusula de exclusión en los contratos colectivos de trabajo, 
en los que se establecio la ohl igación de los patrones para 
admitir exclusivamente a trabajadores que fueran sindicalizados, 
de alguna forma obligaba a los trabajadores a sindicalizarse para 
obtener empleo. 

Con la aparición de la Ley Federal del Trabajo de 
1931, fueron apareciendo algunos defectos, de manera que cada ano 
se anunciaba como inminente una reforma sustancial, pero el 
asunto por si era tan espinoso que, ante la perspectiva probable 
de desquiciar a los interesados se aplazaba una y otra vez la 
renovación. 

Las Cámaras, sin embargo, recibían innumerables 
iniciilti".~as, a fin de reformar la Ley Federal del Trabajo. Cada 
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III.5 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

El 9 de diciembre de 1968, el Presidente de la 
República, Lic. Gustavo Diaz Ordaz, envió a la CAmara de 
Diputados la iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

En la exposición de motivos, se reconoce que la 
Lc1• Federal del. Trabajo de 1931, cumplió brillante y eficazmente 
la función a la que fué destinada. ya que ha sido y es uno de los 
medios que han apoyado el progreso de la economía nacional y la 
elevación de las condiciones de vida de los trabajadores. Pero 
que nuestra realidad social y económica, es muy distinta a la que 
contempló el Legislador en 1931, ya que en ese ano se esbozaba 
apenas el principio de una era de crecimiento y progreso, en 
tanto que en la actcalidad ~l desarrollo industrial y la amplitud 
de las relaciones comerciales, nacionales e internacionales, han 
determinado una nueva problemática que ~xige una legislación que, 
al igual que su antecesora, contribuya un poco más par6 ayudar 
ol ¡;=::::;r~so do le n;:ici6n y para asegurar al trabajador una 
participación justa en los oeneílciv5 d.c !!'!! ¡;:;conoMie. (53) 

Manifiesta, asimismo, que al redactarse el 
proyecto, se tuvieron e la vista los contratos colectivos más 
importantes del Pais, se les comparó y se les axtrajó de ellos 
aquellas instituciones m6s generalizadas, estimándose que por su 
generalización responden a necesidades apremiantes de los 
trabajadores. Aunque el Proyecto no se colocó en el grado más 
alto de eso~ contratos colectivos, pués se considera que muchos 
de ellos se relacionan con las ernpres~s o r~m~s de la industria 
más prósperas y con mejores utilidades; por lo que no podrian 
extenderse a otras empresas o ramas de la industria en las que no 
se den aquellas condiciones óptimas; por el contrario, el 
proyecto se colocó en un grado más reducido, dejando en libertad 
a los trabajadores a fin de que, en la medida en que lo permita 
el progreso de la empresa o ramas industriales puedan obtener 
beneficios superiores a los consignados en la Ley. 

Manifiesta el proyecto, en relación a lo6 
Asociaciones Profesionales, que respeta integramente los 
principios consignados en la Constitución y en la Ley Federal del 

(53) Declaración de Principios de la lnicialiva de la Nueva Ley 
Federal del trabajo , enviada por el c. Licenciado Gustavo Oiaz 
Ordaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos MeKicanoe 
a la H. Cámara de Diputados. p.p. 18-20. 
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t~abajo de 1931: los trabajadores y los patrones tienen derecho 
de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa; 
los- sindicatos, a su vez, tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos, de elegir libremente a sus representan
tes, de organizar su ad:i.!n!.s~=a::!6n ".l sus actividades y de 
fo::-mular sus programas de acción. 

La reglamentación del contrato colectivo, se 
conserva en sus aspectos fundamentales igual que en la Ley de 
1931. 

En relación a la cláusula de exclusión, manifiesta 
que se modificó la disposición de la Ley de 31, que se refiere a 
la cláusula de admisión, a fin de evitar una maniobra que en 
ocasiones se ha utilizado en contra de los sindicatos: se dispone 
que la cláusula surtirá efecto para todos los trabajadores que 
ingresen a la empresa con posterioridad a la fecha en que el 
sindicato solicite la celebración del contrato colectivo y la 
inclusión en él de la cláusula de admisión exclusiva de sindica
lizados. 

El proyecto de Nueva Ley Federal del Trabajo, fué 
sometido a distintas comisiones de la Cámara de Diputados entre 
las cuales se integró una Comisión para escuchar en audiencia 
interna a las organizaciones de traba] adores, Je patrones y n los 
interesados en los estudios de la disciplina jurídica del derecho 
del trabajo para que expusieran sus puntos de vista sobre la 
iniciativa de referencia. tanto en lo general como respecto a los 
capítulos qu~ pvr !;:¡ .!.::d.::-liJ de 5''-'.:; ;;,-;iv!.d.J.dc~. acentuara el 
interés especifico de sus representados. Asimismo, se recibieron 
por escrito estudios y opiniones de organizaciones de trabajado
res, de patrones y de estudiosos de la materia. 

Lo que permitió a los Se~ores legisladores 
apreciar las observaciones, enrriqueciendo el acervo que como 
material de trabajo se preparó para el exámen de la iniciativa. 
Y después de realizar algunas modificaciones terminológicas en 
algunos artículos del Proyecto, y de ref.::;~.:i= cspecificamente 
algunos de sus preceptos, las comisiones sometieron a la 
Honorable Asamblea el Proyecto de Decreto de la Ley Federal del 
Trabajo; la que fué aprobada y promulgada entrando en vigor el 
primero de mayo de 1970.(54) 

(54) uict.iun~o cuu rrvyu=-:~ :!e ~-=:-~to <l~ r~y Federal del Trabajo. 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1969. 
p.p. !-IIL 
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Las disposiciones contenidas en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, en relación a las instituciones a coment:o, 
realmente tuvieron muy poca tras.;:enden.;:ia e...-i !a ~:ua·~·;:i !.Ci" Fcder~l 
del Trabajo, tal y como veremos a continuación: 

El articulo 356, de la Nueva Ley Federal del 
trabajo, define al Sindicato como la asociación de trabajadores 
o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 
de sus respectivos intereses. 

Como hemos manifestado anteriormente, la organiza
ción de los trabajadores en sindicatos es conveniente no sólo 
para los propios obreros sino también y muy particularmente para 
las empresas ya que entre otras cosas siempre será preferible 
tratar los problemas que se presenten con un grupo de represen
tantes de los trabajadores que con todos los obreros. 

El articulo 358, manifiesta que: "a nadie se puede 
obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él. 

MCualquier estipulación que establezca multa 
convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 
de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se 
tendrá por no puesta". 

Lo cual significa, según este precepto, que si un 
trabajador ingresa a un sindicato, su ingreso no es "eterno" y 
puede separarse del misrr.o cuando lo desee. Si bien es cierto que 
en teoría se encuentra en posibilidad de renunciar al sindicato 
al que pertenece, en la práctica no puede hacerlo, ya que si 
renuncia le aplican la cláusula de exclusión, que viene a 
significar la pérdida de su empleo, sin ninguna responsabilidad 
para el patrón. 

Igualmente que la Ley de 31, la de 1970 clasifica 
a los sindicatos en: Gremiales, de Empresa, Industriales, 
Nacionales de Industria y de Oficios Varios. 

La fracción VII del articulo 371, establece que 
los estatutos de los sindicatos contendrán los motivos y 
procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los 
casos de expulsión se observarán las normas s1gu1entes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el 
sólo efecto de conocer de la expulsión. 
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b) Cuando se trate de sindicatos integrados por 
secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante 
la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de 
expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de 
cada una de las secciones que integren el sindicato. 

e) El trabajador afectado será oído en defensa, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan 
de base al.procedimiento y de las que ofrezcan al afectado . 

. e) Los trabajadores no podrán hacerse representar 
ni- emitir su voto por _escrito. 

__ .l~;;~:~~~-:.._i::·:~f_La.9.xpulsión deberé. ser aprobada por mayoria de 
laS aOS ~e~ceras p~rtes ae1 total de ios miembros ctel sindicato. 

,. ·"' g) .La expulsión sólo pod::-é dccrct:ürse po.L' lot:i 
casos expresamente comprobados y exactamente aplicables al caso. 

Cabe hacer mención que la Ley Vigente, amplia los 
requisitos para que la organización sindical puede expulsar a 
alguno de sus miembros; ya que la Ley de 31, únicamente menciona
ba en su articulo 246 fracción Vll. que para tal efecto se 
necesitaba de la aprobación de las dos terc~ras partes de sus 
miembros. 

Pensamos que a pesar de que la Ley vigente. haya 
establecido un procedimiento para la expulsión de miembros de un 
sindicato, éste no es suficiente, toda vez que en primer lugar en 
la práctica resulta imposible para un sindicato nacional como el 
petrolero, o el de los electricistas, reunir el quórum a que se 
refiere este artículo para que proceda la expulsión, y además 
debe ser decretada oor las ñn~ r~r~A~~~ ~3~~c= de! tctal Ju ~uti 
miembros del sindicato; y en segundo lugar. este ilrtlculo sigue 
dejando al arbitrio de las organiz~cfon~s s!nd!cnlc~. c~t~bleccc 
en sus esta tutes cuales serán las causas de expulsión, su 
procedimiento e incluso la forma en que el trabajador efectado 
podrá defenderse; otorgándole al sindicato la facultad de ser 
juez }• p.:irtc, ya que por un lado acusa, y por el otro juzga. y 
finalmente condena a la expulsión del miembro afectado; sin la 
intervención de autoridad competente que conozca si efectivamente 
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El articulo 378, establece como prohibiciones a 
los sindicatos intervenir en asuntos religiosos, y ejercer la 
pr~fesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

La Ley anterior, establecia además como prohibi
ción a los sindicatos intervenir en cuestiones políticas; 
prohibición que quedó abolida mucho a:-.t:e.s de la promulgación de 
la Le::,· • .. ·!.gente, cuando el sector obrero pasó a ser parte del 
partido político en el poder. 

En los mismos términos que la Ley de 31, la nueva 
ley establece, que los sindicatos pueden formar federaciones y 
confederaciones, debiéndo registrarse en la Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social. {artículos 381 y 384). 

En cuanto al contrato colectivo de trabajo, 
consideramos que no hubó grandes !novaciones, toda vez que el 
artículo 386 de la Ley vigente lo define como el convenio 
celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones con objeto 
de establecer las condiciones, según la cuales debe prestarse el 
trabajo en una o más empresas o establecimientos. Misma defini
ción que aparecía en la Ley de 31 en su articulo 42. 

El artículo 395 de la Ley vigente, que habla de la 
cláusula de exclusión, y abarca las dos disposiciones que 
contenían los articules 49 y 236 de la Ley de 1931. 

Dicho artículo establece que: "en el contrato 
colectivo poára establ~c~~B~ q~e el p~~~én edmitlrA exclusiva
mente como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 
contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan 
privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no forr.ien parte del sindicato y que ya presten 
sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a 
la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión 
del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de 
exclusión. 

"Podrá también establecerse que el patrón separaré 
del trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados .del 
sindicato contratante". 

En este sentido podemos decir, que, la incersión 
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de la cláusula de exclusión en los contratos colectivos de 
trabajo, es una facultad para las organizaciones sindicales, pero 
resulta una obligación para el patrón aceptarla. En la práctica -

la mayoría. o por no decir todos, los contratos colectivos de 
trabajo que se firman la incluyen , toda vez que significa para 
las organizacione sindicales. una de sus armas más poderosas para 
la consolidación de las mismas. 

Tomando como base. el principio general de que las 
obligaciones que emanan del contrato colectivo de trabajo, son 
todas de carácter negativo, las partes en el contrato, patrones, 
obreros y asociaciones profesionales, están obligados a no 
contravenir sus términos. 

De acuerdo con ese enunciado general. la cláusula 
de exclusión obligaría a patrones, sindicatos de patrones, 
trabajadores y sindicatos de trabajadores a no contravenir las 
estipulaciones por virtud de las cuales se instituye la condición 
de ser sindicalizado, para ing1ctid.L o .... r,ü c;;:p:.-c::::.:l Q g!"up('i:: rlP 
empresas, y para permanecer en ellas co~o trabajador. 

En otros términos, podernos decir que una vez 
pactada por el sindicato y por el patrón e incluida la cláusula 
de exclusión en el contrato colectivo de trabajo, se derivan 
ciertas obligaciones para cada una de las partes, de las cuales 
hablaremos acontinuaci6n: 

Las obligaciones del patrón san clards, consisten 
en abstenerse de admitir en la empresa a trabajadores que no 
pertenezcan al sindicato y además de despedir a aquéllos 
trabajadores que dejen de pertenecer a él. 

Las obligaciones del sindicato, son también 
claras, consisten en proponer personas que sean miembros del 
mismo para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación en la 
empresa, sean unas y otrd~ ü~ ~uLbct~~ ~e=~==~~~ ~~fini~ivo. 

En cuanto a las obligaciones de los trabajadores 
podemos decir, que en primer lugar deben de mantenerse adheridos 
al sindicat:a y en segundo lugar, deben de cumplir con las 
disposiciones de los estatutos y principalmente aquellos cuya 
violación entrafla o puede entranar la aplicación de la pena 
máx!h.3, o ~ca le e~pul~ión. 

A este respecto podernos decir, que la persona que 
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se adhiere a un sindicato o que lo constituye, no por ello queda 
obligada a mantenerse asociado indefinidamente (esto de acuerdo 
a lo que estatuyen nuestras leyes}; sin embargo consideramos que 
la cláusula de e~clusi6n, ~!e~e ~or objeto, destruir el siste.:na 
liberal de la ley; puesto que obliga al individuo a mantenerse 
adherido al sindicato al que pertenece, con la amenaza de que si 
renuncia o es expulsado, automáticamente pierde su empleo sin 
ninguna responsabilidad para el patron. 

Cor.:etiéndose verdaderas violaciones a garantias 
individuales consagradas en nuestra constitución. Por lo que 
proponemos. que los articulas de la Ley Federal del Trabajo que 
tratan el tema que nos interesa, sean reformados, quitándoles a 
las organizaciones sindicales la facultad de establecer ellas 
mismas las causas de expulsión de sus miembros; asi como la 
facultad de la que gozan actualmente, de establecer el procedi
miento de aplicación de la cláusula de exclusión que los 
convierte en juez y parte; y establecer en cambio un verdadero 
procedimiento para la aplicación de la cláusula de exclusión. en 
donde impere la justicia y la equidad para las partes.(propuesta 
de la que hablaremos con mayor amplitud en el siguiente capitu
lo). 
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CAPITULO IV 

JURISPRUDENCIA Y CONSTITUCIONA
LIDAD DE LA CLAUSULA DE EXCLU
SION. 



IV. l JURISPRUDENCIA. 

El establecimiento de la Jurisprudencia en nuestro 
trabajo, es con el objeto de acreditar como, a través de las 
experiencias prácticas de los obreros, nuestro más alto Tribunal 
fué transformando sus criterios. 

Después de la promulgación de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aceptaba como ünico requisito de procedencia para la aplicación 
de la cláusula de exclusión a miembros de un sindicato, la 
aprobación de las dos terceras partes de sus miembros. No daba 
ingerencia al patrón de cerciorarse de la legalidad del acuerdo, 
pués consideraba que éste no debia entrometerse en la organiza
ción interna del sindicato. 

Poco después, la Jurisprudencia aceptaba que para 
que procediera la aplicación de la cláusula de exclusión, 
deberian de cumplirse con los requisitos establecidos por la 
fracción VII del articulo 246 de la Ley Federal del Trabajo de 
1931, que estaolecia la obligación ae las organizaciones 
sindicales de establecer en sus estatutos, los motivos y 
procedimientos de expulsión de sus miembros, y ya daba oportu
nidad al patrón de cerciorarse si el trabajador excluido, 
realmente era miembro o no del sindicato excluyente. 

Poco a poco, nuestro más alto tribunal, fué 
entendiéndo que con la aplicación de la cláusula de exclusión, se 
cometían verdaderos despidos injustificados. por que lo obligaba 
ya a las organizaciones sindicales, a seguir al pie de la letra 
el procedimiento de aplicación, dándole la oportunidad al 
trabajador efectado de defenderse; lo que vinó a provocar que la 
nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, estableciera un procedi
miento de aplicación de la cláusula de exclusión más completo que 
el que establecía la Ley de 1931. 

Aunque el proceÓl.miern;o Ü~ d¡J.J.l.CdCl.Ull Üti ld 

cláusula de exclusión que establece la nueva Ley Federal del 
Trabajo, no es suficiente para garantizar la correcta aplicación 
de la cláusula, consideramos fué un gran avance para quitarles en 
cierta medida, la soberanía que tenían las organizaciones 
sindicales en la aplicación de la cláusula de exclusión, y al 
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mismo tiempo la facultad que tenian para obligar a los patrones 
a despedir de sus empleos a los trabajadores excluidos, sin que 
éstos pudieran cerciorarse de la legalidad del acuerdo. Toda vez, 
que en la actualidad, los patrones tienen facultades para 
cerciorarse si se han cumplido al pie de la letra con los 
requisitos que establece la propia Ley, para la expulsión de 
miembros. Obviamente se trata de requisitos de forma, y puede el 
patrón negarse a cumplir la solicitud de del sindicato de 
despedir al miembro excluido, en tanto no se acrediten dichos 
requisitos. 

A continuación transcribimos algunas jurispru
dencia que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que consideramos, confirman lo antes dicho: 

CLAUSULA DE EXCLUSlON. - El patrón no esta obligado 
a cerciorarse de la legalidad del acuerdo de exclusión de un 
trabajador, tomada por el sindicato, para acatar tal acuerdo, 
pués ello equivaldria a que el patrono tuviera ingerencia en el 
funcionamiento interno de la organización sindical, lo cual es 
contrario a la Ley. 

Precede/Referenc 

Quinta Epoca: 
TOMO LXI, Pág. 1187 A.O. 7594/38 GARCIA ANTONIO 

G. Unanimidad de 4 votos. 
Tomo LXIV, pág. 1593 A.o. 7015/39 OLGUIN EDUA!\00. 

Unanimidad de 4 votos. 
Tomo LXV, pág. 2575 A.O. 2827/40 COLGATE 

PALMOLIVE PEET. Unanimidad de 4 votos. 
Tomo LXXV, pág. 6545 A.o. 7077/42 AGUIRRE LUIS. 

Unanimidad de 5 vo~os. 
Tomo LXXVI, Pág. 5964 A.O. 682/43 CORDELERIA DE 

SAN JUAN. Unar.imidad de 4 votos. 

IRRESPONSABILIDAD DEL PATRONO EN LA APLICACION DE 
ELLA.- Si un patrón despide a determinados trabajadores porque 
asi lo demanda el Sindicato titular del contrato colectivo y en 
cumplimient.u J.:: l.:: =l!'.!-=111 f\ contenida en el mismo, el hecho de 
que el sindicato no demuestre que obró legaimenlt a! c:;;::.:l~~r ~ 
los trabajadores, no puede implicar responsabilidad para el 
patrón. pues no estando éste obligado a cercio:-.:i:-sc de la 
legitimidad del acuerdo de expulsión tomada por el sindicato, 
puesto que aquello equivaldría a que aquel tuviera ingerencia en
el funcionamiento interno de la organización sindical, lo que 
seria contrario a la Ley, no puede estimarse que incurra en 
:-esponsC\hilidad porque haya sido ilegal la expulsión de los 
trabajadores, toda vez que est~ hache r:o puPrle serle imputable. 
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dos terceras partes de sus miembros, es inconcuso que para la 
expulsión rcsul~e legal, debe prcb~rse en el juicio respectivo 
que votaron por la expulsión del trabajador el número proporcio
nal de socios indicado, lo que sólo puede comprobarse mediante el 
acta de la asamblea que decretó la expulsión, en la cual debe 
hacerse constar quiénes fueron los asistentes a la asamblea 
respectiva y la firma de los mismos. 

Quinta Epoca. 

Tomo LXXX, pág. 684. A.O. 3551/55. SEBASTIAN 
Ml\RTINEZ GARCIA Y Coags. 5 Votos. 

Sexta Epoca. Quinta Parte: Vol. VII, pág. 18. 
A.O. 2390/55. SINDICATO DE TRABAJADORES EN GENERAL DE CEMENTO 
VERACRUZ, S.A. Unanimidad de 4 Votos. 

Vol. XII, pág. 67. A.O. 448/56. AGUSTIN 
RENTERERIA. Unanimidad de 4 Votos. 

Vol. LX, pág. 20. A.O. 7981/60. DOLORES ALONSO 
ORTIZ. Unanimidad de 4 votos .. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1975 del 
Semanario Judicial de la. Federación. Quinta Parte Cuarta Sala 
Pág. 34. 

LOS PATRONES DEBEH CERCIORARSE DE QUE LOS 
TRABAJADORES EXCLUIDOS SON HIEHBROS DEL SINDICATO TITULAR DEL 
CONTRATO COLECTIVO.- Se refiere el último de los agravios a la 
violación de los articules 49 y 236 de la Ley Federal del 
trabajo, en relación con el contrato colectivo, puesto que 
habiendo separado a los trabajadores Victoria Marión y socios, a 
petición del Sindicato el cual se fundó en la cláula de exclusión 
pactada, como consecuencia de haber dejado de ser miembros suyos 
los repetidos trabajadores, no debió la Junta de hacer responsa
ble a la Empresa de un acto que, en todo caso seria imputable al 
Sindicato, ya que si cuando se solicita por un sindicato la 
separación de determinados trabajadores tuvierd rn::casidOJ.d el 
patrón de comprobar previamente la justificación de la solicitud, 
se ha ria nugatoria la cláusula de exclusión. El concepto de 
violación no se encuentra justificado en efecto, las cláusulas de 
exclusión han sido admitidas como licitas por los articulas 49 y 
236 de la Ley Federal del Trabajo y si bien es cierto que 
constituyen un derecho de los sindicatos, ya que su finalidad 
consiste en fortalecerlos contribuyendo a la unidad de la clase 
~~~~ej~~nr~. también lo es que la cláusula de exclusión a que se 
refiere el segundo de los precept..u::., .::...:.!ü ¡::.:~::!e -:.::-r "fil icada a 
los trabajadores expulsados de un sindicato o que renuncien a 
pertenecer a él, de tal manera que res~l~3 clernentnl, cuando se 
trata de aplicar esta cláusula, que el trabajador efectado 
hubiere sido expulsado del mismo, atento lo expuesto, e indepen
dientemente de que los patrones están obligados a separar a los 
trabajadores a petición del sindicato, para decretdt' esta 
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separación necesitan cerciocorse de. si el trabajador era wie::.!:::::-c 
del sindicato, ya que de otra manera se daría lugar a separacio
nes completamente arbitrarias, puesto que bastaría la solicitud 
del sindicato para que los trabajadores libres fueran, realmente. 
separados de la negociación, con violación del articulo 49 de la 
Ley Federal del Trabajo. No quiere decir lo anterior que el 
patrono pueda cerciorarse de si la expulsión de un trabajar del 
sindicato fué justificada y si el procedimiento seguido por el 
mismo sindicato fué correcto, sino tan sólo que, según se dice, 
se cerciore de si efectivamente se trataba de un miembro del 
sindicato. Y esta conclusión es tan más lógica, cuanto que, por 
regla general, tiene los patrones medios de saber si los 
trabajadores cuya separación se solicita eran o no miembros del 
sindicato, tanto por los datos que deben obrar en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, como por los descuentos de las cuotas 
sindicales y, además, por las circunstancias de que, al celebrar
se el contrato colectivo, tuvo necesidad el patrón de saber que 
trabajadores formaban el sindicato contratante. Expuesto lo 
anterior, resulta que la aplicación del articulo 236 y de la 
cláusula respectiva del contrato colectivo fué enteramente 
arbitraria y que, en esa virtud, si es responsable el patrono, ya 
que sin ::oti•w·c ülg-..:.r:.o r s!n que pudieran aplicarse los preceptos 
citados, despidió a los trabajadores a que se hace referencia en 
el laudo de la Junta. 

Amparo 3043/36/la. SUCN. DE ALBERTO SANCHEZ DE LA 
VEGA. 15 de OCtubre de 1936. 

LOS PATRONES DEBEN CERCIORARSE DE QUE SE CUMPLIE
RON LOS REQUISITOS DE FORMA.- Si bien es cierto que los patrones 
no tienen derecho a inmiscuirse en el régimen interior de los 
sindicatos, si están obligados, cuando se trate de la aplicación 
de la cláusula de exclusión en perjuicio de alguno de sus obreros 
a cerciorarse de que dicha sanción fué dictada llenándose los 
requisitos de forma establecidos por la Ley y el contrato 
colectivo de trabajo. de tal manera que cuando la citada cláusula 
se aplica en forma ilegal, debe el patrón cubrir al trabajador 
separado los salarios que hubiere dejado de percibir por esa 
causa hasta el momento de su reintalación. 

Amparo 1441 DE 1938. Sección la. Sindicato Unico 
de Empleados de Comercio, Industria, Banca, etc, del Cstaoo de 
Veracruz. 28 de Julio de 1928. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA, SIN RESPONSA
BILIDAD PARJ\ EL PATRON.- Si la empresa demandada, al separar al 
quejoso, se concretó a cumplir con el contrato colectivo de 
trabajo correspondiente, es evidente que, al demostrarse que la 
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expulsión de éste del seno de la agrupación sindical a que 
pertenecía, se llevó a cabo en forma irregular, y aún contra
riando disposiciones del citado contrato, o de los estatutos 
correspondientes, la única consecuencia de tal hecho, es que se 
obligue a la empresa a que lo reistale en su empleo, pero sin que 
se le pueda imponer a la vez la obligación de pagarle salarios 
caídos, ya que no fué por propia voluntad como lo separó del 
trabajo. 

Precede/Referenc 
Quinta Epoca: 
Tomo LXXI, pág. 1068 A.D. 3235/41. SANDOVAL 

TOMAS. Unanimidad de 4 votos. 
Tomo LXXIII, pág. 4712 A.D. 8551/41. GARZA 

CAVAZON MAXIMO. 5 Votos. 
Tomo LXXIII, pág. 5809 A.D. 1585/42. AQUINO 

SALVADOR. Unanimidad de 4 Votos. 
Tomo LXXIII, pág. 5228 A.D. 3975/42. LOZANO 

DELFINO Y Coags. IJn;:m!:::..!.dad de. -! Vetos. 
Tomo LXXIV, pág. 878 A.O. 6008/42. SOTO PEDRO. 

5 Votos. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON.- Si para separar al trabajador la 
empresa se concretó a obsequiar la solicitud del sindicato, es 
evidente que dicha separación no fué por voluntad propia de 
aquélla sino en cumplimiento del contrato colectivo de trabajo 
correspondiente. De ahí que si llegara a estimarse incorrecta la 
exclusión del trabajador del seno de la agrupación sindical a que 
pertenecía, y por lo mismo la ruptura de la relación laboral, la 
única consecuencia de tal hecho, respecto de la empresa, es que 
reinstale en su puesto al trabajador excluido, pero no a que le 
cubra los salarios caídos. 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Precede/Referenc 

Amparo Directo 299/88. MARMOL Y TRAVERTINO, S.A. 
DE C.V.Y GRANITOS NATURALES, S.A. 4 de Octubre de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: GUSTAVO CALVILLO RA?óGEL. Secretario: JORGE 
ALBERTO GONZALEZ ALVAREZ. 

DESPIDO IMPUTABLE AL SINDICATO, POR INDEBIDA 
APLICACION DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. Ell QUE DEBE CONSISTIR LA 
CO!i'DE..'i'JL- S.!. e~ e! j"ic!o !.al:;.:.rül queda plen.::.¡¡¡cr.tc de;r.c..strodo que 
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el patrón despidió al trabajador porque se lo solicitó el 
sindicato y éste, como coderaandado, acepta esta imputación, 
argumentando que fué en virtud de que el trabajador no cumplió 
sus obligaciones ante él, pero no precisa las razones y circuns
tancias motivo de esa determinación, ni en que consistieron 
dichas obligaciones, e igualmente ami te exhibir el contrato 
colectiva de trabaja y reglamento, que demuestren la existencia 
de la cláusula de exclusión, con fundamento en al artículo 157 de 
la Ley Federal de Trabajo, aplicado par analogía, resulta 
correcto condenar a dicho sindicato al pago del importe de tres 
meses de salario en via de indemnización y por da~os y perjuicios 
al de los salarios caidos. 

Tercer Tribunal colegiado del Sexto Circuito. 

Precede/Ref erenc 

Amparo Directo 45/88. AMANDO RODRIGUEZ NAJERA. 28 
de abril de 1988. Unanimidad de Votos, Ponente: GILBERTO CHAVEZ 
PRIEGO. Secretario: SALVADOR G. GONZALEZ AGUILAR. 

CLAUSULA DE EXCLUSIOH POR SEPARACIOH , PRESCRIP
CION DE LA ACCIOH PARA LA APLICACION DE LA. TERMINO. - En el 
titulo Décimo de la Ley Federal del Trabajo no existe ninguna 
disposición que regule expresamente el término de prescripción a 
que deba sujetarse la aplicacion de la cláusula de exclusión por 
separación por parte del sindicato titular de un contrato Ley o 
contrato electivo de trabajo. !..a cláusula de exclusión por 
separación establecida en el contrato colectivo o en el contrato 
Ley a que se re f ier-cn los art iculos 395 y 413 de la Ley de la 
materia, es la facultad consignada a favor del sindicato tilular 
del contrato colectivo o del administrador del contrato ley, para 
qi.;e el patrón separe del trabajo a los miembros que renuncien o 
sean expulsados del sindicato ti tu lar o administrador en una 
empresa, esto significa que la aplicación de la referida cláusula 
equivale al despido que la empresa o patrón realiza por la 
petición que al respecto le formula el sindicato titular 
correspondiente. Ahora bien, como el despido de un trabajador por 
1-1a.1:tc .:!e!. ;:::':!"~". y 1n aplicación de la cláusula de exclusión por 
separación aplicada por un sindicato t:1ene i.utt 1 .. ..:..:;;;,.:;::; c!c-=~~~, 
por ;:cr-=~gui rse en ambas situaciones la terr.1inaci6n de la 
relación de trabajo, ésto significa que al ex!.st!.r la misma 
consecuencia jurídica, les debe ser aplicada también la misma 
disposición reguladora del término de prescripción, por lo que la 
acción de un sind1cat:o para aplic~r la clÁusula de exclusión por 
separación prescribe en un mes, que es el término que concede a 
los patrones para despedir a los trabajadores el articulo 517 de 
la Ley Federal del Tt:dbdjü, y el :::cmento P.n que de comenzar a 
correr la prescripción, si se trata de que el patrón separe del 
trabajo a los miembros que renuncian al sindicato, se computa a 
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partir del dia siguiente al en que el sindicato tenga conocimien~ 
to de: la renuncia. --- " · · 

Precede/referenc 

Séptima Epoca. Quinta Parte: 

Vols. 145-150 pág. 19. A.O. 1739/80 • .:70SE LUIS 
GARCIA ROSALES Y OTROS. 5 VOTOS. 

Vols. 163-168, pág. 13. A.O. 1465/82. SINDICATO 
DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 5 Votos. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 33/85. 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA.- Si se 
trata de aplicar a un trabajador la cláusula de exclusión, deben 
comprobarse las siguientes condiciones: que el trabajador a 
quien se pretende desocupar, pertenece al sindicato reclamante; 
que de conformidad con las prevenciones del contrato respectivo. 
si haga uso correctamente de la clóusula de exclusión, y que el 
trabajador afectado haya sido emplaz.ndo y notificado legalmente, 
para concurrir a) juicio instnurado por el sindicato actor, a fin 
de darle la debida oportuniUoU de que exprese lo que a sus 
derechos convenga y aporte ante las autoridades del trabajo, las 
pruebas correspondientes, y si no se llenan tales requisitos, es 
a·.·ident~ que se violan las garantías individuales contenidas en 
los articulas 14 y lG de l~ ronstitución Federal. 

Precede/Referenc 

Quinta Epoca: 
Tomo LVII, pág. 657. ARAIZA IGNACIO. 
Tesis Relacionada. 
Tesis Relacionada con Jurisprudencia 33/85. 
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IV.2 EL DERECHO DE ASOCIACION FRENTE A LA CLAUSULA DE 
EXCLUSION. 

La Constitución MeKicana de 1857 1 involucró en su 
articulo noveno los derechos de reunión y de asociación, al 
disponer que, "a nadie se le puede coartar el derecho de 
asociarse o de reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
licito". (55) 

En 1917, el Constituyente de Quéretaro recogió la 
misma fórmula: "no se podrá coartar el derecho de asociarse o de 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito". Y en el 
articulo 123 fracción XVI, se especifica que: "tanto los obreros 
como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa 
de sus respectivos intereses formando Sindicatos, Asociaciones 
Profesionales, etc." 

Tal parece de acuerdo a este precepto, que los 
Sindicatos y las Asociacione profesionales, son instituciones 
distintas, pero en realidad tanto la doctrina como la legislación 
y la jurisprudencia, usan indistintamente dichos términos como 
sinónimos para referirse a las organizaciones obreras. 

Ahora bien, en cuanto al derecho de Asociación y 
el Derecho de Sindicalización, consideramos que ambos derechos 
son totalmente distintos, por las razones que a continuación 
exponemos: 

El Sindicato obrero, nace con la formación del 
proletariado y con sus grandes luchas frente a la burguesía: 
obligando al Estado a reconocer su personalidad jurídica, consti
tuyendose en un instrumento de lucha de la clase trabajadora con 
carácteres propios, •::on fines específicos, y con tácticas 
autónomas de acción; en una palabra, con una naturaleza general 
distinta a cualquier otra forma de agrupación. 

Sociológicamente, la Asociación es una categoría 
o agrupación en la que predomina una voluntad más o menos libre. 
Es la simple voluntad individual espontánea la que concurre a 
determinar el funcionamiento de asociaciones deportivas, 
culturales o religiosas, etc. La pertenencia del sindicato es el 
resultado de una condición económica, de fuerza social obligante, 

(55) Constitución Federal de Los Estados Unidos Mexicanos de 
1857. Derechos del Pueblo Mexicano. Tomo II. Historia Constitu
cional 1847-1917. pág. 310. 
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y no puede ser miembro de un sindicato quien voluntaria y 
libremente quiera organizarse con otros, o afiliarse a él sino 
aquéllas personas que están en las categorías profesionales 
correspondientes. 

El derecho de asociación corresponde a los 
habitan tes de un Pais. legalmente capaces; es un derecho con 
garantía individual. El derecho de sindicalización sólo se 
reconoce a trabajadores, patrones y a veces a profesionales; es 
decir, a categorías económicas. La mayor edad, que esta en la 
base del ejercicio del derecho de asociación, no se requiere en 
el derecho de sind1calizaci6n, porque un menor que sea trabajador 
(desde los 14 ai'\os) puede pertenecer a un sindicato, lo que 
reconoce el articulo 362 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

El Derecho de Asociación comprende los más 
diversos fines; sólo se exige que el fin sea licito; puede ser 
cultural, deportivo, cientif ico, artístico, etc. Los fines del 
sindicato son limitados; conciernen casi siempre a la actividad 
profesional, y sólo por extensión se admiten fines conexos, como 
los de educación, de fomento cooperativo, etc. 

El Derecho de Asociación esta regido por el 
derecho común; y el derecho de Sindicalización es una institución 
del Derecho del Trabajo, reglamentado especifica y peculiarmente. 
En general, los actos de la asociación sólo repercuten sobre sus 
miembros, o sobre los terceros que entran en ella en relación. 
Hay actos sindicales que obligan o comprenden a trabajadores que 
no pertenecen al sindicato, como ocurre con el controto colectivo 
que se aplica a trabajadores no sindicalizados en la empresa. 

A este respecto el Dr. Mario de la Cueva, nos 
dice: "El derecho general de asociación pertenece a todos los 
hombres y de él se dice, con razón, que es una garantía indivi
dual. El derecho de asociación profesional pertenece a los 
trabajadores o a los patrones para los miembros de su misma clase 
social, esto es. los trabajadores pueden únicamente coaligarse 
con los trabajadores y los patrones con los patrones. O lo que es 
igual, el derecho de asociación profesional no es derecho del 
hombre, o sea, Üt! euaiyulvr ¡:.,::;:-.:;~;-.~. ::::!r:.~ ~:-1!':'.'.'~mPnt-n rlP f!lliPn es 
trabajador o patrono. El derecho de asociación protegido por el 
art:iculo noveno es un derecho gcne:::-n.l; el derecho dP. asociación 
profesional es particular". "El simple derecho de asociación 
contenido en el articulo noveno produciría la líci tud de la 
asociación profesional, pero quedaría regida la inst:it:ución por 
los principios del derecho común. El articulo 123 agreya dl 
articulo un haz de datos que no comprende el noveno y que hacen 
e la asociación profesional un agrupamiento permanente de hombres 
especial, o lo que es igual, es únicamente a virtud del artí~ulo 
123 que adquirió la asociación profesional las características 
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que le he!l'los atribuido; derecho de clase cuya finalidad es 
conseguir el mejoramiento en las condiciones de vida de los 
t=abajadores".(56i 

Juan Garcia Abellán, considera que: " ni el 
carácter inmanente del sindicato, ni los específicos fines que le 
son atribuibles -aún admitiendo diversidad de doctrina al 
respecto-, ni la naturaleza de las peculiares relaciones que. en 
su seno, unen a miembros entre sí, ni tampoco las que vincula a 
la entidad sindical con terceras personas, por supuesto, con el 
estado, autorizan una fácil atribución de similitud a la libertad 
sindical respecto a la libertad de asociación. A.robas son diversas 
e inenlazables, porque las entidades de las que una y otra se 
predican son diversas tanto en su finalidad como en su considera
ción poli ti ca como por su estructura jurídica. Y aún ha de 
anadirse que tal independencia no se deriva sólo de esa especifi
cación formal aludida, sino de la profunda raigambre institucio
nal del sindic.J.tc, que lo sitúa sociológicamente, como fenómeno 
necesario entre los aconteceres humanos". (57) 

De lo anterior, cabe hacer mención, que si bien, 
el Maestro Mario de la Cueva, considera a ambos derechos 
distintos, también manifi~sta que existe una relación entre ellos 
toda vez que el derecho de asociación ~es un derecho general"; y 
el derecho de sindicalización ~es particular", criterio lindante 
con el de que se trata de una relación de genero y especie. (58); 
criterio que no comparte Juan García Abcll5.n, t0d~ •.•e= guc como 
ac.:!be.~c:¡ de var, t::!Ste autor considera a ambos derechos totalmente 
diversos e inenlazables. 

Por nuestra parte, compartimos el criterio del 
Maestro Mario de la Cueva. al considerar a ambos derechos 
distintos pero relacionados entre ellos, toda vez que no podemos 
negar que efectivamente primero se reconoció el derecho de 
asociación en general y posteriormente se reconoció el derecho de 
sindicalización. 

El maestro Juan Estrella Campos, nos dice que el 
derecho de asociación que consagra el articulo noveno 
constitucional, puede agrupar momentáneamente a personas de 
diferente categoría social o profesional: puede ser pública o 
privada y ninguna autoridad debe atacarla o ejercer sobre ella 

(56) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano dPl 'J'r::i.t--1'.!-t~. ':'c;:o.c r¡ 
nh.c!t. p.~. 32~. 325 y ~~l. 
(57) GARCIA ABELLAN, Juan. Introducción ª-Ll§~9io Sindical. ob. 
cit. p.p. 82-83. 
(58) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trab1o. Tomo II. 
ob.cit. pág. 20. 
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coacción; en cambio la garantía de asociación profesional. 
consagrada en el artículo 123 fracción XVI, de nuestra Carta 
Magna, sólo pueden ejercerla los que tengan la calidad de obre=os 
y empresarios. 

Considera que ambos derechos coinciden en cuanto 
a que ambos son derechos. garantías de carácter público, 
consagradas por nuestra Constitución federal y se diferencian, 
según este autor, porque una, hablando concretamente de nuestra 
legislación constitucional, tienen su ascendencia en el indivi
dualismo preconizado por la Revolución Francesa en el último 
tercio del siglo XVIII; en cambio el derecho de asociación 
profesional advinó y se desarrolló a fines del siglo XIX. 

Manifiesta, asimismo, que el derecho de asocia
ción, es una garantía que consagró como tal el constituyente de 
1857, y el derecho de sindicalización en el constituyente de 
1917. (59) 

En sintesis, podemos decir que, son fundamentales 
los carácteres diversos que afectan .::il derecho de asociación y al 
derecho de sindicalización. desde el punto de vista histórico, 
sociológico y jurídico se trata de derechos distintos; por lo que 
preferimos la denominación de derecho de sindicalización, en 
lug'3r de ln rlAl derecho de asociación profesional, que tiende a 
confundirse con el derecho de asociación. 

Por otro lado, también se ha cuestionado si el 
derecho de asociación protege una garantía individual, o bien, se 
trata de una garantía social. 

El Doctor Mario de la Cueva, nos dice que la 
asociación profesional nació por la tremenda injusticia que 
produjó el Capilatismo Liberal: ul hombre era nada en ese régimen 
y carecia de derechos, pues tenia una obligación, rendir al 
máximo de esfuerzos por el mínimo de salario. De ahi nació la 
necesidad de la unión; pero no era una unión simple de ciudada
nos, sino de los hombres que vendían su trabajo: el hombre 
aislado no podía luchar contra el patrono, la unión en 
cambio, igualaba las fuerzas; y fueron estas uniones, por el 
peligro que habrían de representar en el futuro para el 
capitalismo, las que quisó prohibir el Consejo Chapalier. 
"Po0rfll, p11P<';_ <tfirmarse oue la primera finalidad de la 
asociación profesional fué conseguir el equilibrio de las tuerzas 

(59) ESTRELLA CAMPOS, Juan. Principios de derecho del traba1o. 
s.e. México, 1973. p.p. 52-5.:.. 
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sociales y econó~icas, !g~alando al trabajo con el capital, y 
este objetivo es lo que da a la asociación profes!onel su 
carác"er de garanria social.(60) 

El mismo De la Cueva, considera que el articulo 
noveno corresponde a las garantías individuales. en tanto que el 
articulo 123 forma parte de las garantías sociales. (61). 

Entendiéndose que el articulo noveno consagra el 
derecho general de asociación. y el articulo 123 en su fracción 
XVI, consagra el derecho de trabajadores o de empresarias de 
coligarse en defensa de sus intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etc. 

A este respecto , es importante hacer una breve 
referencia, sin entrar en detalle, toda vez que será tema de 
estudio del siguiente inciso, del concepto libertad de afiliación 
sindical, que significa la libertad reconocida al trabajador para 
afiliarse o no (incluso para renunciar) a un organismo sindical. 
Esto es, que el derecho de asociación profesional o derecho de 
s!ndicalización como lo hemos llamado, además de ser una facultad 
individualista. constituye un acto colectivo. del grupo, que da 
origen al organismo; es un acto constitutivo; por su lado la 
libertad de afiliación sindical se concreta con una conducta 
individual. e:-1 u;,;¡ pot.::>5t-"!:•.! j!.!r.!.di.~::. ;::.:ir<l .::u:r·a pL'Wu1.:~ión no se 
requiere directamente la unión con otro u otros individuos, sino 
la decisión personal, aislada, del trabajador o del patrono. Es 
un acto de adhesión, o de independencia positiva o negativa. 

Cuando un trabajador ingresa al sindicato ya 
fundado, sólo ejerce la libre adhesión, y con aterioridad, otros 
trabajadores habían ejercido el derecho de organización sindical, 
hay una caso en que puede decirse que las dos instituciones se 
confunden porque al constituirse el sindicato, los organizadores 
están cjcrc!cr.do a! derecho d~ sindicalización, pero, a la vei:, 
automáticamente quedan afiliados al mismo. 

Por lo que, desde nuestro punto de vista, 
considerarnos que el articulo noveno de la Constitución, que 
consagra la garantia del individuo de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, así como la fracción 
XVI del articulo 123 del mismo ordenamiento, que consagra la 
garantía de los trabajadores y empresarios de coaligarse en 
defensa de sus int-=-rr:u::~~: =~~ g:!=.:::::~!..::::; !,;-,.:!!·..-·l..!u.ulc.::., lu<lc vei: 

(60) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Traba~ Tomo 11. 
ob. cit. pág. 309. 
(61) ibidem. pbg. 320. 
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que en ambos casos es determinante la voluntad del individuo 
decidir si desea o no asociarse con otros individuos para la 
realización de un fin, nadie podrá obligarlo a tomar una u otra 
decisión. Podrimos decir, que la garantía social entraría en 
protección de la asociación profesional, pero una vez que ésta se 
encuentra totalmente constituida; en donde va a imperar el 
interés general sobre el individual. 

En cuanto a la libertad de afiliación sindical, 
también consideramos, que se trata de una garantía individual, 
toda vez que de igual forma es determinante la voluntad del 
individuo, para decidir si ingresa o no a una organización 
sindical, o bien en el supuesto de que pertenezca a una, poder 
renunciar libremente a ella; sin que nadie de acuerdo a la propia 
Constitución General, pueda obligarlo a hacer lo contrario. 

Por ser aspectos de necesaria viculación, tanto el 
derecho de sindicalización (derecho de asociación profesional), 
como la libertad de afiliación sindical, y para no car en obvias 
repeticiones; la problemática que se presenta entre el derecho de 
sindicalización y la cláusula de exclusión, se tratará en forma 
conjunta en la problemática que pldnlea el principio de libertad 
de afiliación sindical y la cláusula de exclusión. 
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IV.3 LA LIBERTAD DE AFILIACION SINDICAL FRENTE A LA 
CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Evidentemente, la libertad sindical consis~e pera 
cada persona, en la facultad de afiliarse a un sindicato, y al 
sindicato de su elección si existen varios: la facultad de no 
afiliarse: y por último, la facultad de renunciar al sindicato. 

De la Cueva, nos dice, que la doctrina extranjera 
divide el derecho individual de asociación profesional en tres 
aspectos: a} La libertad positiva de asociación profesional, o 
sea, la facultad de ingresar a un sindicato: b) La libertad 
negativa de asociación profesional, o sea, la facultad de 
permanecer ajeno a toda asociación profesional; e} la libertad de 
segregarse del grupo al que hubiere ingresado.(62) 

La libertad positiva del derecho de asociación.
para existir, debe ser, ante todo, un derecho frente al Estado, 
o lo que es igual, el Estado no podria estorbar la libre 
formación de los sindicatos. Otro tanto debe decirse para la 
libertad negativa de asociación profesional: el Estado no podrá 
obligar a los hombres a que se sindicalicen o en otros términos, 
la sinc.!ico.lización obligatoria está en pugna con la libertad 
negativa de asociación profesional. Y finalmente , el estado no 
obligará a los trabajadores a permancer en los sindicatos a que 
hubieran ingresado.(63) 

Al respecto Humberto Ricord, no:; d!=c qu~ el 
derecho constitucional de sindicalización es sólo de índole posi
tiva. No existe el supuesto "derecho negativo" , porque se trata 
de una abstención simple, como cuando un individuo no quiere el 
derecho de expresar sus ideas, y en este caso ningún jurista 
diría que hay aqui un "derecho negativo de la libre opinión": no 
hay "derecho negativo de expresión del pensamiento~ o "derecho a 
no expresar opinión". ( 64) 

La mayor parte de las leyes del trabajo, ademAs de 
concebir formalmente el derecho de sindicalizac16n como unn 
facultad individualista, adscrita a la persona, derivan la 
consecuencia relativa al grado de libertad del individuo, para 
afiliarse a un sindicato, o para renunciar al mismo. 

(62) lbidem. pág. 359. 
163) lden. 
(64) RICORD, HumOt::i:t.::.. "!.!! <:Hmsula de Exclusión en sus relacio
nes con el Derecho de Sindicalización y la Lioe1·taJ \!~ !\filtP\r.1.ón 
Sindical". Revista del Trabajo No. 3. Julio, Agosto y Septiembre 
de 1970. pág. 39. 
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La sistematización de la doctrina francesa ·acerca 
de la libertades. sindicales.- ofrece una base teórica Para un 
ulterior deseozvolvimiento del concepto ético de libertad, además 
de ofrecer un seguro mé"Codico. t!!dActico para la exposición ·de la 
ceteria, ~e es de la más alta relevancia. 

La clasif icaci6n de las libertades en favor del 
grupo, del individuo y de ambos delante del Estado, en el 
siguiente orden: 

En relación al individuo: 

a) Libertad de adherirse a un sindicato; 

b) Libertad de no afiliarse a un sindicato; 

c) Libertad de e>thonerarse de un sindicato: 

En relación al grupo profesional: 

a} Libertad de fundar un sindicato; 

b) libertad Ce det~rm!nar el cuadro sindical en 
el orden profesional y territorial: 

.e) Libertad de establecer relaciones entre 
sindicatos para formar agrupaciones cás amplias: 

d) Libertad para fijar las reglas internas, 
formas y de fondo, para regular la vida sindical; 

e) Libertad en las relaciones entre el sindicato 
de empleados y el de empleadores: 

f) Libertad en el ejercicio del derecho sindical 
en rel8ci6n a la profesión; 

gJ Libertad en el ejercicio del derecho sindical 
en relación a la empr~sa. 
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En relación al Estado: 

estado:-
··al Inde¡iendenc:ia del. sindicato en relación al 

bJ El conflicto entre la autoridad del -Estado y 
la acci6n'sindical; 

e} Integración de los sindicatos en el Estado. (65) 

Una vez constituido legalmente el sindicato, la 
ley, en la mayoria de los paises, proclama la libertad, en el 
trabajador o en el patrón, de afiliarse o no al sindicato, y aún 
le permite renunciar al mismo. 

A.si tenemos que la Ley Federal del Trabajo vigente 
contiene disposiciones relativas con esas libertades: 

El articulo 358~ manifiesta textualmente: "A nadie 
se le puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar 
parte de él. 

•cualquier es~ipulac~én que establezca multa 
convencional en caso de sE:paración del sindicato que desv1G'túe de 
algün modo la disposición contenida en el párrafo anterior. se 
tendrá por no puesta-. 

Asimismo, el articulo 133 del mismo ordenamiento, 
manifiesta que:"Queda prohibido a los patrones: IV.- Obligar a 
los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio, a 
afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que pertenez
ca~ o que voten por determinada candidaturaM. 

(65} GOMES, Orlando. et.al. Curso de Derecho del Treba1o. Tomo 
II. Cardena~, Ed!t0r y Distribuidor. México~ 1979. pág. 669. 
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Por otro lado, la legislación laboral mexicana, 
tradicionalmente se ha presentado en foros nacionales e interna
cionales con una naturaleza pro-obrerista. Ante la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), el gobierno mexicano se ha 
comprometido a incorporar, mediante el procedimiento de ratifica
ción, las principales normas emanadas de ella, destacando al 
respecto la referida a la. libert:1:1d sindical y protección al 
derecho de sindicación tcon?cnio No. 87), d~ tal forma que el 
estado aparece, formalmente como el principal interesado en que 
la libre organización de clase obrera se garantice plenamente. 

El articulo 11 del convenio No. 87, firmado por 
nuestro Pals en 1948, con la Organización Internacional del 
Trabajo OIT, dispone que: "Todo miembro de la Oganizaci6n 
lnternacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente 
convenio, se compromete a tomar todas las medidas necesarias y 
epropiadas para asegurar a los trabajadores el libre ejercicio 
del derecho sindical".(66) 

Cuondo las leyes d~l Trabajo, declaran que no es 
legitimo obligar a una persona a formar parte de un sindicato; o 
a no formar parte de él, no hacen otra cosa que consagrar E?l 
tégimen de libre afiliación sindical, que comprende las siguien
tes facultades: a) el trabajador o el patrona pueden afiliar$e 
voluntariamente i31 sindicato (libertad positiva); b I pueden 
renunciar ol ~ismo voluntariamente {libertad de separarse). Esta 
libertad de afiliación sindical es un aspecto de lo que algunos 
denominan la democracia sindical. 

Al ~cspecto podemos decir, que son numerosos los 
paises en que la Ley garan"Ciz;:i. rlirecta o indirectamente, el 
derecho de Mo adherirse a u~a organizaciún ~índical y veda el 
ejercicio de toda coacción para obligar a cualquier ~~~sona a 
afiliarse a un sindicato o a darle su respaldo. 

En otros paises, la legislación admite los 
denominados sistemas de "seguridad sindical"~ de alcance muy 
diverso. Tales sistemas que tienen por consecuencia hacer 
obllgaroria la afiliación o el pago de cuotas al sindicato, 
pueden revestir diferentes formas. Con la llamada cláusula de 
sindicación obligatoria. el emplc.:J.dor sólo puede contratar a 
trabajadores afiliados al sindicato, los cuales dAben continuar 
afiliados para conserva~ su empleo {"saparación por exclusión~}. 

(66) ERSTLlNG, Jay A. El Derecho d~ Sindicac!ón. "Estudio de las 
tiJ..::¡~c::iciones que regulan el derecho de los trabajadores de 
constituir las c=~~nizacion~s que estimen convenientes y de 
afiliarse a ellas". O.I.T. Gi~~~ra. 1978. pág. 84. 
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En el régimen denominado de consolidación 
sindical, el empleador puede contratar a los trabajadores de su 
elección, pero estos estan obligados a sindicarse dentro de 
cierto plazo. Otras cláusulas, sin hacer de la afiliación una 
condición para emplearse o continuar empleado, obligan a todos 
los trabajadores, afiliados o no, a pagar al sindicato cuotas o 
contribuciones. 

Por último, con arreglo al principio de trato 
preferente, el empleador conviene en dar preferencia a los 
trabajadores sindicados, siempre que satisfagan ciertos requisi
tos o sin esta condición, en la contratación y para otros 
efectos. 

Todos estos sistemas tienen por finalidad robuste
cer la posición de los sindicatos permitiéndoles implantarse 
mejor entre los trabajadores, confiriéndoles mayor peso ante los 
empleadores, y asimismo procurar que todos los asalariados que 
obtienen beneficios de las actividades de los sindicatos les 
aporten una contribución equitativa.(67) 

Así, la 1!!:-e:-t:.:i.:! del. iudiviouo de no afiliarse a un 
sindicato se encuantra, hoy, cercenada en varios países: unos por 
inspiración del propio régimen dictatorial; otros en los cuales 
existe la independencia del sindicato en fase del Estado y se 
adopta el pluri-sindical1srno, por inspiración de seguridad 
económica y social. Las cláusulas o procesos que más restringen 
la libertad del individuos en el extranjero son: 

a) La closed shop, empresa cerrada; 

b) La unión shop, empresa sindicalizada; 

e) La mise á l'index, colocar en el indice. 

La closed shop.- es la cláusula de adopción más 
antigua, que se incluía en una convención colectiva. dAR~~ ~l 
siglo pasado. y conc;~1 ':'..!''./~. ~.::.:,:, u11d aspi.ración de las organiza. 
ci.ones sindicales inglesas y americanas. Representa, el máxime de 
garantías para el sindicato al c~al tcdnsiiere el monopolio del 
empleo. Todos los empleados de la empresa deben ser miembros del 
sindicato en el momento de la admisión y permanecer afiliados·por 
todo el tiempo en que durará el contrato de Trab~jo. 

(67) Iden. 
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La unión shop.- no llega a monopolizar para el 
sindicato los empleos vacantes e:: una empresa, 'toda .. :cz que 
solamente después de la admisión en ésta, y do..-:~ro del plazo 
razonable (15 6 30 dias) es el individuo obligado a sindicali
zarse. Se ampara con ella la libre elección de los empleados por 
el empleador. Mas por otro lado, cercena la libertad del 
individuo de no sindicalizarse. 

La mise A 1 1 index. - es un procedimiento propio del 
derecho costumbrista francés. Se trata de un proceso de acción 
directa del sindicato, tanto de empleado cuanto de empleador. más 
usado por aquél que por éste. lo que distingue este procedimiento 
en relación a los anteriores, es el hecho de que puede golpear 
eanto la libertad del individuo a no formar parte del sindicato, 
asi como la libertad de afiliarse al mismo, esto es, según los 
aspectos negativos y positivos. Funciona del siguiente modo: un 
sindicato de empleados coloca en el indice a un determinado 
empleado no sindicaliz.ado. Para forzar a su sindicalización 
prohibe a la empresa a admitirle o si ya es ad~itido, la intimida 
para despedirlo. Para ejercer mayor coacción sobre este empleado 
el método pu~dc hacerse acompañar de un boico~ secundario, esto 
es, el sindicato apela pard q~c los asociados a fin de que no 
mantengan relaciones sociales, camarade~id, ~~!raternidad, etc. 
con el empleado se~alado. Cow.o se ve, el método visa a obl19ac al 
no ~lr.=i~~li:ado a la sindicaliz.ación, restringe su libertad de 
no sindicarse. 

Puede ser adopatado, también, por el empleador. Un 
empleador o un sindicato de empleadores coloca en el indice a un 
empleado por causa de sus actividades sindicales. En este caso, 
para que la coacción se ejerza los empleadores hacen circular 
listas -dichas listas negras- conteniendo los nombres de los 
empleados indeseables. Estos pierden los empleos por el hecho de 
ser sindicalizados. 

Ocurre entonces lo contra1io: una restricción a la 
libertad de adherirse a un sindicato. La Lay de 1950, prescribió 
que las cláusulas relativas a la admisión y al despido contenidas 
en una convención colectiva no pueden lograr la libre decisión de 
afiliarse a un sindicato por los trabajadores. 

Asi, en la doctrina. en la legislación y en la 
jurisprudencia. ei ~~!~~ipio de libertad individual, tiende, en 
Francia, a prevalecer, cada vez rna~. ~~br~ el de la libe~tad del 
grupo profesional.(68) 

(68) GOMES, Orlando. Curso de Derechq del Trabaio. Tomomo Il. 
ob.cit. p.p. 701-74. 
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Al referirse a la libertad positiva y negativa de 
la asociación profesional, el Dr. Mario de la Cueva, nos dice que 
si bien el Estado deja en libertad a lc5 ?;onbre y no optará 
medida alguna, pero aho=~. sen los hombres y los poderes sociales 
los que ejercen presión sobre los trabajadores. Particularmente 
los sindicatos obreros tienen la exigencia de que los trabajado
res ingresen a su seno y permane~can en ellos o se abstengan de 
pertenecer a asociaciones centrarlas; y esta actitud es conforme 
a las tendencias sindicales que buscan el dominio sobre las masas 
para la realización de sus fines. 

Asimismo, que la presión sobre los trabajadores ha 
revestido dos fornas principales en la historia: a) En los 
origenes del movimiento obrero se utilizó la acción directa: 
violencia, amenazas, boicot, etc., fueron algunos de los 
procedimientos que se emplearon. Pronto se dieron cuenta los 
sindicatos de trabajadores de que el procedimiento era ineficaz, 
porque resistlan los i;¡-abdjadorcs, porque otras centrales obreras 
los apoyaban. o los empresarios, y porque esos actos caian casi 
siempre bajo le sanción del derecho penal; b) Se hizó entonces a 
un lado la acción directa y se buscaron procedimientos indirec
tos: la asociación profesional exigió de los empresarios que no 
utilizaran sino a trabajadores sindicados y que separaran a 
qui.ene::> nu t-.;·:!.c::-cn i::>S&:> caráci:er; o pactó preferencias para los 
mismos sindicados, mejores salarios, mayo1Bs dc::;cansos y 
vacaciones, preferencias para ascensos, etc. tos obreros libres 
no debían encontrar ocupación, porque les estaban cerradas las 
e!"rr&:.c;;:;.s: seria un boicot legalizado en los contratos colectivos 
de trabajo. Surgiendo as::.. u11 ::.e:,,;r...;;,;:!::; ;~·:+1 .. rn;;: l.:1 posición del 
trabajador frente a la asociación profesional o bién, entraron en 
conflicto la libertad individual de asociación profesional y las 
prestaciones de los grupos sociales. Cabria entonces cuestionarse 
si nuestra constitución garantiza las libertades positiva y 
negativa de asociación profesional, de tal manera qu~ el Estado 
no puede ni impedir ni obligar a los trabajadores que formen o 
dejen de ingresar a los sindicatos: y, si estas libertades 
existen contra el estado, como asegura el cuerpo politice a los 
trabajadbres el lib~e ejerc:icio de esos derechos, en forma que 
los at.:iques o m<'\niobras procedentes de los poderes sociales -
asociaciones profesionales, en particul~r- son ilícitos. 

A este respecto, continúa De la Cueva, que al 
establecerse en el artículo 123 fracción XVI da nuestra Constitu
ción que: "Tanto los obreros como los er.:presarios tendrán derecho 
para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses formando 
Sinñicatos, Asociaciones Profesionales, etc.•; la frase te.ndrAn 
derecho, demuestra que el Cu11::.t:t.;;:,·:::-:'°::'.:! e-:-Ppt"t'I la tesis de que la 
asociación profes ion al es un derecho de los hombres y no una 
obligación; luego no es posib:c cbligar a nadie a formar parte o 
a permanecer en una asociación profesional; por lo que la 
sindicación no puede ser impuesta en México, porque el Estado no 
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lo puede todo: sus facul ":ades sen l.imi tadas y expresas y no 
existe disposición que le autorice a agremiar a los hc~b=es. 

Por otro lado. nos dice que la asociación 
profesional tampoco podría pretender un derecho para obligar a 
los trabajadores para que ingresarán a su seno o permanecieran 
dentro de él: y, aunque se ha aceptado que la asociación 
profesional tiene realidad social y que funciona en un plano de 
autonomía, de donde se deriva que el derecho estatutario que la 
crea, es legítimo, siempre y cuando no contraiga el orden 
jurídico positivo, pero no puede aceptarse la tesis de que la 
asociación profesional pueda imponer obligaciones a quienes no 
forman parte de ella, ni tampoco puede obligar a los hombres para 
que ingresen a su seno; y si no existe la obligación de ingresar 
a las asociaciones profesionales, quiere decir que el estado 
garantiza que a nadie se le obligue sin su consentimiento. 

Por lo que concluye, manifestando que, jurídi
camente no pueden limitarse las libertades positiva y negati·:a de 
asccü1ci6n profesional; la sindicación es un derecho y no un 
de~er. Pero según se ha i!"ldicado, existe una segunda dimensión en 
el problema: la asociación profesional tiene la pretensión de 
imponer a los trabajadores para que ingresen y permanezcan en su 
seno; ;• lo haco;> por de!>'. p:-:::.::edimlt::11los; la acción directa -
amenazas, violencias, etc. - o por procedimientos legales -
legalización del boicot-, problemática de la llamada cláusula de 
exclusión. (69) 

De acuerdo a lo anterior, según las Leyes y los 
Convenios Internacionales, el trabajador y el patrón gozan de la 
libertad de afiliación sindical en sus varias formas. 

No obstante, el movimiento obrero se ha pronunciado 
casi uniformemente, en el tiempo y en el espacio, en contra de 
esta libertad. El sindicalismo inglés, a mediados del siglo XIX; 
el sindicalismo francés, sobre todo a principios de este siglo; 
y el sindicalismo norteamericano, también desde la r.ti tad del 
siglo pasado, han luchado por obligar a los patronos para que 
sólo reciban la mano de obra sindicalizada. 

Cc~o se ha hianifestado anteriormente, en México, 
el derecho de sindicali::ac!ó:-:. 'i la libertad de afiliación 
sindical, son un derecho y, no un deber. Jurídicamente nadie 
puede ser obligado a ingresar. a no formar parte o a permanecer 
en la asociación profesional. 
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Todo acto de a~enaza o violencia para !or:ar la 
•Joluntad de los trabajadores esta prohibida y puede dar origen a 
una accíón p.¡;~3~. P~~o como hemos seflalado, existe un procedi
:~c~to más inteligente y eficaz, para obligar ~ les ~rabajadores 
a que ingresen e r~~anez.car; e.~ l'='s sindicatos: son pactos 
incluidos en los contratos colectivos de 'trabajo <:;-..!e el.erran t;:-~o 
ingreso a los trabajadores libres, o que obligan a los empresa
rios a separar a los obreros que renuncien o sean expulsados de 
las asociaciones profesionales o que imponen a los patrones el 
deber de otorgar preferencia, mejores salarios, vacaciones 
pagadas, etc •• a los obreros sindicados. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 358. 
manifiesta que: •A nadie se puede obligar a formar parte de un 
Sindicato o a no forr..ar parte de él. 

~cualquier estipulación que establezca multa 
convencional en caso de separación del sindicato o que desvitúe 
de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se 
tendrá por no puesta*. 

Y a pesar de esta disposicíón. nuestra Legislación 
Laboral, admite la legiti=iCad de las cláusulas de los contratos 
colectivos de trabajo, que cierran las puertas de las e..»prcs3s a 
quienes no son sindicados. o que decretan la separación del 
trabajo de quien dimite o sea expulsado de la asociación 
profesiona!. :: :'.;'.!'?otorgan preferencias a los obreros sindicados. 
Dicha disposición, es conocida en nuestL·u ¡:;.Ji:: -:·_::.m.1 cláusula de 
exclusión. 

Ya en la Ley Federal del Trabajo de 1931, existian 
las disposiciones respectivas (arts. 49 y 236}; la Ley de 1970 en 
su articulo 395, reitera la ir.constitución de este modo: "En el 
Contrato Colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá 
exclusivamente co~o trabajadores a quienes sean miembros del 
sindicato contratante. Esta clásula y cualesquiera otra que 
establezcan privilegios en su favor, no podrá.n aplicarse en 
perjuicio de los trabaj~d~res que no formen parte del sindicato 
y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento 
con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la 
celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en 
el de la cláusula de exclusión. 

MPodran también establecerse que el patrón 
separara del trabajo a los miembros que renuncien o sean 
expuisdJu3 ~~! ~i~~i~nto contratante~. 

(69) DE L\. CUEVA, Mario. Derecho ~exicano Cel Traba1o. Tomo 11 
ob.ci~. p.p. 364-366. 
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En la primera parte de esta non:ia, se configura la 
llamada cláusula de exclusión para ingreso: y en la segunda, la 
cléusula de exclusión para despido. 

El articulo 413 del mismo ordenamiento, manifiesta 
que: •En el contrato-ley podrán establecerse las cláusulas a que 
se refiere el articulo 395, su aplicación corresponderá al 
sindicato administrador del contrato-ley en cada empresa~. 

Los tratadistas mexicanos también mencionan como 
un caso de cláusula de exclusión o de preferencia, lo que dispone 
el articulo 251, para los t:rabajadores ferrocdrrileros, en los 
términos siguientes: "Los trabajadores que hayan sido separados 
por reducción de personas o de puestos, aún cuando reciban las 
indemnizaciones que en derecho procedan, seguirán conservando los 
derechos que hayan adquirido antes de su separación, para 
regresar a sus puestos, si éstos vuelven a crearse y también para 
qua se les l!a;.?e al servicio en el ramo de trabajo de donde 
salieron, siempre que continúen perteneciendo a los sindicatos 
que celebraron los contratos colectivos". 

Denotando, con los ant:er1ores preceptos que ex1st:e 
una contradicción en la Ley Federal del Trabajo, al respecto el 
maestro Mario de la Cueva, refiriendose a la Ley de 1931, nos 
dice que, si bien nuestra Ley contiene precesos contradictorios, 
la responsabilidad no corresponde a los autores del proyecto, si 
no a las Cámaras que introdujeron las reformas, toda vez, que 
las presiones de los sindicatos obreros mexicanos obligaron a 
insertar en la Ley de 1931, la cláusula de exclusión en su doble 
aspecto: para ingreso y para despido: y que las peticiones 
sindicales también incluyeron la supresión del párrafo sobre que: 
"A nadie se puede obligar a formar parte de él". "Y lo extraordi
nario de nuestra Ley, es que subsistió este párrafo y el precepto 
que prohibe cualquier estipulación que tienda a desvirtuar la 
libertad negativa de asociación profesional ... (70} 

La contradicción subsiste en la nueva Ley Federal 
del Trabajo, en el mismo plano, porque el articulo 358, sobre la 
libertad de afiliación sindical, repite las normas de los 
articulas 234 y 235 de la Ley anterior; y el articulo 395 
(cláusula de exclusión} reúne con ciertas alteraciones el 
contenido de los artículos 49 y 236, de la Ley de 1931. 

Pero dicha legitimidad de la cláusula de exclusión 
se discute, pués ~e afirma que tiene como finalidad restringir la 

(70) Ibidem. p.p. 375 y 379. 
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libertad de asociación que garantiza el articulo 123 consti tucio
nal; son una maniobra de los poderes sociales para impedir el 
libre ejercicio de un derecho consignado en la Constitución. 

Se sostiene que la cláusula de exclusión es 
contraria a los pricipios esenciales del hombre, porque ataca las 
libertades del trabajo y asociación y además son contradictorias 
con los principios de libertad positiva y negativa de asociación 
profesional y, en especial, con la libertad negativa o facultad 
de no formar y separarse de los grupos obreros. 

En este sentido, podemos concluir, que la cláusula 
de exclusión, contradice los principios de libertad de trabajo, 
de asociación y libertad sindical, toda vez, que la misma cierra 
las puertas de las empresas y se despide del trabajo, o sea, se 
sanciona duramente a quien no quiere continuar en la asociación 
o al que es expulsado de ella. 

En este aspecto, podemos decir que, el derecho 
colectivo de trabajo, que tiende a proteger a los trabajadores, 
no debe permitir medida alguna que viole o restrinja los derechos 
=.c.!. ~=ü~aja.Jut. 'i si bien es cierto, que el ordenamiento juridico 
debe proteger a los grupos sociales (organizaciones sindicales), 
también es cierto, que debe hacerlo pero nunca en perjuicio de 
los particulares; la libertad humana ha de quedar a salvo, pues 
de nada servirla que el Estado respetara los derechos de 
libertad, si éstas pueden desconocerse por las poderes sociales. 
Los derechos que no puede desconocer el Estada deben respetarse 
también por los particulares. Aunque bien es cierto, que los 
trabajadores lucharon por conseguir la libertad de asociación 
profesional frente al Estado y los empresarios, pero la lucha no 
perseguia la renuncia de la libertad en favor de los grupos 
sociales. 

Por otro lado, se ha argumentado por las propias 
organzaciones sindicales, que la cláusula de exclusión es 
utilizada por ellas, para la defensa de los grupos frente al 
patrón; pero consideramos que dicha defensa no debe hacerse en 
perjuicio de las libertades humanas. 
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IV.4 CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
CLAUSULA DE EXCLUSION. 

En cuanto a que si la cláusula de exclusión, es 
constitucional o inconstitucional, la doctrina mexicana se 
encuentra dividida en sus concepciones, algunos autores la 
favorecen, pero otros la objetan, especialmente en su aspecto de 
despido. 

Mario Pavón Flores nos dice, que: "inicialmente 
los integrantes del Partido Comunista de México y la Confedera
ción Sidical Unitaria de México, se opusieron con tenacidad a la 
claúsula, considerándola como un arma de dos filos para la clase 
obrera; temian que la misma se aplicara, no a traidores y 
patronales, sino a militantes que más se distinguieran por su 
actitud combativa en contra de los empresarios y por su lucha 
contra la corrupción del movimiento obrero".(71) 

A la vista del Derecho consignado en el articulo 
123, apartado "A". fracción XVI, y además, a la luz de las 
disposiciones, reglamentarias que fueron los artículos 234 y 235 
da la I..8y de 1931, cuyo textv -:::.o lo .::o;-.d;_¡.::e.-.tc, :;;e rep,i'to en el 
articulo 358 de la Ley vigente, el que se~ala: 

"A nadie se le puede obligar a formar parte de un 
sindicato o a no formar parte de él". 

"Cualquier estipulación que establezca multa 
convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 
de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se 
tendrá por no puesta•. 

A este respecto, El Dr. Mario de la Cueva, nos 
manifiesta que la cláusula de exclusión debe ser considerada 
anticonstitucional en virtud de que la Constitución garantiza la 
libertad negativa de asociación profesional y no puede la Ley 
ordlnüria d~otrulr ül pr!¡;c!p,io. ~~ ~poy~ ~ ~~ te~!= i~~OCü !=~ 
siguientes argumentos: 

(71) PAVON FLORES, Mario. La cláusula de exclusión en los 
C.Q_ntrato Colectivos de Traba1o. ob. c.t. p.p. 31-32. 
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1). - La renuncia al sindicato es un derecho de 
libertad negativa de asociación profesional y no es debido que su 
ejercicio implique la sanción durisima de pérdida del empleo. 

2).- Es falso que la cláusula tenga por objeto, 
evitar el desmembramiento del grupo a consecuencia de las 
maniobras del empresario. En algunos estatutos sindicales v. gr., 
el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República 
Mexicana se utiliza también para obligar a los trabajadores a 
observar una determinada conducta social en relación con el 
grupo. 

3). - Utilizar el contrato colectivo de trabajo 
para resolver los problemas internos de la asociación profesional 
obrera, es "desnaturalizar su esencia". 

4).- La cuestión fundamental consiste en la 
"evidente contradicción entre la c1Ausu1" de Ch~luslón par 
separación y ~1 p=-i:-".ciplo ele la libertad sindical positiva y 
negativa de asociación profesional". "El ejercicio de un derecho 
no puede determinar la aplicación de sanciones. Cuando se aplica 
la cláusula de exclusión por separación, garantiza el Estado a la 
asociación profesional contra el ejercicio de un derecho 
asegurado en la Constitución a los trabajadores, esto es, viola 
el principio de la libertad individual de asociación profesional; 
y no puede actuar de esta manera, porque el estado está obligado 
a respetar y a hacer cumplir la Constitución". El derecho 
disciplinario de la Asociación Profesional no puede producir 
consecuencias externas, porque seria ele'lar ese poder disciplina
rio a la categoria de derecho penal público y en la condición 
actual de nuestro derecho positivo, carece la asociación 
profesional del ejercicio del poder püblico requerido para dictar 
el derecho penal público". 

5).- La fracción XXII, del articulo 123, apartado
"A", prohibe despedir a los obreros sin causa justificada y que 
no podrá considerarse como causa para el desrirto a.! !~gL"t:~o ciel 
trabajador a un~ ee~c!.:Jcl.011 o sindicato. En esa virtud, no puede 
considerarse como causa justificada de despido la petición de un 
sindicato. porque la libertad negativa de asociación profesional 
se encuentra garantizada por la propia Constitución. 

6).- Por ültimo, sostiene De la Cueva que no es 
admisible la tesis que afirma que la cláusula de exclusión por 
separación es consecuencia de la cláu:.;,.;la Ue exclusión de ingreso 
y que los contratos de trabajo se forman sujetos a condición 
resolutoria. Para De la Cueva, dicha condición será nula, por 
contraria al articulo So. de la Constitución {"El Estado no puede 
permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
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que l:.enga por ODJeto el menoscabo, la pérdida o el irrenunciabl~ 
sacrificio de la libertad de la persona, ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto religioso•), y la fracción XVI 
del articulo 123 de la constitución por cuanto tiende a impedir 
el libre ejercicio de la libertad negativa de asociación 
profesional. Además concluye que la fracción XXVII, inciso ~h· 
del articulo 123 constitucional, decreta la nulidad de cualquier 
estipulación que implique renuncia de algún derecho consagrado en 
las leyes a favor de los obreros.(72) 

Cabe hacer mención, que el Maestro Mario de la 
Cueva, considera legitima a la clAusula de exclusión de ingreso 
(tal es la terminología que usa), toda vez que esta tiene como 
finalidad, restringir la libertad de contratación del empresario 
y esta finalidad persigue, a su vez la defensa de sus intereses 
de lü ccrnu~idüd obrera. X~nifiestü que l~ cláusula de cxclunión 
de ingreso no pretende limitar la libertad de trabajo o de 
asociación profesional de los trabajadores, ni intenta obligar a 
los obreros a que ingresen a una asociación determinada; su 
propósito es la defensa del interés colectivo frente al patrono. 
Asimismo argumenta, que nadie puede afirmar que tiene derecho a 
trabajar en una empresa determinada; la negativa de un empresario 
a proporcionar trabajo no viola los derechos de las personas que 
reciben tal negativa. (73) 

En su~ comel\t.<1Liul::i d ld Ley F1:H.l~rol Ütú lLd:Uojo Jd. 
1931 (articulas 49 y 236), Trueba Urbina y Trueba Barrera, 
decian, quc:"la consagración de la cláusula sindical de admisión 
al trabajo de obreros, sindicalizados constituye una conquista 
del proletariado que fortalece al sindicalismo".{Comantario al 
articulo 49). ..La cláusula de exclusión ha sido objeto de 
censuras, se entiende que por enemigos del sindicalismo: porque 
mediante la aplicación de esta sanción sindical a los obreros 
carentes de responsabilidad y que olvidan sus deberes sindicales 
se consolida la fuerza de las organizaciones de resistencia. La 
institución es beneficiosa para el movimiento obrero, a pesar de 
que no ha faltado ocasión en que se cometan a su amparo verdade
ras injusticias; sin embargo, es conveniente su regulación legal, 
para evitar la corrupción e injustos actos de pasión sindical." 
(comentario al artículo 236}.(74) 

(72) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II 
ob.cit. p.p. 3a5-369. 
(73) Ibidem. 389-392. 
(74) TRUEBA URSINA, Alberto; y Jorge Truebe Barrera. Ley Federal 
del Trabaio Reformada v Adicionada. Porrúa, S.A. 64a. Edición. 
México, 1969. p.p. 36 y 123. 
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En sus comentarios a la Nueva Ley Federal del 
Trabajo, el Ocx:tor Baltasar Cavazos Flores y el Lic. Francisco 
Brel\a Garduflo, refiriendose al articulo 358 de la Ley, mani
f !estan que éste precepto consagra la libertad sindical. Sin 
embargo, choca ostensiblemente con lo dispuesto en el articulo 
395, que previene la posibilidad de aplicar la cléusula de 
exclusión al trabajador que renuncie al Sindicato al que 
pertenezca. Y con relación al articulo 395, manifiestan que ~La 
primera parte del precepto se refiere a la llamada cláusula de 
admisión o ingreso. La segunda a la cláusula de exclusión, que 
sólo puede operar en dichos dos casos: cuando los trabajadores 
renuncian al sindicato o sean expulsados de él. Por lo que hace 
a la cláusula de exclusión se ha estimado que es inconsti
tucional, sobre todo cuando se aplica por renunciar al sindicato, 
ya que se vulnera el derecho de libertad sindical".(75) 

El Lic. Iganacio Burgoa Origuela, se pronuncia por 
la constitucionalidad de la cláusula de exclusión. para ingreso¡ 
mediante la siguiente argumentación: '":~o existe contradicción 
entre la litartad de trabajo que pregona el articulo 4o. 
constitucional y la pen:enencia forzosa a un sindicato como 
condición para ingresar como obrero a una empresa de que habla el 
articulo 49 de la Ley Federal del Trabrij0. ;.:;-, t::=fecta, en el 
primer caso, le lih.,.rted d~ lraoajo como garantía individual que 
::;a tL'dduce en un derecho para el gobernado el general de poder 
exigir que ni el Estado ni las autoridades le impidan dedicarse 
al oficio que más le agrade y de poder evitar que éstos le 
impongan una actividad determinada (salvo las eKcepciones 
constitucionales), manifestándose por ende, en la obligación 
correlativa a cargo de. la autoridad estatal y de sus órganos 
autoritarios. Por el contrario, en el segundo caso. la condición 
que menciona el articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo no es 
una restricción a la libertad de trabajo cuyo respeto es exigible 
al Estado y a sus autoridades, sino que el requisito que una 
persona debe r~'.!nir íJdra poder ingresar como trabajador en una 
empresa determinada, y cuya carencia no engendra la imposibilidad 
de que esa misma persona se dedique a la actividad que rn6s le 
convenga." ( 76) 

J. Jesús Castorena. se inclina par la constitucio
nalidad de la cláusula diciendo que: "mientras perdure la 
concepción individualista de la profesión r~~~ C«tL<lóÓ jurldica 
creada por un actn j'.!:-!.d!_.:.v, la cláusula es válida; basta el 
:ccvuocl.m1ento de la asociación, con los fines que la Ley le - -

{75) CABAZOS FLORES, Baltasar y Francisco Bre~a Garduno. Nueva 
Ley Federal dal Traba1o Comentada y Concordada.Tomo l. Jus, S.A. 
México, 1970. p.p. 274 y 286. 
(76) BURGOA ORIGUELA. Ignacio. L~5 Garan~ias Individuales. 
Editorial ?orrüa. S./L Quinta Edición. Mél<ico, 1968. pág. 248. 
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asigna, para que por ello debamos de tener por admitida por el 
derecho la realidad de la relación colectiva, y si ésta existe, 
es la cláusula la que le presta apoyo y fortaleza. Será además, 
por el juego de la cláusula c!e. exclusión -conclu~,rc Casto!"ene-, 
que el sindicalismo obrero, sana y lealmente practicada, haya de 
conducir al sindicato único y obligatorio".(77) 

?'estor de Buen lozano, nos dice que '"La 
naturaleza social del derecho establecido en la fracción XVI, del 
apartado ·A~ del articulo 123 constitucional, no puede ser puesta 
en tela de juicio. Esa naturaleza social del derecho de sindica-
11zaci6n lleva de la mano a la conclusión de que el conflicto 
entre el hombre y el grupo, necesariamente habrá de imponerse el 
interés de grupo. De ahí que si constitucionalmente se consagró 
el derecho de sindicalización las normas reglamentarias que 
sancionen con la exclusión al trabajador que ataque al grupo -y 
la consecuencia pérdida del trabajo- no puedan ser consideradas 
como anticonstitucionales. Y esto es válido ~an~o en el caso de 
la renuncia como en el caso de la expulsión por conducta 
indebida. A::':.bas situaciones ir.iplican la rebeldía individual y 
ésta es incompatible con la esencia del sindicalismo", (78) 

Es !:::¡::::;=".:.Jr:.-::c sc:1:?.!.a:-, Q';Je a pesar de que este 
autor, se inclina por afir~ar la constitucionalidad de la 
cláusula de exclusión, manifiesta que ésta debe ser relegada e 
inclusive eliminada de la Ley: porque quizá con ello se realice 
majar el propósito de que los sindicatos se esfuercen en lograr, 
por el camino positivo, la afiliación de los trabajadores y su 
permanente adhesión. (79) 

Finalmente, Humberto Ricord, quien hace un estudio 
exhaustivo, sobre la cláusula de exclusión en sus relaciones con 
el Derecho de Sindicalización y Libertad de Afiliación Sindical, 
Monografía presentada en el Curso de Derecho Sindical del 
Doctorado de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M.: concluyéndo, 
que la cláusula de exclusión no es inconstitucional, que ninguna 
da zus des ~odal!dades infringe las fracciones XVI y XXII del 
articulo 123 de la Constitución, ni viola los articulas 4o, So y 
9o de ella, porque el sistema cansti tucional ni establece la 
libertad de afiliación sindical, ni define las causas justas de 
despido, regimenes qce constan en la Ley Federal del Trabajo. 

(77) CASTORENA, Jesús J. Man4al de Derecho Obrero. ob. c1t. pág. 
258. 
{78) DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Traba1o. Tomo 11. 
Segunda Edición. Porrúa,S.A. México, 1977 
(79) Iden. 
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Asinsismo, manif ies~a que la c:A~s~le de exclusión para despido 
tipifica un caso de rescisión legal del contrato o relación del 
trabajo, y constituye una causa justificada de despido, de 
carActer 1¡;¡pl!.c1to, en el régimen legal de justa causa de 
rescisión. Finalmente, nos dice que la coexistencia de la 
clAusula de exclusión (articulo 395) y de la libertad de 
afiliación sindical ( art:iculo 358) plantea un conflicto de 
preceptos legales. que se resuelve mediante la vigencia del 
articulo especial relativo a la cláusula de exclusión, a lado de 
la vigencia limitada de la aparente aniplitud del articulo 358. 

Para nosotros, la cláusula de exclusión en sus dos 
aspectos, es inconstitucional: por las razones y argumentos que 
a continuación vamos a senalar: 

La primera parte del articulo 39 5 de la Ley 
Federal del Trabajo. consagra la cláusula de exclusión para 
ingreso, manifestando que: "En el Contrato Colectivo, podrá 
establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabaja
dores a miembros del sindicato contratante ... ". 

~ este respecto, se ha dicho que la misma, tiene 
como finalidad, restringir la libertad de contratación del 
empresario y esta finalidad persigue, a su vez, la defensa de los 
intereses de la comunidad obrera, 'l que por el contrario no 
pretende limitar la libertad de trabajo o de asociación profesio
nal de los trabajadores, ni intenta obligar a los obreros a que 
ingresen a una asociación determinada, y que su propósito es la 
defensa del interés colecti•Jo frente al patrono. 

Pero consideramos, que esta clAusula tiene una 
doble consecuencia inevitable: restringe la libre contratación en 
el patrono, y limita la libertad de asociación del trabajador, 
porque lo constrine a afiliarse, so pena de no hallar trabajo en 
la empresa o en las empresas obligadas por la cl~usula. Esto es, 
ejemplificando la situación, si un grupo de empresas de determi
nada rama, ha celebrado con alguna organización sindical, 
con'tra'to 1..:u~e.::~!.·::: d<:> 1"rrtba1o. en el cual se incluya la cláusula 
de exclusión; un trabajador libre, que 4u!.c:;,-;:. p-e!"1'fl;\nP.r.e.r al 
margen de c~~!~~!er tipo de organización sindical y que por su 
preparación profesional, tenga necesidad de !~;=esar a una de las 
empresas antes citadas, se ve obligado a ingresar a dichas 
organizaciones sindicales, porque de lo contrario no podrA 
obtener el empleo, al que esta capacitado. Por lo que considera
mos que la libertad de afiliación sindical es incompatible con lo 
cléusula de exclusión para ingreso. 
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Y no se diga de la cláusula de exclusión por 
separación, consagrada en la segunda parte del articulo 395 de la 
Ley Federal del Trabajo, que manifiesta que : "Podrá establecerse 
que el patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien 
o sean expulsados del sindicato contratanteR. Que no solamente 
viola flagrantemente la garantia consagrada en la fracción XVI, 
del articulo 123 apartado "AR, de nuestra Constitución, sino que 
ademAs viola otros conceptos constitucionales, de los cuales nos 
vamos a referir a continuación: 

Articulo lo. que manifiesta que: •En los EstadOs 
Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantias que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella 
misma establece". 

La cláusula de exclusión, restringe y suspende las 
garantias consagradas para el trabajador, tales como el derecho 
de l!be~ta<l do trab~jo, derecho de libertad de asociación 
profesional, en su aspecto posit.ivo \ fo.:;:;l.:ed <Jp ingresar a un 
sindicato), negativo (facultad de permanecer ajeno a toda 
asociación profesional) y la liber~ad de segregarse del grupo al 
que hubiere ingresado, etc. 

Articulo So. que se~ala que: "A ninguna persona 
podrA impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo licites ... " 

La cláusula de exclusión, restringe al trabajador 
libre que quiera permanecer al margen de toda organización 
sindical, la posibilidad de ingreso a una empresa que le acomode, 
porque si ésta, ha convenido con alguna organización sindical la 
clAusula de exclusión, no podrá utilizar los servicios del 
trabajador aunque reúna los requisitos y sea apto pa:ra desempenar 
la actividad requerida. 

Queremos deJa!· c:l.aro, qt.:e, la violación de 
derechos, no estriba en la simple negativa del patrón de negarle 
el empleo, toda vez., que efectivamente no existe ninguna via para 
obligar al empresdrio ~ q~e ~certe trabajadores libres. Conside
ramos pués, que la simple nega~iva en caso de inexiBt~ncia no 
viola nada, pero cuar1do media la cláusuia de exclusión no es la 
voluntad 1ncond1'..:.i00,.:¡d::i d~l p<lt:rón la que actúa, sino el 
cumplimiento de la obligación contractual. Esto es, el vatrén ~e 
encuentra juridicarnente obligado a negar el trabajo. Lo que viene 
a dar por resultado, que se restringe la posibilidad para un 
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trabajador libre de encontrar un empleo. 

En el caso contrario, cuando un trabajador 
sindicalizado, quiera :.-eri.unc.ia:.- a seguir perteneciendo a la 
organización sindical, o bien sea expulsado de la misma; la 
consecuencia inmediata es la pérdida de su empleo, lo cual viene 
a significar una restricción a la libertad de poderse dedicar al 
trabajo que más le acomode siendo licito. 

Articulo 9o. se~ala que: "No se podrA coartar el 
derecho de asociarse o reunirse pacificamente con cualquier 
objeto licito .•. ". 

Como hemos man! festado, el derecho que consagra el 
articulo 9o constitucional, es distinto al derecho que consagra 
la fracción XVI del articulo 123 del mismo ordenamiento. toda 
vez, que el primer precepto consagra el derecho de asociación en 
general y su única limitación es que su objeto sea licito, puede 
ser regulado, incluso por el derecho común; y, el segundo 
precepto consagra el derecho de asociación profesional; o sea la 
facultad de formar sindicatos o asociaciones profesionales, etc. 
ó bien la facultad que tiene un trabajador de ingresar a un 
sindicato, de mantenerse al margen del mismo, o bien, la !acultad 
de poder renunciar al mismo, si se encuentra adherido. 

S! !:ic::., e!!'b-::>s <l"4ri::..-:-ho::= r:o sor. iguales, tienen 
relación, toda vez, que como lo hemos manifestado, por un lado, 
el derecho general de asociación es el género y el derecho de 
asociación profesional es la especie; y por el otro, primero se 
reconoció el derecho general de asociación y luego el derecho de 
asociación profesional. Consideramos que la cláusula de exclusión 
de igual forma viola el artículo 9o. Constitucional, nl manifes
tar que el patrón se obliga a admitir exclusivar.iente como 
trabajadores a miembros del sindicato contratante, y asimismo, 
que el mismo se obliga a despedir a los trabajadores que 
renuncien o sean expulsados del Sindicato, se esta coartando su 
derecho de asociación. 

Articulo 13. - "Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o 
corporación puede tener fuero, ni gozar mAs emolumentos que los 
que sean compensación de servicios públicos y estén fijados en la 
ley ... •. 

La fr-acción VII del articulo 371 de la Ley Federal 
del 7rabajo, ~anifies~a que en los estatutos de los sindicatos 
contendrán los motivos y procedimientos de expulsión y correccio
nes disciplinarias. La misma fracción establece un procedimiento 
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que deb:e-rA observarse para los c~scs de expulsión; en el inciso 
e) de la citada fracción expresa que el trabajador aíectadc será 
oido en defensa de conformidad can las áisposic!ones contenidas 
en los estatutos. 

Esta disposición es violatoria, del articulo 13 
oonst 1 tucional. toda vez que les otorga a las asociaciones 
profesionales, fuero para conocer de la expulsión de sus 
miembros; erigiéndolas en verdaderos tribunales. amén, de que les 
da la calidad de ~juez y parte", en el citado procedimiento, ya 
que dichas asociaciones, van a decidir cuando, como y porque 
procede la expulsión de un miembro, la van a demandar, a juzgar 
y a decretar. Pretendiéndo justificar dicha medida con la 
supuesta oportunidad que dan al trabajador afectado de "defender
se" ':i aportar "pruebas"; pero dicha defensa debe ser de acuerdo 
a las disposiciones contenidas en las estatutos de la propia 
organiz.aci6n, que obviamente será de acuerdo a sus intereses. 
Dejando al trabajador afectado, en completo estado de indefen
sión. 

Articulo 14.- establece en el segundo párrafo que: 
".Nadie podrá ser prí vado de la vida. de la 1 i bertad o de las 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediente juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan -=:.:::~ las formalidades esenciales del procedir.iiento y 
conforme a las leyes expedi<l~s ~~~ ~ntarioridad al hecho". 

En el caso que nos ocupa, cuando le es aplicada la 
cláusula de exclusión a un trabajador y automáticamente es 
separado de la organización sindical a que pertenecía, y 
despedido de su empleo sin ninguna responsabilidad para el 
patrón; se le esta pri1,.·ando de sus derechos (derechos de 
asociación, libertad sindical, indemnización constitucional, 
prestaciones de ley~ etc.}; sin habérsele seguido juicio ante los 
tribunales previn~cnte establecidos, que en este caso serian les 
Juntas de Conciliación y Arbi~raje. Locales o Federales~ según 
sea el caso. Por la que consideramos, se viole flagrnntemeote el 
segundo párrafo del articulo 14 constitucional. 

Articulo 17.- ~ ... Ninguna persona podrá hacerse 
justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho ...... 

Con la aplicación de la cláusula de exclusión, la 
Asociación profesional, se esta haciénda justicia par si misma, 
toda vez, que si efectivamente el trabajador afectado hubiese 
cometido alguna conducta que pusiera en peligro la organización, 
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ésta -se ha _hecho just:!c!.a s.::.ncionandólo. con la respectiva 
expulsión; sin tomar en cuenta que los tribunales estan expeditos 
para administrar justicia. 

La fracción XVI del articulo 123, manifiesta que: 
"'Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
Sindicatos, Asociaciones Profesionales, etc.w. 

En este sentido, la cláusula de exclusión en sus 
dos aspectos, viola flagrantemente este precepto. toda vez que la 
misma restringe el derecho de asociación profesional y de 
libertad de afiliación sindical, tanto positiva, que es la 
facultad del trabajador de ingresar a una organización sindical; 
como la negativa, que es la facultad de mantenerse al margen de 
toda asociación profesional, y la libertad de poderse separar de 
la asociación profesional a la que ubiere ingresado. El articulo 
395 de la Ley Fed&ral del Trabajo, establece en primer lugar, que 
en el contrato colectivo de trabajo, podrá establecerse que el 
patrón admitirá ex.::lus!.·;.:i.xc:itc ::::~0 trabajadores a quienes sean 
miembros del sindicato contrat:ante, rest:ringiendo la posibilidad 
de ingreso a cualq'Jícr trabajador libre, cbligándolo, en cierta 
medida a que ingrese a su seno para que pueda obtener el empleo. 

Por otro lado, cuando el mis~o precepto establece 
que el patrón separará del trabajo a los miembros que renuncien 
o sean expulsados del sindicato contratante; se viola de igual 
forma, el derecho de asociación profesional y de libertad de 
afiliación sindical, que le da al trabajador la posiblidad de 
separarse de la organización, pero si lo hace, dicha decisión 
trae aparejada la pérdida de su empleo; y para el caso de que sea 
expulsado por la propia organización, es sancionado doblemente, 
ya que primero es obligado a salir de la asociación profesional 
de la que era rr..!.c:::b:-c, 'l segundo, es obligado a abandonar su 
empleo sin ninguna prestación de Ley; lo que en la mayoría de los 
casos, constituyen verdaderos despidos injustificados. 

La fracción XXII del articulo 123.- "El patrono 
que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o Sindicato, o por haber formado parte 
de una huelga lícita, estará obligado a elección del trabajador, 
=~=~l!r ~l ~on~r~to o indemnizarlo con el importe de tres meses 
de salario ...... 

Consideramos 1 pues, que el patrón no puede 
despedir a un obrero sin causa justificada; y no puede conside
rarse causa justificada la petición de un sindicato, porque la 
libertad negativa de asociación profesional (la facultad de poder 
renunciar al sindicato a que se ubiere adherido), se encuentra 
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garantizada en la propia Constitución: por lo que la aplicación 
de la cláusula de exclusión viola flagranternente la fracción XXII 
del articulo 123; máxime que el trabajador excluido, no recibe 
ninguna prestación de Ley, por su separación en el empleo. 

Finalmente, la fracción XXVII del articulo 123, 
expresa que: "Serán condiciones nulas y no obligarAn a los 
contratantes, aunque se exprese en el contrato: h) todas las 
demAs estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 
consagrado en favor del obrero. en las leyes de protección y 
auxilio a los trabajadores". 

Entendiendo este precepto, y como la clAusula de 
exclusión, implica la renuncia de derechos particulares en favor 
de la asociación profesional; podríamos decir, entonces que, su 
inclusión en el contrato colectivo, puede ser declarada nula, no 
obligando a los contratantes a cumplirla. 

Por otro lado, el articulo 358 de la Ley Federal 
del Trabajo, reglamentaria del articulo 123 constitucional, 
manifiesta textualmente que: "A nadie se puede obligar a formar 
porte de un sin<ltcnto o a no formar parte de él. 

Mcualquier estipulación que establezca multa 
convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 
de algún modo la disposición contenida en el p~rrafo anterior, se 
tendré. por no puesta". 

Articulo que considera~os, es totalmente contra
dictorio con el artículo 395 del mismo ordenamiento, que contiene 
la cláusula de exclusión, ya analizada y discutida en pArrafos 
anteriores. 

Es, por todas las razones y argumentos que hemos 
~7:t:d~: que nos declaramos partidarios de la inconstituciona
J..1.Ud.u. u.~ l;:: clá·..?~lll<=\ <le exclusión en sus dos aspectos. 

Pero sabemos, que la supresión de la misma en 
nuestra legislación traeria aparejados serios problemas de 
desmembramiento de las Asociaciones Profesionales, provocadas por 
los empresarios, quienes nuncn se han declarado partidarios de 
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las mismas. Y por ser éstas, la conquista por la que lucharon 
miles de obreros durante muchos ai'\os, quienes tuvieron que 
enfrentar crueles y sangrientas luchas en contra de empresarios 
y del propio Estado, quienes se oponian tenazmente a su formación 
y legalización. Y por ser quizA el único medio a través del cual 
se pueden conseguir mejoras para los trabajadores, hacemos la 
siguiente: 

P R O P U E S T A 

A fin de que la Ley Federal del Trabajo, reglamen
taria del· articulo 123 constitucional, no se encuentre en 
con~radicción con las garantías consagradas por la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; proponemos: 

Que la fr~cción VII del articulo 371, de la Ley 
Federal del Trabajo, que manifiesta que los estatutos de le::: 
sindicatos contendrán los motivos y procedimientos de expulsión: 
y que establece al mismo tiempo un procedimiento para los casos 
de expulsión, procedimiento interno, que se lleva a cabo de 
acuerdo a los intereses de la propia asociación; sea derogada y 
en su lugar, se manifieste que los estatutos contendrán las 
medidas disciplinarias entre sus agremiados, sin llegar a la pena 
máxima, que será la expulsión de los mismos. 

Adicionar el articulo con otra fracción, o en su 
caso crear uno nuevo, que exprese, que para los casos de 
expulsión de miembros del sindicato, las autoridades competentes 
para decretarla, serán la Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
locales o federales, según sea el caso (Juntas locales, si se 
trata de sindicatos locales y Junta Federal, si se trata de 
sindicatos nacionales); siempre y cuando, el trabajador realice 
o cometa actos, que verdaderamente pongan en peligro la estabili
dad y/o buen funcionamiento de la organización sindical; dichas 
causas deberán e::. t.ot.l.:.::c=~c e'"flrPsomente en articulo especial por 
la propia Ley Federal del Trabajo. V mediante ju1.c10 teopi=ct!·.·c. 
Esto es, que cu..:ir.d~ el sindicato se entere que alguno de sus 
miembros, ha incurrido en actos que pongan en peligro la 
estabilidad y/o buen funcionamiento de la organización; 
obviamente que dichos actos, sean contemplados como tales por la 
Ley; dentro del término de 30 días, demandará ante las respecti
vas Juntas, la expulsión del miembro, aportando todos los 
elc~cntos tPndientes a probar que efectivamente el trabajador ha 
incurrido en las faltas que se le imputan. 

La Junta deberá emplazar al trabajador corriéndole 
traslado y sei'\alando fecha para la celebración de la audiencia 
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respectiva. a fin de. q;;a el trabajador tenga oportunidad de 
defenderse y de aportar todos los elementos probatorios a su 
alcance relativos a su defensa. 

Después de analizar los elementos probatorios 
apartados par ambas partes y de agotado el procedimiento. la 
Junta dictará laudo correspondiente. Si éste es favarable a los 
intereses del trabajador, deberá permanecer dentro de la 
organización sindical y de la Empresa a la cual presta sus 
servicios con la categoría y derechos que gozaba. hasta antes de 
ser demandado por el Sindicato. Si el laudo es favorable a las 
peticiones del Sindicato, entonces el trabajador dejará se ser 
miembro del Sidicato, y por ende podrá el patrón separarlo de su 
empleo a solicitud del sindicato; siempre y cuando dicha separa
ción vaya aparejada del pago correspondiente. a que por Ley el 
trabajador tiene derecho. Toda vez, que consideramos, que en 
primer lugar, la relación que guarda el trabajador con la 
Asociación Profesional, es distinta a la relación que guarda con 
la Empresa a la cual presta sus servicios, y en segundo lugar, el 
trabajador responsable de los actos que se le imputan ya ha sido 
sancionado con la expulsión de la organización sindical; es 
doblemente sancionado con la separación de su empleo. Justo es, 
entonces que si dicho trabajador. se ha esmerado por mucho tiempo 
en cumplir con su trabajo, sea indemnizado en las prestaciones 
que de acuerdo con la Ley tenga derecho. 

En los casos de extrema urgencia, podrá el 
Sindicato solicitar a la Junta, decrete la separación provisional 
del trabajador tanto de la Organización y/o de la Empresa según 
sea el caso, hasta en tanto no se resuelva el fondo del problema. 

Consideramos, que esta medida, acabaría con la 
gran cantidad de injusticias que en la actualidad cometen algunos 
lideres corruptos, que traicionando los ideales de quienes 
representan, utilizan a las organizaciones sindicales como 
trampolines para alcanzar fines propios. 

Dar al trabajador la oportunidad de ser oido y 
vencido en jucio, es obrar con Justicia y Equidad, principios 
esenciales del Derecho. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El reconocimiento legal de las Asociaciones 
Profesionales por parte del Estado, fué la conquista por la que 
lucharon los obreros de todo el mundo en todos los tiempos, 
teniéndo que atravesar por crueles y sangrientas luchas en contra 
de empresarios y del propio Estado, quienes se oponian tenazmente 
a la formación de cualquier tipo de Asociación. 

2. - En una economia como la nuestra, la Asociación 
Profesional realmente democrática, viene a equilibrar los 
factores de la producción, toda vez que libera al trabajador del 
dominio del capital. procurando a la vez la estabilidad de la 
empresa, y también asegura al trabajador su permanencia en la 
misma. 

3. - La finalidüd fun::!.:im.::ntal de la Asociación 
Profesional os ~l estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses comunes de los trabajadores o bien de los patrones de 
una misma profesión, oficio o especialidad. 

4.... La Asociación Profesional reglamentada en 
nuestra Legislación mexicana, constituye·e1 medio legal de lucha 
de los trabajadores contra los patrones. 

5.- Obtenida la legitimación de las Asociaciones 
Profesionales, se necesitaba de un instrumento en el cual se 
establecieran las condiciones colectivas de trabajo, el que 
recibió el nombre de Contrato Colectivo de Trabajo; en virtud de 
la influencia de las doctrinas civilistas de la época, este 
instrumento vin6 a ser una verdadera Ley entre los trabajadores 
y patrones. a los que imponía derechos y obligaciones. que h.i:!cí::n 
posible el cumplimiento de las conOi~!c~a~ <le trabajo en él. 

6. - Debido a las caracteristicas propias que 
tiene. y que lo hacen diferente del Contrato Civil, el Contrato 
Colectivo no encontró una oxpllcaci6n satisfactoria; por lo·que 
se pensó en la necesidad de regirlo por medio de leyes que lo 
reglamentarían en forma especial, atribuyéndole una n.aturaleza 
propia. independient~ y eb~olutamente distinta de otras figuras 
pcrtent:!cientes a otras ramas del Derecho existentes en esa época. 
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7. - Tanto en el articulo 4 2 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, como el articulo 386 de la de 1970, la parte 
medular la constituye el elemento esencial del contrato, que es 
el objetivo para que se realiza consistente en '"El establecimien
to de las condiciones de trabajo". 

8.-Los carácteres esenciales del Contrato 
Colectivo son: que puede celebrarse únicamente por uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios 
sin~icatos de patrones; su celebración es obligatoria para el 
empresario; debe respetar los principios del orden público, tales 
como la capacidad de los sujetos, la existencia de sus volunta
des, ausencia de vicios de ésta y la licitud en el objeto; deberá 
celebrarse por escrito y depósitarse un ejemplar en la Junta 
Local o Federal de Conciliación y Arbitraje; con excepción de los 
trabajadores de confianza, la aplicación del Contrato se extiende 
a todas los trabajadores de la empresa, sean o no miembros del 
Sindicato Contratante. 

9. - En cuanto al contenido del contrato Colectivo, 
el articulo 391 de la Ley Federal del Trabajo vigente, establece 
como condiciones imprescindibles además de la identificación de 
las partas con nombre, domicilio, empresas y establecimientos que 
comprendan, la duración, o la expresión de ser por tiempo 
indeterminado, o para obra determinada; las jornadas de trabajo; 
los días de descanso y vacaciones; el monto de los salarios: las 
clAusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los 
trabajadores en la em~i.-¿.;:,:¡ :; e~t¿;\llecimientos que comprenda: las 
bases para la integración y funcionamiento de las Comisia~c!J qu~ 
deban integrarse de acuerdo a la propia Ley, y las demás 
estipulaciones qua convengan a las partes. Asimismo el artículo 
395 del Ordenamiento citado, establece que en el Contrato 
Colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirA exclusiva
mente como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 
contratante: asi como la obligación del patrón de separar del 
trabajo a los miembros que renuncien o sean ex.pulsados del 
sindicato contratante. Este articulo consagra la clé.usula de 
exclusión en sus dos aspectos de admisión y de separación. 

10.- En cuanto a la aplicación de la cláusula de 
exclusión, la Ley es muy ambigua, la fracción VII del articulo 
371 de la Ley Federal del Trabajo previene que en los estatutos 
de los sindicatos, deben consignarse los motivos y procedimientos 
de expulsión y las correcciones disciplinarias entre sus 
:::ie"1bros: establece un procedimiento de expulsión, dejándo al 
arbitrio de las organizd~lü~c= ~in~ir.ales decidir cuando, como, 
porque y a quien debe aplicarse la cláusula oe t:l\cl;.;=i6n. 
dotAndolas ademas de un fuero que no les corresponde, al 
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pe~tirles ser "juez" y "parte" en el citado procedimiento, ya 
que por un lado demandan la expulsión de un miembro, y por el 
otro, la juzgan y la decretan. 

11.- El patrón no es respondable por la legitima 
o ilegitima aplicación de la clé.usula de exclusión, tiene la 
obligación de separar de su empleo al trabajador excluido a 
solicitud del sindicato, con la única facultad de verificar si el 
trabajador excluido es realment:e miembro del sindicato contratan
te. Sin embargo en la mayoría de los casos, en que el trabajador 
demanda, el patrón es condenado a reinstalar al trabajador o bien 
a pagar su indemnización correspondiente; cuestión que considera
mos injusta, toda vez que el único responsable por la indebida 
aplicación de la cláusula de exclusión es el Sindicato que la 
decreta. 

12.- La responsabilidad del Estado, en cuanto e la 
indebida aplicación de la cláusula de exclusión, se deriva 
esencialmente por permitir a las >.sociaciones Profesionales, 
establecer los motivos y el procedimiento para la expulsión de 
miembros. Máxime que esta expulsión, trae aparejada la separación 
del empleo sin responsabilidad para el patrón. 

13.- Tanto la legislación como la Jurisprudencia, 
sostienen que la cláusula de exclusión no es aplicable a los 
trabajadores que deJen ae acat:ar rt!soluclont:s de c.:iró.c~cr 
politice o político-electorales; ya que la finalidad del 
sindicato es el mejoramiento y defensa de los intereses comunes 
de los trabajadores, en su calidad de sujetos del Contrato de 
Trabajo; pero nunca en su carácter de ciudadanos de la República. 
Sin embargo sabemos que con la integración del sector obrero al 
Partido que ostenta el poder en nuestro Pais, y con la prolifera
ción de lideres obreros corruptos que traicionando los ideales de 
quienes representan, aplican la cláusula de exclusión a trabaja
dores que bien se oponen a sus intereses personales, o que se 
manifiestan en contra del sistema politice mexicano; en otros 
casos, en contubernio con el patrón, aplican la exclusión, para 
no cumplir con las prestaciones a que por Ley el trabajador tiene 
derecho. 

14.- El establecimiento de la cláusula de 
exclusión, en nuestra legislación, ya se vislumbraba desde· el 
Proyecto de Código Federal del Trabajo, conocido como "Proyecto 
Porte-Gil", que sin darle el namore, ya rest:ringio ol vcstLÚf1 pa.rü 
aceptar a trabajadores libres, y asimismo su obligación para 
separar de su empleo a los t:rabaJadores que dejaran de pertenecer 
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al Sindicato contratante; siendo su principal argumento, que 
después de la promulgación del articulo 123 constitucional. donde 
se reconoce legalmente a las Asociaciones Profesionales, éstas 
empezaron a celebrar contratos colectivos • en los que se 
pactaban dichas condiciones. cuestiones que fueron tomadas en 
cuenta por el Proyecto de Ley Federal del Trabajo de la Secreta
ria de Industria, Comercio y Trabajo, que después de sufrir 
algunas modificaciones se promulgó corno Ley Federal del Trabajo 
de 1931, que en su articulo 49, establecia la obligación del 
patrón a no admitir, corno trabajadores sino a quienes esten 
sindicalizados; asimismo en su artículo 236 expresaba el derecho 
de los sindicatos de trabajadores de pedir y obtener del patrón 
la separación del trabajo, de sus miembros que renuncien o sean 
despedidos del sindicato. Expresiones que con algunos cambios de 
redacción consagró la Ley Federal del Trabajo de 1970, en su 
articulo 395. 

15.- La fracción VII del articulo 246 de la Ley 
Federal del Trabajo de 1931, establecía que en los estatutos de 
los sindicatos, deberán expresarse los moth·o.::; y procedimientos 
de expulsión y las correcciones disciplinarias entre sus 
miembros, estableciendo como única l imi tüción para la citada 
expulsión, la aprobación de las dos terceras partes de sus 
miembros; lo que vinó a provocar que se llevaran a ceb-a g=.:in 
cantidad de cxpul si0r-.c.::: ::!l:?. m.it:mbros que no se sometido a los 
caprichos de líderes corruptos. Situaciones que levantaron un 
gran revuelo entre la clase obrera del Pais y que aunado al 
cambio de criterio al respecto de nuestro más al to Tribunal 
{Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), 
provocaron que la Ley Federal del Trabajo de 1970, estableciera 
en su articulo 371 fracción VII, un procedimiento para la 
expulsión de miembros de un sindicato, en donde se le daba ya la 
oportunidad al trabajador afectado se ser oído en defensa y de 
aportar pruebas; dicho procedimiento de defensa debe estar 
previamente establecido en los estatutos del sindicüto. 

16 .- Aunque bien es cierto, que el articulo 371 de 
la Ley Federal del Trabajo de 1970, superó en gran medida el 
artículo 246 de la Ley de 31, no es suficiente ya que 
siguedejando al arbitrio de las Organizaciones Sindicales, 
decidir cuando, como, porque y a quien debe aplicarse la cláusula 
de exclusión, toda vez que el procedimiento del qu~ h~bl:: e:; 
interno y la "rt~f~!1::o." \!&l LidbaJador afectado, debe estar 
previamente establecida en los estatutos de la organización 
sindical y que obviamente va a ser de acuerdo a sus propios 
intereses. 

17.- El derecho consagrado en el articulo 9o. de 
la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, es 
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distinto al derecho que consagra la fracción XVI del articulo 123 
del ~ismo ordenamiento, ~cda ve~ que el primer precepto consagra 
el derecho de la asociación en general y su única lioiteción es 
que su objeto sea licito, puede ser regulado incluso por el 
derecho común; y, el segundo precepto consagra el derecho de 
asociación profesional, o sea el derecho de trabajadores y 
empresarios para coaligarse en defensa de sus respectivos 
intereses, siendo éste reglamentado especifica y peculiarmente 
por el Derecho de Trabajo. Si bien, desde el punto de vista 
histórico, sociológico y juridico se trata de derechos distintos, 
existe también relación entre ellos, relación que podemos 
denominar de genéro y especie. 

18. - Nuestra Legislación Laboral Mexicana, es 
contradictoria, toda vez que por un lado, se ha pronunciado en 
favor del derecho de asociación y de la libertad sindical, 
entendida ésta, como la facultad que tiene la persona de 
afiliarse, y al sindicato de su elección si existen varios, la 
facultad de no afiliarse; y por último la facultad de renunciar 
al Sindicato al que ubiere ingresado. Tradicionalmente se ha 
presentado en foros nacionales e internacionales con una 
naturaleza pro-obrerista. Ante la Organización Internacional del 
Trabajo (OlT), se ha comprometido a través del convenio No. 87 a 
tomar las medidas necesarias y apropiadas para asegurar a los 
t~uLaj3dre9 ~1 lit~e ejercicio del derecho sindical. Asimismo el 
artículo 358 de la Ley Fecterai Uc~ ~=~b~jo, consagra la libertad 
para formar y pertenecer a un sindicato, manifestando que a nddic 
se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no formar 
parte de él, y que cualquier estipulación que establezca multa 
convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe 
de algún mojo la disposición anterior, se tendrá por no puesta. 
Pero por otro lado, admite y legitima en su articulo 395, la 
cláusula de exclusión, totalmente contradictoria y nugatoria al 
derecho de asociación y a la libertad de afiliación sindical. 
Consideramos que ante dicha contradicción de preceptos, y de 
acuerdo a los P=incipios Generales del Derecho, debe imperar la 
norma que establezca más privilegios al trab~jedor. 

19.- Tanto el derecho de asociación en general, 
como el derecho de asociación profesional y la libertad de 
afiliación sindical son garantías individuales consagradas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; la 
volu~t~C de1 individuo para decidir si desea o no asociarse es 
determinante y nadie podra ooiiya.r!c ~ 1:0m~r una u otra decisión. 
Podc.:::os decir entonces que una vez que la organiz.aciOn simllcül 
se encuentra totalmente constituid~. será una garantia social la 
que va a entrar en protección de la misma, aceptando en este caso 
que impere el interés general sobre el particular. 
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20.- En cua.""l.to a la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad de la cláusula de exclusión, la doctrina se 
encuentra dividida, ya que la cláusula ha sido objeto de 
enconadas e innumerables discusiones, algunos autores la 
consideran constitucional, otros la consideran inconstitucional 
y finalmente. otra parte de la doctrina la considera 
constitucional únicamente en su aspecto de admisión e inconstitu
cional en su aspecto de separación. Para nosotros la cláusula de 
exclusión es inconst.itucional en sus dos aspectos, ya que no 
solamente viola flagrantemente la garantía consagrada en la 
fracción XV! del artículo 123 constitucional, que se refiere al 
derecho de asociación profesional y a la libertad sindical, sino
que también viola las garantias individuales consagradas en los 
articules de nuestra Constitución General de la República tales 
como: el articulo lo., que manifiesta que en los es~ados Unidos 
Mexicanos, todo individuo gozara de las garantias que otorga la 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece: 
el articulo So., que establece la libertad de trabajo: el 
erticulo 90. 1 que consagra el derecho general de asociación: el 
articulo 130., que se~ala que nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas ni por tribunales c~pecidles, y que ninguna persona o 
corporación ~endrá fuero; el segundo pArrafo del articulo 140., 
que establece que nadie podrá ser pri vzido de la vida, de la 
libertad o de las propiedades, posesiones o derechos. s1 nQ 
mediante juicio seguido ante los tr-ih•1n!.lc:;; pi..~viamente estable
cidos. on ~1 q~~ o~ cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho; el articulo 170 .. que sehala que ninguna persona podrá 
hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho; la fracción XVI del articulo 123, que establece el 
derecho de asociación profesional y la libertad de afiliación 
sindical; la fracción XXll del mismo precepto. que senala que el 
patrón que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresada a una asociación o a un Sindicato, o por haber formado 
parte de una huelga licita, estará obligado a elección del 
trabajador a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario, en este sentido no podemos considerar 
como causa justificada la petición que haga el Sindicato , toda 
vez que éstos no pueden violar la constitución creando causas 
justificadas de despido. 

21. - Consideramos que la solución a la gnw~ 
problernAtica planteada por la cláuci11l~ ~o t:"{;lus10n, no es la 
supresifln dz L:¡, ¡,1.i..1:m1a en nuestra Legislación del trabajo, pués 
ello traería aparejados grandes problemas tales como el desmem
bramiento de las Ásociaciones Profesionales, provocadas por los 
empresarios que nunca se han declarado partidarios de las mismas: 
y por ser las Asociaciones Profesionales qui~á el único meUio a 
través de cual se pueden consegulr mejoras para los trabajadores, 
proponemos, que la fracción VII del articulo 3?1 de la L.ey 
rederal del Trabajo, sea derogada quitándoles la fecultúd d las 
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Asociaciones Profesionales de decidir cuando, como, porque y a 
quien debe aplicarse la exclusión, y que sea la propia Ley la que 
es~ablezca cuales serén los motivos por los cuales operar6 la 
exclusión de m!e.:::.brcs. ::ct!·;cs que d~rt,.n poner en peligro la 
estabilidad y/o buen funcionamiento de las Asociaciones Profesio
nales; las autoridades competentes para conocer de la expulsión 
serán las Juntas Locales o Federales de conciliación y Arbitraje, 
según sea el caso, las cuales después de seguir en todos sus 
trámites y agotado el procedimiento dictarán el laudo correspon 
diente, el cual, si es favorable para el trabajador, éste deberá 
seguir siendo miembro del sindicato y conservar su empleo con la 
categoria y derechos que tenia hasta antes de ser demandado par 
el Sindicato. Si el laudo es favorable a las peticiones del 
Sindicato, entonces el trabajador dejará de ser miembro del 
mismo, y por ende podrá el patrón separarlo de su empleo a 
solicitud del Sindicato, siempre y cuando dicha separación vaya 
aparejada del pago correspondiente de las prestaciones a que por 
Ley el trabajador tenga derecho, tales como la indemnización 
constitucional (ya que dicha separación a solicitud del sindica
to, no es causa justificada de despido), prima de antigüedad, 
vacaciones, aguinaldo, etc.; lo anterior porque consideramos que 
la relación que guarda el trabajador con la Asociación 
Profesional es totalmente distinta a la relación que guarda con 
la empresa a la cual presta sus servicios. 

22.- Consideramos que dar oportunidad al trabaja
dor de ser oído y vencido en juicio. acabarla con la gran 
cantidad de 1njusticias que se cometen en la actualidad, por la 
indebida aplicación de la cláusula de exclusión y además se 
estaría actuando con justicia y equidad. principios fundamentales 
de nuestro Derecho. 
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